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SECCION 4 A – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

 
 

(EN TOMO APARTE) 
 
 
 

Rigen para la presente Obra el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

GENERALES D.N.V. 2017, según Anexo II del Pliego de Especificaciones Técnicas 

Generales (DNV 1998), con las modificaciones y aclaraciones establecidas en el 

presente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 

Todos los documentos mencionados son de libre acceso en la página web dela 

Dirección Nacional de Vialidad. 
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SECCIÓN 4 B – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  
 
 

OBRA: ACCESO CANALIZADO A VILLA DE LA QUEBRADA E ILUMINACION DE 

ACCESO A NOGOLI  

TRAMO: ACC. A NOGOLÍ (KM 80.020) – INT. AV. LAS CAÑADAS (KM 110.880) 

SECCIÓN: ACC. A NOGOLÍ (KM 80.020) - KM. 110.880 

PROVINCIA DE SAN LUIS  
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ARTÍCULO N°1: DENOMINACIÓN OFICIAL DE LA OBRA 

  
Déjese establecido que la denominación oficial de la obra que integra la presente 

documentación será la siguiente: 

 
OBRA: ACCESO CANALIZADO A VILLA DE LA QUEBRADA E ILUMINACION DE 

ACCESO A NOGOLI  

RUTA NACIONAL N° 146. 

TRAMO: ACC. A NOGOLÍ (KM 80.020) – INT. AV. LAS CAÑADAS (KM 110.880) 

SECCIÓN: ACC. A NOGOLÍ (KM 80.020) - KM. 90.04   

PROVINCIA DE SAN LUIS 

 
En consecuencia, cualquiera otra denominación, titulo, leyenda, etc., contenida en la 

documentación que difiera con la indicada precedentemente, queda reemplazada por dicha 

denominación oficial. 
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ARTÍCULO N°2: PLANILLA PLUVIOMÉTRICA 

 
El Contratista deberá solicitar a la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO 

METEOROLÓGICO NACIONAL dependiente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA 

información referente a precipitaciones pluviales acaecidas (cantidad de lluvia caída y días 

de lluvia por mes) correspondiente a localidades situadas en zonas de influencia de las 

obras a ejecutar. Dicha información que deberá corresponder al lapso de cinco (5) años a 

la fecha del primer replanteo, será entregada a la Supervisión de Obras dentro de los treinta 

(30) días inmediatos posteriores al primer replanteo. Sin perjuicio de esta información, toda 

vez que la Contratista solicite ampliación del plazo contractual fundamentada en razones 

climáticas deberá agregar registros certificados por Organismo Oficial (Gendarmería 

Nacional, Ferrocarril, Policía, etc.) que avale las razones invocadas.  
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ARTÍCULO N°3: MANTENIMIENTO DEL TRÁNSITO  

 
El contratista estará obligado a mantener permanentemente el tránsito en el tramo de la 

ruta durante la ejecución de la obra. Para ello se deberá adoptar las medidas necesarias 

para que la circulación vehicular no se interrumpa implementando todas las medidas de 

seguridad necesarias y suficientes para el control del tránsito, tanto diurnas como nocturnas 

con personal de vigilancia permanente.  

El gasto que demande la implementación de las medidas de seguridad mencionadas, su 

mantenimiento y posterior retiro, no recibirá pago directo alguno estando su precio incluido 

en los demás ítems del contrato. 
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ARTÍCULO N°4: EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE DESVÍOS, TRASLADO DE 
INSTALACIONES EXISTENTES 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
La presente especificación contempla las condiciones y metodología a aplicar para las 

tareas de construcción y mantenimiento de los desvíos necesarios para la correcta 

ejecución de las obras, así como la remoción y el traslado de instalaciones existentes 

quedando la zona de camino libre de cualquier interferencia, respetando los lineamientos 

dispuestos en la sección L.XIX del pliego de Especificaciones Técnicas Generales. Edición 

1998. 

 
II – EJECUCIÓN DE DESVÍOS 
 
Previo al inicio de trabajos sobre las calzadas existentes, La Contratista deberá habilitar los 

desvíos necesarios, los cuales responderán a un plan aprobado por la supervisión de obra 

y cuyos lineamientos básicos serán los siguientes: 

En caso de ejecución de calzada auxiliar para desvío, estas tendrán un ancho mínimo de 6 

metros, y serán enripiados de modo tal de asegurar su funcionalidad aún ante 

circunstancias climáticas adversas, como por ejemplo lluvias intensas. A estos efectos 

tendrán un perfil transversal dotado de una pendiente mínima de 3 % para asegurar su 

desagüe. 

Los desvíos serán ejecutados por única vez y funcionarán como tales durante la duración 

total de la obra, hasta la habilitación de las mismas. 

A efectos de lo anterior se dispondrán en dos ramas separadas adyacentes a los límites de 

la zona de camino de modo tal que circunscriban con suficiente holgura las zonas de las 

obras. Cada una de las ramas tendrá un solo sentido de circulación a efectos de simplificar 

la interpretación por parte de los usuarios. 

La Contratista integrará al plan de desvíos la adecuación de la totalidad de los accesos 

existentes, de modo tal que no resulte obstruida la libre circulación del tránsito urbano. 

El señalamiento se ejecutará de manera compatible con lo establecido en los puntos 

anteriores y en un todo de acuerdo a la normativa vigente de la D.N.V. 

 

 

III – REMOCIÓN Y TRASLADO DE INSTALACIONES EXISTENTES  
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La Contratista gestionará con las empresas y organismos correspondientes la remoción de 

aquellas instalaciones que imposibiliten u obstaculicen el trabajo, con una anticipación no 

menor a sesenta días corridos, salvo que se tratará de líneas o construcciones ferroviarias, 

en cuyo caso la anticipación mínima será de cuarto (4) meses. En ningún caso La 

Contratista podrá remover o trasladar instalación alguna sin autorización del Comitente. 

Cuando tales instalaciones puedan permanecer en el lugar, La Contratista tomará todas las 

precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. La 

Contratista será responsable de todo desperfecto que le causare, debiendo entenderse 

directamente con el perjudicado para justipreciar y abonar el importe del daño causado. El 

Comitente no abonará suplemento alguno de sobre los precios unitarios del Contrato, a 

causa de las precauciones o de los trabajos provisionales a que obligue la presencia de 

tales impedimentos. 

La Contratista, de requerir la extracción de ejemplares arbóreos para la realización de la 

presente tarea, se debe cumplimentar lo especificado en el Artículo 5: limpieza del terreno, 

desbosque y destronque.  

La disposición final de los residuos que se generen se deberá llevar a cabo de acuerdo con 

lo prescripto en el Artículo N° 20: Plan de Manejo Ambiental" 

 
 
IV – MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  
 
Los trabajos objeto de la presente especificación no recibirá pago directo alguno, estando 

su precio incluido en los demás ítems del contrato. 
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ARTÍCULO N°5: LIMPIEZA DEL TERRENO, DESBOSQUE Y DESTRONQUE. 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Para este ítem rige lo establecido en el Capítulo B – Desbosque, Destronque y Limpieza 

del Terreno – Sección B.I. del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – D.N.V. 

Edición 1998, en todo aquello que no se oponga a esta Especificación Particular. 

 

Estas tareas consisten en la limpieza, desbosque y destronque de árboles y arbustos en la 

franja de terreno que va desde el borde de las banquinas hasta el área adyacente a los 

alambrados delimitatorios de la zona de camino, y la conformación de nuevos bosquecillos 

de ser requerido, con aquellos ejemplares existentes ya sean especies nativas o exóticas, 

y/o mediante la implantación de especies comerciales de vivero, con las consideraciones 

de forma y lugar que se detallan en el Punto b, del presente artículo.  

 

Estos trabajos tienen por objeto minimizar el impacto ecológico negativo provocado por el 

espacio vial, mejorando las condiciones estéticas y paisajistas, favoreciendo las 

condiciones de transitabilidad en cuanto a monotonía y confort visual, como así también 

facilitar las tareas de mantenimiento de la zona de camino durante el periodo contractual, 

con la consecuente reducción de costos de conservación de rutina. En otro orden se 

pretende evitar el inicio y propagación de incendios. 

 

Se adoptan las siguientes pautas:  

a) Limpieza,  desbosque y destronque: 

• Se realizará la limpieza del material vegetal de la zona de camino, principalmente en 

el área a ejecutarse el ensanchamiento de la calzada, donde puede ser necesario la 

extracción de ejemplares arbóreos. De ser requerido la extracción de ejemplares 

arbóreos, se deberá contar con la autorización de la Autoridad de Aplicación Provincial 

de Bosque Nativo.  

• Se preservarán los ejemplares e isletas arbóreas y arbustivas que, por sus 

características, ubicación, posición, valor de protección, genético o paisajístico se 

considere conveniente preservar. La Supervisión procederá previamente a marcar 

claramente los individuos o áreas a preservar. Esta señalización, será realizada por la 

Supervisión junto al personal del CeGA y de la Autoridad de Aplicación Provincial 

competente en lo referido a Recursos naturales de la Provincia donde se desarrollen 
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los trabajos. Se tendera a minimizar las áreas de desbosque y destronque en aquellos 

sectores con alto riesgo de erosionabilidad de suelos. 

• Los ejemplares arbóreos extraídos industrialmente aptos deberán ser trozados 

conforme las medidas más aptas para su aprovechamiento comercial. La tarea 

implicara además el retiro de los troncos y raíces mediante métodos que minimicen 

los daños ambientales y contemplando la protección del suelo. Las características del 

trazado y los métodos empleados deberán contar con la correspondiente aprobación 

de la Supervisión, debiendo ajustarse a las normas legales en materia forestal. El 

producto de estas tareas pasara a ser propiedad de la D.N.V. definiendo la Supervisión 

el sitio de depósito de los mismos. 

• El método a utilizar por la Contratista para la correcta ejecución de esta tarea implicara 

el uso de equipos y técnicas que no afecten a los ejemplares a preservar para lo cual 

deberán adoptarse los recaudos necesarios para tal fin. 

• Se deberá prever el emparejamiento de las superficies con posterioridad a la 

realización de la limpieza del terreno y desbosque y destronque de árboles y arbustos, 

de manera que las mismas resulten aptas para el mantenimiento de la zona de camino 

mediante los equipos usuales destinados al corte de pastos y malezas. 

• Se prohibirá la quema de cualquier material vegetal. Toda biomasa no comerciable 

deberá ser cortada, desmenuzada y depositada en pilas de compost. En lugares 

expresamente autorizados por la Supervisión.  

 

b) Conformación de bosquecillos con ejemplares existentes, y/o mediante la 

implantación de especies comerciales de vivero: 

• De ser requeridos por la Autoridad de Aplicación, la implantación de ejemplares 

arbóreos, mismos estarán formando bosquesillos, ubicados fuera de la zona de 

seguridad de 15 mts. a partir del borde de la calzada, y fuera de la picada cortafuego 

adyacente a los alambrados. 

• Los bosquecillos a conformar serán producto de la implantación de especies arbóreas 

comerciales de vivero (en buenas condiciones fitosanitarias), aptas para las 

condiciones de suelo y clima de la zona.  Se ubicarán en aquellos lugares que indique 

la Supervisión de la Obra con el criterio general de 1 (un) bosquecillo cada 10 km. a 

cada lado de la calzada. 

• La Contratista tendrá a su cargo el mantenimiento de los mismos durante el plazo total 

del Contrato.  Este mantenimiento consistirá en el riego, control de plagas, y la limpieza 



 
 

 2022 – “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

13 
DNV - 14 Distrito San Luis 

para protección de incendios, necesarias para asegurar el arraigo y crecimiento normal 

de los árboles 

 

II – MEDICION Y FORMA DE PAGO 
 
Los trabajos descriptos se medirán en hectáreas (ha) y se pagarán al precio unitario de 

contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas como deforestación, retiro y 

traslado de árboles, extracción de tocones, extracción de alambrados además de los 

materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 

En los sectores donde se ejecuten las tareas de excavaciones o terraplenes no tendrán 

pago directo. 
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ARTÍCULO N°6: TERRAPLÉN CON COMPACTACIÓN ESPECIAL 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Para este ítem rige lo establecido en el Capítulo B – Movimiento de Suelos – Sección B.III. 

y B.V del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – D.N.V. Edición 1998, en todo 

aquello que no se oponga a esta Especificación Particular. 

 

El Contratista cumplirá con las precauciones y recaudos para la ejecución de esta tarea 

previstos en los puntos de Extracción de Materiales, Yacimientos, Canteras y Préstamo 

(punto 4.2.12), y Movimiento de Suelo (punto 4.2.13) establecido en el Manual de 

Evaluaciones y Gestión Ambiental de Obras Viales - MEGA II (2007).   

 
II – MEDICION Y FORMA DE PAGO 
 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cúbicos (m3) y se pagarán al precio unitario 

de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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ARTÍCULO N°7: SUBBASE GRANULAR EN 20 CM DE ESPESOR 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Para este ítem rige lo establecido en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-

nacional/licitaciones/pliegos-de-especificaciones-tecnicas 

"El acopio y utilización de los materiales; y el tratamiento y/o disposición final de los residuos 

que se generen se deberá llevar a cabo de acuerdo con lo prescripto en el Artículo N° 20: 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental – Contenidos Mínimos". 

El Contratista cumplirá con las precauciones y recaudos para la ejecución de esta tarea 

previstos en los puntos de Extracción de Materiales, Yacimientos, Canteras y Préstamo 

(punto 4.2.12), y Movimiento de Suelo (punto 4.2.13) establecido en el Manual de 

Evaluaciones y Gestión Ambiental de Obras Viales - MEGA II (2007).   

 
II – MEDICION Y FORMA DE PAGO 
 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cúbicos (m3) y se pagarán al precio unitario 

de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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ARTÍCULO N°8: BASE GRANULAR EN 20 CM DE ESPESOR 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Para este ítem rige lo establecido en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-

nacional/licitaciones/pliegos-de-especificaciones-tecnicas 

"El acopio y utilización de los materiales; y el tratamiento y/o disposición final de los residuos 

que se generen se deberá llevar a cabo de acuerdo con lo prescripto en el Artículo N° 20: 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental – Contenidos Mínimos". 

El Contratista cumplirá con las precauciones y recaudos para la ejecución de esta tarea 

previstos en los puntos de Extracción de Materiales, Yacimientos, Canteras y Préstamo 

(punto 4.2.12), y Movimiento de Suelo (punto 4.2.13) establecido en el Manual de 

Evaluaciones y Gestión Ambiental de Obras Viales - MEGA II (2007).   

 
II – MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cúbicos (m3) y se pagarán al precio unitario 

de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 

 
  



 
 

 2022 – “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

17 
DNV - 14 Distrito San Luis 

ARTÍCULO N°9: RIEGO DE IMPRIMACIÓN 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Para este Ítem rige lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para 

Riegos de Imprimación con Emulsiones Asfálticas (D.N.V. 2017) según Anexo II del Pliego 

de Especificaciones Técnicas Generales (D.N.V. 1998), en todo aquello que no se oponga 

a esta Especificación Particular. 

Ésta tarea consiste en un riego de imprimación con emulsión asfáltica convencional a 

colocar en los lugares donde se realiza las tareas de ejecución de base granular previo a la 

colocación de una capa asfáltica.  

La emulsión asfáltica a emplear debe ser convencional del tipo CI, y se debe encuadrar 

dentro de la Norma IRAM 6691. 

"El acopio y utilización de los materiales; y el tratamiento y/o disposición final de los residuos 

que se generen se deberá llevar a cabo de acuerdo con lo prescripto en el Artículo N° 20: 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental – Contenidos Mínimos". 

 

II – MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  
 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2) y se pagarán al precio 

unitario de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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ARTÍCULO N°10: RIEGO DE LIGA 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
 
Ésta tarea consiste en el riego de liga con emulsión asfáltica convencional, a colocar sobre 

la carpeta de rodamiento existente, la base de concreto asfáltico, la base granular 

imprimada y las banquinas imprimadas para lograr adherencia entre las distintas capas 

asfálticas a colocar.  

Para el presente de Ítem rige lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Generales D.N.V - Edición 2.017. 

La emulsión asfáltica a emplear debe ser del tipo CRR-1, y se debe encuadrar dentro de la 

Norma IRAM 6691. 

"El acopio y utilización de los materiales; y el tratamiento y/o disposición final de los residuos 

que se generen se deberá llevar a cabo de acuerdo con lo prescripto en el Artículo N° 20: 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental – Contenidos Mínimos". 

 
 
II – MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  

 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2) y se pagarán al precio 

unitario de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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ARTÍCULO N°11: SISTEMA DE CONTENCION LATERAL  

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Las defensas deberán ser dispositivos certificados (Resolución 966/17 AG - Artículo 6) que 

respondan totalmente, al Catálogo Sistema de Contención Lateral, de la DNV. 

 

Contención: Alta 

Nivel de Contención: H1 

Ancho de trabajo: W4 

Índice de Severidad: A 

Alas terminales: alas comunes 

 

Transición de defensas metálicas a rígida en caso de corresponder: 

Deberá realizarse un solape de 1,80 m entre la defensa metálica y la rígida. El extremo 

de la defensa metálica se abulonará a la rígida respetando las recomendaciones del 

CIRSOC 804 

 
 
 
II – MEDICION: Y FORMA DE PAGO 
 
Los trabajos descriptos se medirán en metro lineal (ml) y se pagarán al precio unitario de 

contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por el costo de la provisión, transporte, carga y 

descarga, preparación, colocación y conservación de todos los materiales, hasta la 

Recepción Definitiva de la Obra, mano de obra, equipos, herramientas y todo otro trabajo 

y/o materiales necesarios para completar la ejecución de los trabajos del ítem mencionado, 

y que no sean pagados en otros ítems del contrato 
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ARTÍCULO N°12: SEÑALIZACIÓN VERTICAL. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
RIGE COMO GUÍA EL MANUAL DE SEÑALAMIENTO VERTICAL DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE VIALIDAD, APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 1689/2017 

Consiste en la provisión y colocación de señales verticales laterales (informativas, 

preventivas y reglamentarias) sobre poste/s de madera en los sectores que indique la 

Inspección del Distrito Jurisdiccional. 

 
II. MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN 
 
MATERIALES 
 
PLACA 
 
Chapa de Acero Galvanizado de 2 mm de espesor – Norma Iram-Ias U 500-214:2002  - 

Recubrimiento Z275. 

Las esquinas deberán ser redondeadas con un radio de curvatura de 6 cm. Estarán libres 

de toda oxidación, pintura, ralladura, sopladura o cualquier otra imperfección que pueda 

afectar la superficie lisa de ambas caras; los cantos deberán estar perfectamente 

terminados, sin ningún tipo de rebabas. 

 
MATERIAL REFLECTIVO 
 
Las señales se confeccionarán con lámina reflectiva Grado Alta Intensidad Prismático que 

cumpla con la Norma IRAM 3952/17 –Tabla 4. Las láminas empleadas deberán contar con 

el sello IRAM. 

La Contratista deberá presentar Certificado oficial emitido por el IRAM, que abarque a los 

productos utilizados, de cumplimiento de las Norma IRAM. Se requiere el sistema de 

calificación nivel “Sello IRAM de Conformidad con Norma IRAM” ( Reglamento del IRAM 

DC/PA 001 – Rev. 4). Este Certificado deberá ser presentado ante la Inspección y 

Subgerencia de Mantenimiento por Administración. 

 
 
 
 
 
POSTES SOSTÉN - ESPECIES DE MADERA  
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Los postes y varillas serán de madera dura o semidura y deberán ser aprobados por la 

Inspección de Obra.  

En caso de no existir en plaza las especies precedentemente enunciadas, el contratista 

propondrá a la D.N.V. la nómina alternativa de aquellas que, cumpliendo con similares 

características, satisfagan el requerimiento previsto, como ser que, al ser embestidos los 

carteles por los vehículos, los postes se astillen resultando entonces menos agresivos al 

impacto. 

Los postes podrán ser cepillados o no. Deberán estar libres de albura; se admitirán grietas 

producidas por el estacionamiento de no más de 400 mm de longitud y 1,5 mm de ancho. 

Podrán presentar hasta tres nudos por cara no mayor de 15 mm de diámetro de cada uno, 

no admitiéndose nudos en las aristas; no presentarán pudrición en ninguna de sus partes, 

ni se admitirán galerías u orificios producidos por insectos xilófagos. Toda pieza deberá 

oscilar entre el 12,22% de humedad, admitiéndose una tolerancia máxima de 5%. 

 
BULONERÍA 
 
Las placas estarán sujetas al soporte mediante bulones de acero cincado con cabeza 

redonda, cuello cuadrado de 9,5 mm de lado (tipo carrocero), vástago de 9 mm de diámetro 

y 80 mm de largo, con rosca no menor de 3 cm. (para la tuerca). Complementará esta 

colocación una arandela lisa, para bulón de 9 mm (3/8), cuyo espesor será de 2 mm 

aproximadamente y su diámetro externo similar al de la cabeza del bulón más una arandela 

de presión (salvo que se trate de tuercas autofrenantes). 

Las crucetas estarán sujetas por medio de un bulón de hierro de 9,5 mm de diámetro por 

125 mm de largo. 

Serán de acero IRAM 600 – 1010/1020, con resistencia a la tracción de 45 Kg./mm2, según 

norma IRAM 512. 

La denominación será según norma IRAM 5190, con rosca Withworth, según características 

dadas por norma IRAM  5191, Tabla I. 

Las tuercas tendrán igual rosca, cumpliendo especificaciones de la norma IRAM 5192. Las 

tolerancias serán dadas por normas IRAM 512, 5190, 5191 y 5192. 

PINTADO DE COMPONENTES DE PLACAS 
 
El dorso de las placas de aluminio será tratado con proceso de desengrasado mediante la 

aplicación de solventes apropiados; luego se procederá al lijado para conseguir aspereza 

adecuada, con el objeto de lograr mayor adherencia de la pintura que consistirá en una 

mano de “wash” primero y una mano de esmalte sintético brillante gris azulado, en un todo 
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de acuerdo con la norma IRAM 1107  y la carta de colores de acabado brillante, semimate 

y mate, correspondiente al código 09-1-170 (IRAM.-DEF D 1054). Ídem para chapas 

galvanizadas, pero sin lijar la superficie. 

DE POSTES SOSTEN 

Los postes irán pintados con una mano de pintura base impregnante (antihongos) y dos 

manos de esmalte sintético brillante, color gris azulado. El extremo a enterrar se recubrirá 

con pintura asfáltica. 

 
ARMADO Y COLOCACIÓN DE LAS SEÑALES 
 
Coincidente con la perforación que se practica en los postes para el paso de los bulones y 

por la cara contraria en que se adosará la señal, se hará una perforación a modo de nicho, 

de diámetro y profundidad suficiente, para que en él se aloje la arandela y tuerca del bulón, 

con el objeto de dificultar su extracción. De este modo se evita que la tuerca y la arandela 

queden fuera de la madera, entonces para poder ajustarla es necesario utilizar una llave 

críquet con prolongador y tubo para esa medida.  

Para aquellos casos que se deba conformar un bastidor, tanto en los postes como en las 

varillas transversales, deberán efectuarse operaciones de maquinado correspondiente que 

permitan su encastre, según se detalla en el párrafo que sigue. 

A fin de rigidizar las señales de gran tamaño y evitar alabeos de la chapa se emplazarán 

entre los dos postes sostén dos travesaños (varillas o tiretas) de madera dura de 3”x 1 ½“ 

y  largo igual al de la chapa de que  se trate. Estos travesaños se encastrarán en los postes 

verticales y el encastre en estos será de 3” en sentido longitudinal y 1½” en el sentido 

transversal, debiendo coincidir la colocación de los travesaños con las perforaciones 

practicadas para los bulones de fijación de la placa, lográndose de esta manera no solo 

fijación de la placa, sino también la de los travesaños. 

 

Así, por ejemplo, en las señales de 2,10 m x 1,20 m. con postes de 4” x 4” se colocarán dos 

tiretas de la misma madera que el poste para la rigidez de la placa. Se utilizan bulones 

convencionales, de 8 cm para postes de 3” x 3” y de 10 cm para postes de 4” x 4”, con sus 

correspondientes arandelas y tuercas. 

En banquinas en las cuales el talud sea tal que para las señales de doble poste se evidencie 

un marcado desnivel entre la cota de arranque de ambos postes, se utilizarán según el 

caso, para el poste más alejado del camino, mayor longitud que permita mantener la 

horizontalidad de las placas. 
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Las señales se colocarán de manera tal que sean perfectamente legibles desde el camino, 

tanto de día como de noche, respetando en todo momento la altura, ángulo y verticalidad. 

En general y salvo aquellos casos en que la supervisión determine lo contrario, todas las 

señales se colocarán en el borde exterior de la banquina a la derecha del camino. 

La profundidad a la cual serán enterrados los postes sostén no será inferior a 1 metro y se 

impermeabilizarán hasta esa medida con material asfáltico. Este procedimiento se hará por  

inmersión exclusivamente. Cerca de la base de los postes se colocará una cruceta de 

madera dura, también impermeabilizada, de la misma madera que el poste de 3”x 1 ½ “x 

33 cm. de largo. 

Se tendrá especial cuidado en cuanto a la verticalidad de las señales y la compactación del 

suelo adyacente a los postes, una vez colocada la señal se efectuará la compactación del 

terreno en capas sucesivas de no más de 0,10 m de espesor. 

 
Las reglas básicas a tener en cuenta para la colocación son: 
 
a) Para el emplazamiento de las señales camineras a ubicar en los laterales del camino, 

se prepara de acuerdo al proyecto de señalamiento, la cantidad de postes, varillas y 

crucetas, previo al pintado de los mismos, con un taladro eléctrico o manual se los perfora 

y se les prepara el nicho para alojar la arandela y tuerca. Además, se llevan los tornillos, 

tuercas, arandelas y llaves para su ajuste. 

b) Para el transporte de los elementos para el emplazamiento de las señales en el camino, 

se colocarán en un camión con barandas: en un lado los postes, en el otro sector las señales 

terminadas puestas de tal forma que la cara que contenga la lámina reflectiva quede 

enfrentada con la otra de igual terminación, para evitar que se dañe la lámina y en un cajón 

la bulonería y llave para la fijación.  

c) Es necesario transportar en los equipos de colocación, palas, picos, barretas, pisones, 

etc., sobre todo para el trabajo en zonas rocosas donde el emplazamiento pudiera ser más 

complicado.  Además de dichos elementos deben llevarse carteles de señalización 

transitoria, conos y chalecos reflectivos a manera de prevención. 

d) En la zona rural la señal de un poste se colocará a 4,00 m desde el borde de la calzada 

hasta el poste y a una altura de 1,30 m como mínimo y 1,40 m como máximo, desde el nivel 

del eje de la calzada hasta la parte inferior de la placa. 

En cuanto a las señales de DOS (2) postes, estas deberán estar ubicadas a una distancia 

mínima de 3,50 m entre el filo de la señal y el borde de la calzada y la altura será de 1,30 
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m como mínimo y 1,50 m como máximo, desde el nivel del eje de la calzada hasta la parte 

inferior de la placa. 

Tratándose de señales camineras emplazadas en los laterales con los sostenes de madera, 

en todos los casos el ángulo de colocación respecto del eje de la calzada deberá ser entre 

75° y 82° (s/Ley de Tránsito). 

En casos especiales donde el terreno sea irregular, se deberá tener especial cuidado en 

que la placa se mantenga en una misma línea imaginaria con la visión del conductor. 

e) En el caso de la señal de prohibición “Prohibido adelantarse”, la misma deberá colocarse 

además sobre la banquina izquierda con el objeto que sea visualizada por el vehículo que 

intenta el sobrepaso. Igualmente, en el sentido opuesto, deberán colocarse ambas señales, 

agregando en la cara posterior del poste, (el de la banquina izquierda) una cinta reflectiva 

en forma cebrada que indique un obstáculo. 

f) Las señales que por uno u otro motivo fueran destruidas antes de la recepción provisoria, 

deberán ser repuestas por el contratista sin cargo para esta Dirección. 

g) En las cabeceras de alcantarillas y puentes se colocarán las cuatro señales P 2 b 

PANELES DE PREVENCIÓN, para cabeceras de alcantarilla serán de 20 X 40 y cabeceras 

de puente 30 X 60. En el extremo de defensas metálicas es obligatoria la colocación del 

panel de prevención de 20 X 40. Las franjas de estas señales, deberán estar orientadas de 

manera tal que indiquen de qué lado debe ser sorteado el obstáculo indicado con la misma 

h) En Autovías las señales preventivas y reglamentarias se colocarán en banquina derecha 

e izquierda.  

 
 
GARANTÍA 
 
La Contratista deberá reponer por su cuenta y cargo las señales que se deterioren dentro 

del plazo de dos (2) años contabilizados a partir de la firma de la recepción provisoria. La 

Contratista queda eximida ante los casos de deterioros por vandalismo y/o accidentes de 

tránsito.    

 
III. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 

Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2) y se pagarán al precio 

unitario de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 



 
 

 2022 – “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

25 
DNV - 14 Distrito San Luis 
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ARTÍCULO N°13: PROVISIÓN DE LABORATORIO, OFICINA Y EQUIPAMIENTOS  

 
I.- DESCRIPCIÓN 
 
Para este Ítem rige lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para 

Laboratorio de Obra, Oficina y Movilidad para el Personal de la Supervisión de Obra (D.N.V. 

2017) según Anexo II del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (D.N.V. 1998), en 

todo aquello que no se oponga a esta Especificación Particular. 

 
II.- MULTA POR INCUMPLIMIENTO: 
 
La falta de cumplimiento de estas disposiciones, aunque sea en forma parcial, dará lugar a 

la aplicación de una multa no reintegrable equivalente en pesos a quinientos (500) litros de 

gas oil por cada día de trabajo que no se pueda contar las provisiones estipuladas. 

 
III.- MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
Las provisiones de la presente especificación no recibirán pago directo alguno, estando su 

precio incluido en los demás ítems del contrato. 

Una vez terminada la obra, los equipos informáticos detallados en el Punto 3 del PETG, 

pasarán al patrimonio de la Dirección Nacional de Vialidad. 
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ARTÍCULO N°14: PROVISIÓN DE MOVILIDAD  

 
I. DESCRIPCIÓN 
 

La Contratista deberá suministrar para la movilidad del personal de Supervisión, durante el 

plazo de ejecución de la obra y hasta la Recepción Provisoria la cantidad de UNA (1) unidad 

automotor, excluida la suministrada para el uso del Laboratorio Para este Ítem rige lo 

establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Laboratorio de Obra, 

Oficina y Movilidad para el Personal de la Supervisión de Obra (D.N.V. 2017) según Anexo 

II del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (D.N.V. 1998). Las mismas deberán 

ser puesta a disposición de la Supervisión en el lugar que ésta lo indique en un plazo no 

mayor a 15 días considerado a partir de la fecha de firma del contrato. La unidad 

suministrada puede ser usada (no superando los 70.000 km o 2 (dos) años de antigüedad 

lo que ocurra primero) reacondicionándola para tal fin con el service oficial al día, siendo  

UNA (1) unidad del tipo camioneta, tracción simple, doble cabina con caja cubierta con 

capacidad mínima de 750 kg, cuatro (4) puertas, capacidad mínima cuatro personas, de 

potencia mínima 160 HP, caja de velocidad manual de 5 velocidades y marcha atrás, aire 

acondicionado, airbag, audio, parabrisas triple laminado, cinturones inerciales, dirección 

hidráulica, faros antiniebla.- La movilidad deberá estar equipada con los siguientes 

elementos: 1.- Dos (2) cubiertas de auxilio nuevas completas.- 2.- Una cuarta de longitud 

mínima seis (6) metros.- 3.- Un juego completo de herramientas.- 4.- Elementos de 

seguridad reglamentarios (matafuegos, botiquín de primeros auxilios, linterna, baliza 

triángulo, etc. y demás elementos exigidos por la Ley Nacional Nº 24.449 y su Decreto 

Reglamentario Nº 779/95).- 5.- Una pala corazón.- 6.- Una baliza portátil para techo.- 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD La unidad suministrada deberá hallarse en todo 

momento en buenas condiciones de funcionamiento y en concordancia con los servicios 

que debe prestar, estando a cargo de la Contratista los gastos de patente y seguros 

obligatorios, con cobertura a personas y bienes transportados, impuestos y todo otro gasto 

que el uso de las movilidades demande, tales como combustibles, reparaciones y 

repuestos, etc. En caso de rotura, service, o cualquier otra circunstancia que implique la 

ausencia en Obra de la movilidad, ésta deberá ser reemplazada por otra de similares 

características con la aprobación de la Supervisión de Obras. Las unidades deberán ser 

entregadas en el lugar que indique el Contratante dentro de los quince días corridos de la 

firma del contrato y deberán ser mantenidas en condiciones de funcionamiento durante todo 
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el plazo contractual, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. Además, deberá contar con 

el kit de seguridad correspondiente.  

 

II – MULTA POR INCUMPLIMIENTO  

 

La falta de cumplimiento de estas disposiciones, aunque sea en forma parcial, dará lugar a 

la aplicación de una multa no reintegrable equivalente en pesos a cien (100) litros de gas 

oil por cada día de trabajo que no se pueda contar con la movilidad en la obra, por causas 

imputables al Contratista.  

 

III –MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  

 

El ítem “Movilidad para el personal de Supervisión” se medirá según lo establecido para los 

Sub.-ítems a) Cuota Fija, y b) Cuota Adicional en unidad de tiempo (mes), y unidad de 

longitud (Km.) respectivamente y se pagará al precio unitario del Contrato para cada uno 

de ellos. 
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ARTÍCULO N °15: LETREROS DE OBRA 

 
Esta tarea consiste en la colocación de dos (2) carteles de obra los que poseerán la 

información de la obra que se está ejecutando, y serán colocados a ambos extremos del 

tramo intervenido y deberán cumplir lo siguiente. 

 
I – CARTEL 
 
El mismo deberá estar confeccionado en chapa galvanizada de 1ª Calidad y espesor 

mínimo calibre BWG N° 24. En el frente se aplicará lámina tipo publicidad (no reflectiva), en 

los textos se utilizará lámina autoadhesiva y los isologos de acuerdo a las Normas de la 

D.N.V., en el reverso se aplicará una (1) mano de mordiente y dos (2) manos de esmalte 

sintético color gris de rápido secado, la tipografía deberá ser la utilizada por la D.N.V.  

Las dimensiones mínimas del cartel son 4,50 x 2,40 m, la unión entre chapas se realizará 

de forma solapada. 

 
 
II – VINCULO ESTRUCTURAL ENTRE CARTEL Y ESTRUCTURA SOPORTE 

 
El proyecto de éste, será responsabilidad del Contratista, pintado con esmalte sintético gris 

similar al reverso de las chapas. 

 
III – ESTRUCTURA DE SOPORTE 
 
El proyecto y cálculo estructural de la estructura del soporte, será responsabilidad del 

Contratista.  

Deberá estar pintado con esmalte sintético gris similar al reverso de las chapas. 

 

IV – FUNDACIONES 
 
El proyecto y cálculo estructural de éstas, será responsabilidad del Contratista. 

 

V –  LEYENDA 
 
El cartel deberá contener los textos e isologos indicados, como así también las dimensiones 

de las leyendas deberán mantener la proporcionalidad del modelo adjunto. 

Los datos a contener serán los siguientes. 
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OBRA:    

RUTA:    

TRAMO:   

LONGITUD:   

PROVINCIA: 

MONTO DE CONTRATO: 

INICIO: (dd/mm/aa)  

CONTRATISTA: 

ATENCIÓN AL USUARIO: 

TELÉFONO:  

 

VI – CANTIDAD 
 
Se colocarán dos (2) carteles, uno donde comienza y otro donde finaliza la Obra.  

Todos los carteles de Obra deberán mantenerse en buenas condiciones durante la vigencia 

del plazo contractual. 

 

VII –  FORMA DE PAGO 
 
El costo de materiales, provisión, colocación, conservación y todo otro gasto originado por 

este concepto estará a cargo exclusivo del Contratista. 

Dichos carteles de obra no recibirán pago directo, por lo tanto el costo de los mismos debe 

incluirse dentro de los otros ítems de obra. 
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ARTÍCULO N°16: MOVILIZACIÓN DE OBRA 

 
I - DESCRIPCIÓN: 
 
La Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo, 

repuestos, materiales no incorporados a la obra, etc., al lugar de la construcción y adoptará 

todas las medidas necesarias a fin de comenzar la ejecución de los distintos ítems de las 

obras dentro de los plazos previstos, incluso la instalación de los campamentos necesarios 

para sus operaciones. 

 
II – TERRENO PARA OBRADORES: 
  

Será por cuenta exclusiva de La Contratista el pago de los derechos de arrendamiento de 

los terrenos necesarios para la instalación de los obradores. 

 
III – OFICINAS Y CAMPAMENTOS DE LA CONTRATISTA: 
 
La Contratista construirá o instalará las oficinas y los campamentos que necesite para la 

ejecución de la Obra contratada, debiendo ajustarse a las disposiciones vigentes sobre 

alojamiento del personal obrero y deberá mantenerlo en condiciones higiénicas. 

La aceptación por parte de la Repartición de las instalaciones correspondientes al 

campamento citado precedentemente, no exime al Contratista de la obligación de ampliarlo 

o modificarlo de acuerdo con las necesidades reales de la obra durante su proceso de 

ejecución. 

"El tratamiento y/o disposición final de efluentes y residuos, los acopios de materiales y los 

materiales de desecho se deberá llevar a cabo de acuerdo con lo prescripto en el Artículo 

N° 20: Plan de Manejo Ambiental". 

 
IV – EQUIPOS: 
 
La Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser 

inspeccionado, reservándose la Repartición el derecho de aprobarlo si lo encuentra 

satisfactorio. 

Cualquier tipo de planta o equipo inadecuado o inoperable que en opinión de Vialidad 

Nacional no llene los requisitos y las condiciones mínimas para la ejecución normal de los 

trabajos, será rechazado, debiendo La Contratista reemplazarlo o ponerlo en condiciones, 

no permitiendo la Supervisión de Obras la prosecución de los trabajos hasta que La 

Contratista haya dado cumplimiento a lo estipulado precedentemente. 
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La inspección y aprobación del equipo por parte de Vialidad Nacional no exime al 

Contratista de su responsabilidad de proveer y mantener el equipo, plantas y demás 

elementos en buen estado de conservación, a fin de que las obras puedan ser finalizadas 

dentro del plazo estipulado. 

La Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás elementos 

necesarios al lugar del trabajo con la suficiente antelación al comienzo de cualquier 

operación a fin de asegurar la conclusión del mismo dentro del plazo fijado. 

 La Contratista deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de toda 

maquinaria, equipo, herramientas, materiales, enseres, etc. los que estarán en cualquier 

momento a disposición de Vialidad Nacional. 

El incumplimiento por parte de La Contratista de la provisión de cualquiera de los elementos 

citados, en lo que se refiere a las fechas propuestas por él, dará derecho a la Repartición a 

aplicar el Artículo 50, inciso b) de la Ley 13.064, con las consecuencias previstas en el 

Artículo “Penalidades por Mora en la Ejecución de los Trabajos”. 

 
V – FORMA DE PAGO: 
 
La oferta deberá incluir un precio global por el ítem “Movilización de Obra” que no excederá 

del TRES POR CIENTO (3 %) del monto de la misma (determinado por el monto de la 

totalidad de los ítem con la exclusión de dicho ítem), que incluirá la compensación total por 

la mano de obra, herramientas, equipo, materiales, transporte e imprevistos necesarios 

para efectuar la movilización del equipo y personal de La Contratista; construir sus 

campamentos, provisión de oficinas para el Personal de Supervisión, suministro de equipos 

de laboratorio y topografía y todo los trabajos e instalaciones necesarias para asegurar la 

correcta ejecución de la obra de conformidad con el contrato. 

 
El pago se fraccionará de la siguiente manera: 
 
Un tercio: se abonará solamente cuando La Contratista haya completado los campamentos 

de la Empresa y presente evidencia de contar a juicio exclusivo de la Supervisión con 

suficiente personal residente en la obra para llevar a cabo la iniciación de la misma y haya 

cumplido además con los suministros de oficinas y equipos de laboratorio y topografía para 

la Supervisión, además de las movilidades de la obra. 

Los dos tercios restantes: se abonarán cuando La Contratista disponga en obra de todo el 

equipo necesario, a juicio exclusivo de la Supervisión, para la ejecución según corresponda, 

del movimiento de suelo, obras de arte, bases y calzadas de rodamientos. 



 
 

 2022 – “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

33 
DNV - 14 Distrito San Luis 
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ARTÍCULO Nº17: ACERO ESPECIAL TIPO III – ADN 420 EN BARRAS, COLOCADO 

 
Rige lo establecido en la Sección H-III “Aceros Especiales en Barras colocados” del Pliego 

de Especificaciones Técnicas Generales de la DNV – Edición 1998; completándose con lo 

indicado en la presente Especificación Técnica. 

 
I.- CARACTERÍSTICAS Y EXIGENCIAS: 
 
La Inspección de Obra deberá exigir los Certificados de Calidad del Fabricante para los 

aceros estructurales que se emplearán en la Obra.  

Los aceros serán perfectamente homogéneos, exentos de sopladuras e impurezas, de 

fractura granulada fina y superficiales exteriores limpias y sin defectos. 

Las barras para hormigón armado, se proveerán absolutamente libres de capas protectoras 

de pintura, aceite u otros materiales, aceptándose un principio de oxidación que no importe 

una reducción del área de su sección transversal. 

No obstante, los Certificados de Calidad exigidos la Inspección de Obra podrá exigir la 

realización de ensayos para el Control de Calidad de las partidas llegadas a obra. 

Podrá exigirse como mínimo el ensayo de una pieza de cada lote de 25 o menos piezas 

iguales o similares. 

Cuando una probeta no resulte satisfactoria, se harán dos o más con el mismo material y 

bastará que una sola de este acuse también defectos en el material, para rechazar la partida 

correspondiente a esas piezas. 

 
Los ensayos a realizar podrán ser:    
 

• ENSAYO DE TRACCIÓN  IRAM -  IAS U500 -102  

• ENSAYO DE PLEGADO  IRAM – IAS U500 - 103 

• ENSAYO DE IMPACTO CHARPY    ASTM E23  

• ENSAYO DE DOBLADO y DESDOBLADO  UNE – EN  ISO  15630 – 1  2002  

 
Los ensayos que se exijan no tendrán pago directo alguno. 
 
 
 
 
II.- EMPALMES Y SOLDADURAS 
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Salvo especificación en contrario para barras menores que 25mm los empalmes serán por 

simple recubrimiento, para diámetros mayores en general los empalmes serán por 

soldadura. 

Las soldaduras que sean necesarias ejecutar, y aprobadas por la Inspección de Obra no se 

medirán y pagarán por pago directo alguno, considerándose su importe incluido en el precio 

unitario del ítem respectivo de Acero Especial ADN 420 colocado para cada elemento 

estructural. 

 
 

 
 
Las uniones soldadas no se usarán en elementos estructurales solicitados dinámicamente 

(ver Sección H-III 1.-)  

Se admitirán solamente soldaduras eléctricas. El material de aporte será un electrodo con 

alma de acero y revestimiento externo.  

Los electrodos deben ser compatibles con el material de base y tener en general una 

tensión de fluencia y rotura a tracción mayor o igual a las de aquél. 

De acuerdo al tipo de acero y las condiciones en que se realizará la soldadura se debe 

elegir el tipo apropiado de electrodo.  

Se deberá cumplimentar todo lo indicado en el Reglamento CIRSOC 304 sobre soldaduras 

de estructuras de acero 

La Inspección de Obra podrá pedir los ensayos de Control de Calidad de soldaduras 

habitualmente utilizados (Visual, Tintas Penetrantes, Partículas Magnéticas, Ultrasonido, 

Métodos radiográficos). 

En cuanto a los ensayos mínimos del trabajo ejecutado la Inspección de Obra podrá pedir 

la inutilización al azar de una soldadura de cada 30 ejecutadas (o fracción no menor de 10) 
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y se romperá por tracción sin preparación previa, debiendo romperse la barra fuera de la 

soldadura.  

Para cada soldadura que no diera resultado satisfactorio se inutilizarán dos o más y si se 

llegara comprobar que un 10% de las uniones hechas son defectuosas, será rechazado 

todo el trabajo. 

Cuando la Inspección de Obra abrigue dudas acerca de la calidad de una soldadura, 

indicará al Contratista el ensayo de Control de Calidad a realizar sobre la misma solicitará 

que se realice un estudio especial sobre la unión. 

El Contratista está obligado a reponer las soldaduras necesarias para restablecer la 

continuidad de las barras en las partes cortadas para los ensayos de recepción, sin pago 

alguno.  

Para verificar la calidad del método de unión de soldadura a aplicar, la Inspección de Obra 

podrá solicitar al Contratista pruebas de soldadura sobre piezas similares a las que se 

emplearán en obra. Los ensayos sobre las piezas ya soldadas podrán ser: 

 

• ENSAYO DE TRACCIÓN  IRAM -  IAS U500 -102  

• ENSAYO DE PLEGADO  IRAM – IAS U500 - 103 

• ENSAYO DE IMPACTO CHARPY    ASTM E23  

• ENSAYO DE DOBLADO y DESDOBLADO  UNE – EN  ISO  15630 – 1  2002  

 
Los ensayos que se exijan no tendrán pago directo alguno. 

 
III.- MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
 La medición y forma de pago será por unidad de peso (Tn) de armadura colocada en su 

posición definitiva al precio unitario cotizado para el Ítem “Acero Especial en barras A.D.N. 

420 colocado”. El que será computado de acuerdo a las especificaciones establecidas en 

el P.G.E.T.G. Edición 1998. Y será compensación total por materiales, transporte, equipos, 

herramientas y mano de obra necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 
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ARTÍCULO Nº18: CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 

 
I.- DURANTE EL PERIODO CONSTRUCTIVO: 

 
Durante el proceso constructivo, el Contratista librará al servicio público todos los tramos 

terminados, los que deberán ser conservados por su exclusiva cuenta, de acuerdo con las 

disposiciones que se detallan, para el plazo de garantía y hasta que finalice el mismo. - 

 
II.- DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA 

 
La conservación de las obras se hará en forma permanente y sistemática por cuenta 

exclusiva del Contratista, durante el plazo de garantía establecido en la Sección 3B - 

CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO. 

Los trabajos consistirán en mantener en buen estado las flechas y perfiles de 

abovedamientos, terraplenes y desmontes, reponiendo los materiales necesarios para 

restablecer las cotas del proyecto. Asimismo, se rellenarán y repararán las huellas, pozos, 

baches y otros desperfectos, tanto en la calzada como en las banquinas y taludes, en la 

forma prevista en las Especificaciones Técnicas que integran el proyecto. 

Además, se mantendrá la pendiente adecuada de los desagües, limpiando los embanques 

y taludes, ejecutando todos los trabajos accesorios tendientes a perfeccionar el sistema de 

drenaje del camino. 

En las calzadas afirmadas, se ejecutarán los retoques y reparaciones, en todas aquellas 

partes donde sean necesarias, de acuerdo con las especificaciones de contrato y la técnica 

que corresponda al tipo de afirmado y lo que en cada caso disponga la Supervisión. 

La conservación de las obras de arte mayores (puentes) comprenderá la reparación 

inmediata de todos los desperfectos que aparecieran durante el plazo de conservación, por 

vicios de construcción o cualquier otra causa imputable o no al Contratista, que no 

constituya un caso fortuito o de fuerza mayor. En este caso corresponderá al Contratista 

demostrar tal carácter, salvo que se tratará de siniestros de pública notoriedad. 

Las reparaciones se harán utilizando la misma clase de materiales de la construcción, en 

las mismas proporciones y siguiendo las instrucciones que dicte la Supervisión de Obra. 

En todo momento, durante el período de conservación, las obras de arte tendrán sus partes 

vitales, sus barandas, guardarruedas, calzadas y arriostramientos en las mismas 

condiciones de integridad y de pintura que en el momento de la recepción. 

 
III.- PLAZO 
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El plazo establecido para la conservación de la Obra por parte del Contratista, en las 

condiciones estipuladas en el presente, empezará a contarse desde la fecha de la 

Recepción Total Provisoria, aún en el caso en que las obras fueran parcialmente libradas al 

tránsito antes de la fecha de terminación total. 

A la terminación de ese plazo de conservación, se labrará un acta para dejar establecido 

que el Contratista ha dado cumplimiento a sus obligaciones en esta materia. 

 
IV.- REPARACIÓN DE FALLAS 
 

Cuando en las obras se produzcan desperfectos que, por su naturaleza o magnitud pueden 

constituir un peligro para el tránsito, el Contratista tomará las providencias necesarias para 

reparar de inmediato dichas fallas. A este efecto, proveerá oportunamente el personal, 

equipo y materiales que requiera la ejecución de esos trabajos. 

Desde el momento en que haya sido localizada la falla, de índole apuntada, el Contratista 

deberá colocar señales adecuadas de prevención, con el objeto de advertir al tránsito la 

existencia de esos lugares de peligro. - 

 
V.- MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
  

Los trabajos de conservación a que se refiere esta especificación no recibirán pago directo 

alguno, debiendo el Contratista contemplarlos a través de los Gastos Generales y/o los 

ítems del Contrato, con excepción de los casos en que su pago esté previsto por cláusulas 

complementarias. 
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ARTÍCULO Nº19: CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE EN 0,05 M  DE 
ESPESOR. 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Es de aplicación el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Concretos 

Asfálticos en Caliente y Semi caliente del tipo Densos (D.N.V. 2017), según ANEXO II del 

Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (D.N.V. 1998), con las modificaciones y 

aclaraciones establecidas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 

Corresponde la aplicación de la mezcla CAC D R 19 CA30. 

El espesor de la capa terminada y compactada debe ser de 0,05 m de espesor. 

"El acopio y utilización de los materiales; y el tratamiento y/o disposición final de los residuos 

que se generen se deberá llevar a cabo de acuerdo con lo prescripto en el Artículo N° 20: 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental – Contenidos Mínimos". 

 

 
II. NIVEL DE SOLICITACIÓN 
 
El Punto 3. se complementa con lo siguiente: 

La Clasificación por Tránsito a emplear es: T4. 

La ubicación en el paquete estructural a emplear es: Rodamiento. 

El punto 7.2.2. Planta asfáltica se complementa con: 

La capacidad de producción de la Planta Asfáltica debe ser la necesaria para poder cumplir 

con el plan de trabajo. 

El punto 12.2.4.1. Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) se complementa con lo 

siguiente: 

No se tendrá en cuenta la medición de ese parámetro. 

 

II. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2) y se pagarán al precio 

unitario de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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ARTÍCULO N°20: PLAN DE MANEJO AMBIENTAL – CONTENIDOS MÍNIMOS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
El CONTRATISTA presentará el Plan de Manejo Ambiental (PMA) para su aprobación 

al momento de inicio de los trabajos de replanteo de obra. El PMA deberá estar 

basado en el Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales MEGA II – 

2007 e indicará las acciones de manejo ambiental que el Contratista desarrollará y 

ejecutará durante el periodo que dure el contrato.  

El PMA tendrá en cuenta las condiciones de autorización que pudieran haber establecido 

las autoridades provinciales y/o municipales competentes, así como la Autoridad de Áreas 

Naturales Protegidas cuando correspondiere. El CONTRATISTA obtendrá los permisos 

ambientales y los permisos de utilización aprovechamiento o afectación de recursos 

correspondientes. Está facultado para contactar a las autoridades ambientales para obtener 

los permisos ambientales, o en el evento de ser necesaria una modificación a cualquiera 

de los permisos o autorizaciones requeridos para la ejecución del proyecto. El 

CONTRATISTA deberá presentar un programa detallado y un plan de manejo de todos los 

permisos y licencias requeridos para la obra que no sean suministrados por la DNV y que 

se requieran para ejecutar el trabajo. Los costos de todas las acciones, permisos, 

explotaciones, declaraciones, ESIA, PMA, etc., deberán ser incluidos dentro de los gastos 

generales del CONTRATISTA, no recibiendo pago directo alguno de la DNV.  

Los permisos que debe obtener el CONTRATISTA incluyen, pero no estarán limitados a los 

siguientes permisos operacionales tales como: 

 

• Elaboración y/o actualización de la Declaración de Impacto Ambiental de la obra y/u 

otra documentación solicitada por la Autoridad de Aplicación, para la DIA.  

• Certificado de calidad ambiental o Declaración de Impacto Ambiental de las canteras 

(Marco jurídico Ambiental para la Actividad Minera), para la extracción de suelos y de 

material pétreo. 

• Permisos de captación de agua. 

• Disposición de materiales de desbosque y de excavaciones. 

• Localización de campamentos (cuando se prevea su emplazamiento en áreas 

cercanas a límites de áreas naturales protegidas o a zonas urbanizadas). 

• Disposición de residuos sólidos tipo domiciliario y peligrosos. 

• Disposición de efluentes. 
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• Permisos de transporte: incluyendo el transporte de materiales peligrosos 

(combustibles, explosivos) y de residuos peligrosos (aceites usados). 

• Certificación de tratamiento de residuos especiales. 

• Continuación de la construcción después de hallazgos relacionados con el Patrimonio 

cultural, incluidos yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos. 

• Permisos para reparación de vías cierre temporal de accesos a propiedades privadas, 

o construcción de vías de acceso. 

 
El CONTRATISTA debe acatar todas las estipulaciones y debe cumplir con todos los 

requisitos para cada permiso procesado, sujetando la ejecución de las obras a las 

resoluciones y dictámenes que emitan las autoridades nacionales, provinciales y/o 

municipales competentes. 

El PMA tiene por objeto detallar en el sitio de obra los procedimientos y metodologías 

constructivas y de control, que permitan garantizar la ejecución de los trabajos con el 

mínimo impacto ambiental posible.  

El Plan de Manejo Ambiental, debe contener todas las medidas de manejo ambiental 

específicas para las actividades directa e indirectamente relacionadas con la construcción, 

identificadas en el Pliego de licitación de la obra, tales como: selección de los sitios de 

campamento, préstamo de material, de las plantas de asfalto, de la maquinaria, de la 

capacitación del personal, de los insumos requeridos para efectuar la obra propuesta, 

movimiento de suelos, cruces de cauces de agua, obras civiles en general, almacenamiento 

de combustibles, pinturas y desengrasantes, manejo y disposición de residuos sólidos y 

líquidos, etc., debe estar prevista además en el Plan de Manejo Ambiental la fase de 

abandono tanto de obradores como de canteras y de toda otra instalación necesaria durante 

la construcción de la obra que no sea parte de la misma, para ello deberán desarrollarse 

los Programas y Subprogramas necesarios para su manejo, conforme lo previsto en el 

MEGA II - 2007. 

El PMA deberá incluir las medidas necesarias tendientes a eliminar o minimizar todos 

aquellos aspectos que resulten focos de conflictos ambientales, tanto en el subsistema 

natural como en el socio-económico. 

 
DISEÑO DEL PMA Y ORGANIZACIÓN. 
 
El PMA es el conjunto de actividades que han de garantizar la eliminación, prevención o 

control de los riesgos ambientales. El Plan deberá guardar correspondencia con el Plan de 
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Obra, siendo necesaria la presentación del cronograma de ejecución en concordancia con 

el Plan de Obra y una estimación del presupuesto necesario para el desarrollo del mismo, 

aun cuando la ejecución del mismo no recibe pago directo alguno. 

De acuerdo con las actividades de manejo ambiental, el CONTRATISTA determinará la 

organización que permita su ejecución y control efectivos. La organización deberá contar 

como mínimo con un Responsable Ambiental además de otros profesionales con funciones 

en ésta área con especialidades acordes con el PMA. El Currículum Vitae del Responsable 

Ambiental de la Obra deberá presentarse como parte de la documentación correspondiente 

al PMA. La aprobación del PMA estará sujeta a la aceptación del profesional 

propuesto. Si este no fuese aceptado, deberá ser reemplazado por otro profesional que a 

juicio exclusivo DEL SUPERVISOR DE OBRAS o el Distrito posea la experiencia e 

incumbencias necesarias para llevar adelante el trabajo. 

Para el diseño del PMA, se ha de hacer la desagregación del proyecto en sus 

actividades, para identificar el riesgo ambiental que cada una de ellas ofrece y poder 

establecer las correspondientes medidas y procedimientos de manejo ambiental para 

prevenir o mitigar dicho riesgo, para ello deberán realizarse un relevamiento de la 

línea de base ambiental y desarrollarse de acuerdo a la estructura de programas y 

subprogramas indicados en el MEGA II, principalmente los que se listan a 

continuación: 

 

• Programa de Capacitación del PMA 

Se considera una actividad fundamental en todas las etapas del proyecto, incluida la fase 

de admisión de personal (inducción ambiental). Se llevará a cabo en forma acorde con la 

organización prevista para la iniciación de la obra, es decir se efectuará en forma verbal y 

escrita. 

El CONTRATISTA debe proporcionar capacitación y entrenamiento sobre procedimientos 

técnicos y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PMA. 

El CONTRATISTA debe presentar el Programa de Inducción y Capacitación en protección 

ambiental para todo su personal y el de sus Subcontratistas, indicando el número de horas 

hombre de capacitación ofrecida, un cronograma con las fechas de ejecución, el temario, y 

las ayudas a emplear. Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros 

actualizados de las inducciones y capacitaciones realizadas.  Ninguna persona del 

CONTRATISTA o Subcontratista debe ingresar al sitio de trabajo sin haber recibido 

previamente la inducción y capacitación en protección ambiental. 
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• Programa de Control de Contaminación: 

Agua: Tratamiento de aguas residuales de operación (campamento y mantenimiento de 

equipos). 

 

Aire:  

_Control de emisión de material particulado por el tránsito, movimiento de suelos, acopios, 

obradores, plantas de elaboración de concreto asfáltico u hormigón. 

_Control de emisión de fuentes móviles. 

_Control de ruido. 

 

Suelo: Manejo y disposición de residuos sólidos y líquidos. 

 

• Programa de Protección Patrimonio Natural 

Fauna: Control de caza, pesca, transporte, tenencia y comercio de especímenes de la 

región. Inventario de las especies faunísticas que resultaran atropelladas, indicando la 

especie, progresiva y fecha aproximada del suceso. 

Flora y vegetación:    

_Control de tala y utilización de especies forestales (en particular las especies    protegidas). 

_Prevención y control de incendios forestales. 

Recurso suelo:   

_Control de actividades que generen erosión. 

_Control de movimientos de suelo. 

_Control de yacimientos y canteras. 

 
Recurso agua:   

_Control de sedimentos. 

_Prevención de descarga de materiales en cursos de agua (ríos, arroyos, lagunas, canales 

de riego). 

 

• Programa de Protección del Patrimonio Cultural 

Control de afectación del patrimonio arqueológico, paleontológico y de minerales de interés 

científico, patrimonio escénico monumental, arquitectónico, urbanístico, histórico y 

antropológico social en general.  
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• Programa de Relaciones con la Comunidad. 

Deberá indicar las medidas dirigidas a promover y facilitar la comunicación con las 

autoridades y la población que reduzcan la exposición de la población a los impactos 

ambientales más probables esperados.  

 

• Programa de Contingencia  

Diseño del PMA para atender emergencias que incluye (pero no estará limitado) a derrame 

de productos químicos, combustibles, lubricantes, etc. 

 

• Programa de seguimiento del PMA 

Con el objeto de detectar y corregir oportunamente las posibles fallas de manejo, el 

CONTRATISTA debe establecer los mecanismos y acciones que permitan un adecuado 

seguimiento del PMA, el cual deberá contar con aprobación DEL SUPERVISOR DE 

OBRAS. 

Las actividades a desarrollar son: 

_Monitoreo. 

_Inspecciones. 

_Informes. 

El monitoreo es el conjunto de actividades que permiten calificar las modificaciones de 

parámetros ambientales. El CONTRATISTA debe programar muestreos garantizando la 

buena operación de sus tecnologías de construcción, tratamiento de aguas para consumo 

humano y vertidos de aguas producidas en sus operaciones. 

Las inspecciones tendrán por objetivo verificar el grado de cumplimiento del PMA y se 

deberá elaborar una lista de chequeo para su realización. 

Los Informes se elevarán mensualmente al SUPERVISOR DE OBRAS, conteniendo el 

avance y estado de cumplimiento del PMA. Se deberá incluir un resumen de los incidentes 

y accidentes ambientales, con anexos que ilustren los problemas presentados y las 

medidas propuestas y/o tomadas al respecto. 

Nota: Dentro de los Programas y subprogramas específicos deberá estar prevista la etapa 

de desmovilización y restauración (fase de abandono). Deberá indicarse en 

correspondencia con el plan de obra y de ser necesario para el plazo de conservación 

durante el período de garantía, las actividades de desmovilización de equipos, 

desmantelamiento de campamentos e instalaciones, demolición de construcciones, 

limpieza y disposición de residuos y escombros, restauración de desvíos, etc., 
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entendiéndose que las mismas deberán ejecutarse lo más tempranamente posible de 

acuerdo con el desarrollo de la obra.  

 
PENALIDADES 
 
La Empresa Contratista debe elaborar el PMA y lograr su aprobación al momento de inicio 

de los trabajos de replanteo de obra. 

El incumplimiento de injustificado, de acuerdo a lo establecido en el MEGA II, determinará 

la aplicación de una penalidad. Esta corresponderá al 2% de la certificación mensual 

del Plan de Obra (tal lo establecido en el MEGA II). 

La aplicación de una Penalidad no exime de la obligatoriedad de componer, restaurar o 

compensar el daño ambiental causado por el Contratista ni exime de la aplicación de la 

legislación vigente ni de las eventuales instancias legales del ámbito civil o penal que 

pudieran ejercerse sobre el Contratista. 

 

 

ANEXO COMPLEMENTARIO 

“Los estudios ambientales deberán incluir además de toda la información y documentación 

que se detalla a continuación y toda otra necesaria según lo indicado en el MEGA II - 2007. 

General 

 

 

 

 

a) Marco 

legal e 

institucional 

 

El Contratista debe cumplir con la legislación ambiental aplicable 

(nacional, provincial, municipal); en particular deberá 

cumplimentar los estudios ambientales que pueda solicitar la 

Legislación vigente de la Provincia de San Luis.  

En el estudio ambiental requerido y en el PMA que presente al 

contratante se deben citar la legislación ambiental aplicable a las 

obras, como así también todos los organismos actuantes con 

incumbencias en materia ambiental, en particular, aquellos 

relacionados con los permisos y autorizaciones que deberá 

gestionar. 

Esta identificación deberá sustentar la elaboración y 

presentación, por parte del Contratista, del “programa detallado 

y plan de manejo de todos los permisos y licencias requeridos 

para la obra que no sean suministrados por la DNV y que se 

requieran para ejecutar el trabajo”, explicitado en el Pliego. 
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b) Selección 

de sitios y 

medidas 

El Contratista deberá presentar información que sustente la 

selección de los sitios de campamentos, obradores, 

oficinas/viviendas, desvíos temporarios, planta(s) de elaboración 

de hormigón, almacenamiento de insumos en general y 

productos químicos en particular (especialmente los del tipo 

tóxico o peligroso), acopio temporario de residuos, yacimientos / 

canteras / zona(s) de préstamo de suelo o áridos (de existir), etc. 

-El EsIA de estos sitios debe incorporar la descripción biológica 

del área de influencia (flora y fauna afectadas); medidas de 

mitigación o prevención de impactos propuestas;  

-Descripción física (geología, geomorfología, hidrogeología y 

hidrología), del área de influencia; identificar riesgos, posibles 

impactos y proponer medidas de mitigación y prevención 

adecuadas. 

-El PMA deberá incluir los programas/subprogramas vinculados 

a la gestión ambiental de las actividades que se desarrollen en 

cada uno de estos sitios, de acuerdo a las medidas de mitigación 

y prevención planteadas.   

Se sugiere que el contratista elabore un Plan de Manejo 

específico, como mínimo, para los campamentos y obradores 

(con programas de gestión de desechos sólidos y líquidos 

domésticos; desechos tóxicos y peligrosos -incluye residuos de 

aceites, cambios de filtro, combustibles, etc., para los cuales el 

contratista debe registrar el tipo de residuo, volumen de 

generación y disposición final). 

b) Gestión de 
residuos 
sólidos 

El PMA debe describir las pautas y condiciones de manejo 

durante la generación (posible segregación), traslado, acopio 

temporario, eventual reutilización y disposición final de (listado 

orientativo no taxativo): 

• Desechos y materiales provenientes de las operaciones de 

acondicionamiento de superficies, excavación, 

construcción y demolición. 

• Traslado de instalaciones existente.  

• Ejecución de terraplén, subbase y base. 

• Ejecución de carpeta de concreto asfaltico.  

• Ejecución de alcantarillado.  
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Residuos sólidos del tipo urbanos y asimilables: 

_Obradores, campamentos, puestos, viviendas, oficinas 

_Limpieza de cunetas, alcantarillas, cauces. 

• Residuos tóxicos y peligrosos: 

_Alquitranes y elementos de desecho que los contengan 

(recipientes, trapos, guantes, etc.) 

_Pinturas, esmaltes, barnices, solventes y elementos de 

desecho que los contengan (recipientes, trapos, pinceles, 

guantes, etc.) 

d) Manejo y 
control de 
químicos 

El PMA debe describir las pautas y condiciones almacenamiento 

y uso de todos los productos químicos previstos en el Pliego 

(asfaltos, combustibles, pinturas / esmaltes / barnices, 

preservantes, solventes, lubricantes, plaguicidas, etc.), los 

cuales deberán ser consistentes, según corresponda, con las 

consignas de las Hojas de Datos de Seguridad de las sustancias 

químicas (deberán obtenerse las HDS).  

e) 
Movimiento 
de suelos 

Estudio ambiental aprobado por la Autoridad de Aplicación 

Ambiental del área de afectación para la extracción de suelo para 

la ejecución de la obra.  

El PMA debe incluir medidas de prevención de procesos 

erosivos, sedimentación en cauces, ríos, quebradas, lagunas y 

otros cuerpos de agua. 

 

 
 

f) 
Aprovisiona-

miento de 
suelos, 
material 
pétreo 

El Contratista debe indicar en el PMA, en el programa 

correspondiente, las fuentes de los distintos materiales pétreos 

previstos en las especificaciones técnicas (cantera o fuente 

comercial) y del suelo (provisión externa, zona(s) de préstamo).  

De acuerdo con ello, el PMA deberá contar con la descripción de 

los correspondientes riesgos, impactos y medidas de prevención 

y mitigación, a lo largo del plan de obra (por ej. controlar el 

transporte y la distribución, seleccionar sitios aptos para su 

acopio temporario, etc.; los sitios de explotación deben 

restaurarse al final de las obras). 

Deberá incluir además toda la documentación ambiental 

correspondiente en relación con lo indicado en el Código de 

Minería. 
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Organización 
ambiental del 

Contratista 

El Contratista debe proporcionar la organización para la implementación de la 

gestión ambiental, un Responsable Ambiental y demás profesionales con 

funciones en esta área. Deben indicarse sus funciones y responsabilidades, tanto 

en la elaboración del PMA, como en su implementación. Debe especificarse la 

persona a quien reporta el Responsable Ambiental. 

 

 

Programa de 
relaciones con 
la comunidad 

Incluir en esta sección: 

PLAN DE INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN y USUARIOS 

El Contratista deberá informar oportuna y convenientemente, con un lenguaje 

accesible y claro, a la población del área de influencia del proyecto, acerca de los 

alcances, posibles impactos, duración y objetivos de las obras a emprender. A tal 

efecto y antes de iniciar las obras deberá presentar como parte del PMA un plan 

de comunicación a la población. Las comunicaciones se deberán hacer a través 

de medios locales (AM, FM, diarios) como así también por medio de reuniones 

informativas en centros comunitarios, escuelas, página web de la comunidad, u 

otro medio que acepte la supervisión de obra. 

En las comunicaciones se informará: fecha de inicio de las obras, plazo de las 

mismas, consideraciones ambientales a realizar, descripción del proyecto, 

objetivos de la obra, vías alternas, desviaciones, peligros en la vía, señalización, 

velocidad reducida, mecanismo de reclamos y resolución, cronograma de 

actividades, modificaciones de accesos y circulación, alternativas de paso, 

recomendaciones a los peatones y automovilistas, etc. 

Los aspectos correspondientes a la seguridad vial durante la obra deberían 

complementarse con el Programa de Relaciones con la Comunidad, a través de 

un plan de comunicación y establecimiento de mecanismos de atención de 

reclamos. 

También incluir:  

 

Mecanismo para la resolución de Reclamos y Conflictos. 
 
El contratista deberá indicar en su Plan de comunicación, el personal que será 

responsable de esta actividad y proponer el canal de comunicación que tendrán 

los pobladores para manifestar un reclamo (que puede ser un teléfono, un link en 

la página web, una persona designada para este fin) y quien deberá (i) coordinar 

el dialogo con los usuarios, (ii) coordinar la resolución de los reclamos y (iii) 

documentar el proceso de su resolución.  El Contratista deberá tener a mano toda 

la información pertinente a los reclamos atendidos y resueltos, ya que podrá ser 

solicitada por el contratante. Durante las charlas de información a la población, el 
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contratista dará a conocer el mecanismo para la atención de reclamos y 

resolución.  

El Contratista colocara cartelería conforme lo indicado en el Art. correspondiente 

de Señalización en diferentes secciones donde se indique el teléfono y otros 

medios disponibles para que los pobladores puedan comunicarse con la empresa 

o presentar un reclamo. El Supervisor de Obras supervisará que este mecanismo 

propuesto funcione y realice las funciones designadas y de que estos reclamos 

se resuelvan satisfactoriamente y a la brevedad posible.  Ambos son 

responsables de mantener el registro necesario de reclamos y del proceso de 

resolución. 

Programa de 
Contingencias 

Debe estar basado en los riesgos identificados para las actividades a desarrollar. 

Este programa deberá establecer las medidas y procedimientos de prevención y 

actuación ante contingencias, incluyendo definición de roles, elementos e 

insumos para atender situaciones de emergencia, entrenamiento (articulación 

con el programa de capacitación). 

Programa de 
Seguimiento. 

Documentar las situaciones, eventos y acciones implementadas con fotografías 

de antes y después; geo-referenciar cada sitio intervenido con Google Earth y 

asociar a las correspondientes fotos con alguno de los programas gratuitos 

existentes en la internet (Panoramio, Trail, etc). 
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 ARTÍCULO N°21: CORDONES DE HORMIGÓN MONTABLE H30 - TIPO C S/ PLANO H-
8431 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Para este ítem rige lo establecido en el Capítulo L – Cordones de Hormigón Armado – 

Sección L. XVII. del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – D.N.V. Edición 1998, 

en todo aquello que no se oponga a esta Especificación Particular. 

El proyecto prevé la construcción de cordones de hormigón armado de acuerdo a las 

características, medidas y ubicaciones que indican los planos “Cordones de hormigón 

montable H30 - Tipo C s/ Plano H- 8431”, las órdenes que por escrito imparta la 

Supervisión respecto a la ubicación y en un todo de acuerdo a lo que establecen las 

especificaciones respectivas. 

La parte vista emergente del cordón recibirá un recubrimiento de pintura amarilla, 

compuesto de pintura tipo vial. 

"El acopio y utilización de los materiales; y el tratamiento y/o disposición final de los residuos 

que se generen se deberá llevar a cabo de acuerdo con lo prescripto en el Artículo N° 20: 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental – Contenidos Mínimos". 

 

II. MATERIALES 
 
El hormigón tendrá una resistencia característica de 300km/cm2. 

 
III – MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cúbicos (m3) y se pagarán al precio unitario 

de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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ARTICULO N°22:  AMPLIACIÓN DE ALCANTARILLAS 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
Las alcantarillas indicadas en los planos y cómputos del proyecto se ampliarán de acuerdo 

a las medidas indicadas en los mismos. Dicha ampliación se realizará en un todo de 

acuerdo al Plano Tipo O – 41211 – I adjunto. 

En la ampliación de las mismas, se deberá descubrir la armadura existente para permitir el 

empalme efectivo con la armadura nueva de acuerdo a lo indicado en el Reglamento Cirsoc 

201 – 2005. 

Las juntas de construcción serán terminadas según las normas del buen arte, estarán 

limpias y libres de materiales sueltos. 

El producto de la demolición deberá disponerse según el MEGA II (2007). 

Durante los trabajos se seguirán los procedimientos constructivos para no deteriorar en la 

parte útil de la estructura. Cualquier daño deberá ser reparado, sin pago directo alguno, por 

la empresa contratista. 

Se tendrá especial cuidado con la preparación de la superficie del terreno en la cota de 

fundación, tanto en la zona de platea y en los muros, debido a los inconvenientes que 

puedan ocurrir, si se produce un asentamiento de la parte reparada respecto de la fundación 

ya consolidada de la estructura existente. 

Antes del hormigonado, se aplicará a la superficie existente, un puente de adherencia 

epoxídico. El mismo deberá contar con la conformidad técnica de la Supervisión de la Obra. 

 
II. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 

Los trabajos descriptos se medirán y se pagarán al precio unitario de contrato estipulado 

para el ítem respectivo según se detalla: 

 

• Hormigón H-8 en metros cúbicos (m3) 

• Hormigón H-13 en metros cúbicos (m3) 

• Hormigón H-21 en metros cúbicos (m3) 

• Acero especial Tipo III – ADN 420 en barras, Colocado 

Dichos precios será compensación total por la provisión transporte carga y descarga de 

todos los materiales que integran el hormigón, la excavación, preparación, compactación 

de la Sub-rasante, juntas de dilatación, encofrados, armaduras, la pintura reflectante 
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completa y todo otro trabajo equipo, implemento o accesorio, necesario para la construcción 

de las alcantarillas. 
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ARTÍCULO N°23: SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO 
REFLECTANTE APLICADO POR PULVERIZACIÓN 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 
 NORMAS GENERALES 
 
RIGE COMO GUÍA EL MANUAL DE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL DE LA DIRECCION 

NACIONAL DE VIALIDAD, APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 2501/2012 

 
NOTA: Toda demarcación que difiera de la establecida en el citado Manual deberá contar 
con la conformidad de la Coordinación General de Operación y Mantenimiento. 
 
NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 

Durante la ejecución de las obras (pre marcado, ejecución del imprimado y aplicación del 

material termoplástico) en la parte delantera y posterior de cada grupo de trabajo, equipo 

y/o personal, serán destacados sendos obreros con banderín rojo, a distancias lo 

suficientemente amplias para que existan condiciones mínimas de seguridad con respecto 

al tránsito de la Ruta que, como se ha especificado, en ningún momento deberá ser 

interrumpido y para protección del equipo y/o personal de la obra, independientemente de 

lo que se especifica en los siguientes puntos b y c. Las condiciones indicadas 

precedentemente se cumplirán para el marcado del eje y en curvas verticales, para la 

señalización de los bordes del pavimento se podrá prescindir del banderillero delantero. 

Cuando se está realizando el pre marcado se colocará una serie de conos de goma o 

tetraedros del mismo material o algún tipo de señal precautoria a satisfacción de la 

Inspección de la Obra, que sean visibles para imponer precaución al conductor. 

Antes de la aplicación del material termoplástico en cada uno de los extremos del tramo en 

construcción, se colocarán carteles de las dimensiones y características indicadas en los 

planos respectivos que forman parte de la documentación contractual. La leyenda de los 

mencionados letreros puede variar según la índole del obstáculo o de los trabajos que 

afecten al tránsito normal de la ruta, lo que deberá estar previamente aprobado y autorizado 

por la Inspección de la Obra. 

El balizamiento y señalamiento descriptos, así como de cualquier otro que a juicio de la 

Supervisión de la Obra resulte necesario emplazar para la seguridad pública, no recibirá 

pago directo alguno y los gastos que ello origine se considerarán comprendidos en los 

precios de los ítems de contrato. 
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Lo especificado precedentemente se considera lo mínimo que el Contratista debe cumplir 

en el concepto de que se trata, pudiendo en consecuencia ser ampliado por el mismo con 

el empleo e instalación de otros elementos, los cuales en todos los casos debe contar con 

la conformidad previa de la Supervisión.  Además, el cumplimiento de estas disposiciones 

no releva en medida alguna al Contratista de su responsabilidad por accidentes o daños de 

las personas u otros bienes de la Repartición o de terceros. 

Este señalamiento precaucional deberá mantenerse en perfectas condiciones, y la 

Supervisión no permitirá la realización de trabajos ante el incumplimiento parcial o total de 

estas disposiciones, para lo cual extenderá la orden de servicio correspondiente.  A su vez 

impondrá al Contratista una multa de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00.) por cada día de 

paralización de la obra por este motivo. 

 
IMPRIMADOR 
 

1.  Descripción 
 
Este trabajo consistirá en dar una aplicación previa de un imprimador sobre el pavimento 

con un sobre ancho de 5 cm. superior al establecido para la demarcación, en un todo de 

acuerdo con las órdenes que imparta la Supervisión. Este sobre ancho debe quedar 

repartido por partes iguales a ambos lados de la franja demarcada con material 

termoplástico reflectante. 

La Superficie a imprimar o a señalizar deberá ser cuidadosamente limpiada a fondo con 

barredora sopladora a cepillo y ventilador hasta quedar totalmente libre de sustancias 

extrañas y completamente seca, debiendo destacarse lo fundamental del correcto 

cumplimiento de esta tarea. 

Después de estos trabajos preparatorios y procediendo con rapidez, antes de que las 

superficies puedan volver a ensuciarse, se procederá a recubrirlas con el imprimador 

conveniente y uniformemente aplicado, de manera de obtener una óptima adherencia del 

material termoplástico sobre el pavimento. 

No se autorizará la aplicación del imprimador cuando la temperatura del pavimento sea 

inferior a 5º C y cuando las condiciones climáticas adversas no lo permitan (lluvias, 

humedad, niebla, polvaredas, etc.).   

En los pavimentos de hormigón recientemente construidos deberá procederse a una 

limpieza cuidadosa con el objeto de eliminar los productos de curado del hormigón.  
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Para verificar la cantidad de imprimador aplicada se lo medirá en el depósito del equipo, 

antes de comenzar el tramo y al finalizarlo, para así verificar la cantidad empleada para la 

ejecución de ese ítem en cada riego.   

La demarcación se aplicará una vez que se haya verificado el secado de la imprimación. 

 
2. Materiales 

 

La composición del imprimador, queda librada al criterio del Contratista pero deberá 

asegurar la adherencia del material termoplástico al pavimento (hormigón o asfalto).  

Se utilizará material, cuyo tiempo de secado al tacto no sea mayor de 30 minutos y que 

permita la aplicación inmediata del termoplástico después de alcanzadas las condiciones 

adecuadas. 

 
 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE APLICADO POR 
PULVERIZACIÓN – e: 1,5 mm y 0,8 mm 
   
Especificaciones técnicas de equipos, materiales, toma de muestras, penalidades, etc. para 

el material termoplástico aplicado por pulverización mediante proyección neumática. 

 
A) ALCANCE: 
 
La presente especificación comprende las características generales que deberán reunir las 

líneas demarcatorias de los carriles de circulación, centros de calzadas, flechas indicadoras 

y zonas peatonales sobre calzadas pavimentadas. 

 
B) CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
La señalización se hará según se indique en las condiciones generales del contrato y las 

líneas serán del tipo continua alternadas, paralelas continuas y/o paralelas mixtas, las 

flechas indicadoras serán rectas o curvas, según su finalidad y su trazo será lleno. Las 

zonas peatonales serán de fajas alternadas o continuas. 

 

C) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
 
 C.1 Materiales: 
 
a) Reflectantes: termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco o amarillo, con 

adición de esferas de vidrio transparente. 
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b) Imprimación: se utilizará material adecuado que asegure la perfecta adherencia entre el 

pavimento y el termoplástico y cuyo tiempo de secado al tacto ocurra en un plazo no 

mayor de 30 minutos. 

c) Esferas de vidrio: serán de vidrio transparente con un porcentaje mínimo del 70 % de 

esferas perfectas en su forma y transparencia, su granulometría estará comprendida 

entre tamices Nº 20 a Nº 140. 

 
 C.2 Aplicación: 

La superficie sobre la cual se efectuará el pintado deberá limpiarse prolijamente a los 

efectos de eliminar toda materia extraña que pueda impedir la liga perfecta, polvo, arena, 

humedad, etc. 

La limpieza se efectuará mediante raspado si fuera necesario y posteriormente cepillado y 

soplado con equipo mecánico. 

Riego del material de imprimación: se efectuará inmediatamente después de la limpieza, 

un riego de imprimación, se empleará imprimador de las características indicadas en el 

punto C.1 b), que permite aplicar el termoplástico reflectante inmediatamente después de 

alcanzadas las condiciones adecuadas (secado). 

La franja de imprimación - tendrá un mayor ancho de CINCO CENTÍMETROS (5 cm.)- que 

la del termoplástico excedente que quedará repartido en ambos lados por partes iguales. 

Aplicación del material termoplástico reflectante: se aplicará en caliente, a la temperatura y 

presión indicada para lograr su pulverización (por sistema neumático) con el fin de obtener 

una buena uniformidad en la distribución y las dimensiones (espesor y ancho de las franjas), 

que se indiquen en los pliegos.  El riego de material se efectuará únicamente sobre 

pavimentos previamente imprimados con el material que se determine como más 

adecuado. 

La longitud de los bastones no presentará reducciones de más de un 3% y tampoco se verá 

excedida en más de un 20%. A su vez, la longitud de los vacíos entre marcas no presentará 

reducciones de más de un 20% y tampoco se verá excedida en más de un 3%. 

El ancho de las franjas no presentará variaciones al 5% en más o en menos y si las hubieren 

dentro del porcentaje indicado, estas no se manifestarán en forma de escalones que sean 

apreciables a simple vista.  Cuando se pinten doble franjas en el eje de la calzada, las 

mismas mantendrán el paralelismo, admitiéndose desplazamientos que no excedan 0,01 

m. cada 100 m (para doble pico aplicador). La variación del paralelismo dentro de los límites 

indicados no será brusco con el fin de que no se noten a simple vista. El paralelismo entre 
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las líneas centrales y de borde de calzada o demarcatorias de carriles, no tendrán 

diferencias en más o en menos, superiores al 5% del semi ancho de la calzada, por Km. 

En virtud de las variaciones que suelen producirse en los anchos, de los pavimentos, previo 

a la determinación de cada uno de los carriles, se efectuarán mediciones con la suficiente 

frecuencia para fijar la medida más conveniente, a fin de evitar cambios de alineación 

considerables o la posibilidad de que las líneas laterales, queden muy al borde de la 

calzada. 

Entre el borde exterior de la línea lateral y el borde del pavimento, la distancia promedio 

deberá ser de 0,10 m. no resultando inferior a 0,05 m. 

El espesor de las franjas será de 1,5 mm no resultando inferior a 1,4 mm ni superior a 2,5 

mm. El espesor de 1,4 mm se aceptará como excepción y siempre y cuando no afecte más 

de un 5% de la superficie demarcada. 

La franja no presentara ondulaciones ni cualquier otra anormalidad proveniente de la 

aplicación del material.  

Distribución de esferas de vidrio: se distribuirán sobre el material termoplástico 

inmediatamente aplicado y antes de su endurecimiento a los efectos de lograr su 

adherencia en aquel. 

La aplicación de las esferas se hará a presión, proyectándolas directamente sobre la franja 

pintada mediante un sistema que permita como mínimo retener el 90 % de las esferas 

arrojadas. 

 
 C.3 Maquinarias: 
Los trabajos precedentemente descriptos, se efectuarán mediante el uso de maquinarias 

especialmente construidas para esos fines, las cuales serán autopropulsadas y las mismas 

responderán como mínimo a las siguientes características: 

 
a) Barredora: Estará compuesta por un cepillo mecánico metálico rotativo de levante 

automático y dispositivo para regular la presión del mismo sobre el pavimento y deberá 

tener un ancho mínimo de 50 cm. 

Además, dispondrá de un sistema de soplado de acción posterior al cepillo, de un caudal y 

presión adecuados para asegurar una perfecta limpieza del polvo que no saque el cepillo.  

La boca de salida de aire será orientada a los efectos de arrojar el polvo en la dirección que 

no perjudique el uso del resto de la calzada. 

b) Distribuidor de imprimación: el dispositivo de riego tendrá boquilla de funcionamiento a 

presión neumática o hidráulica que permita mantener el ancho uniforme de la franja 
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regada y el control de la cantidad de material regada, y estará incluido en el regado de 

pintura. 

c) Regador de pintura y esferas reflectantes: será automotriz, estarán reunidos en él, todos 

los mecanismos operativos, como compresor de aire, depósito presurizado de 

imprimador y de material termoplástico, tuberías, boquillas de riego, tanque y boquilla 

para el sembrado de micro esferas a presión, etc. El equipo aplicador deberá estar 

equipado con dispositivo multimarca. 

 
La unidad será apta para pintar franjas amarillas simples o dobles en forma simultáneas y/o 

blancas de trazos continuos o alternados, y dispondrá de conjuntos de boquillas de riego 

adecuado a tales efectos. 

Las boquillas de riego de material de imprimación y el termoplástico reflectante, 

pulverizarán los mismos mediante la adición de aire comprimido, y la boquilla de distribución 

de las esferas de vidrio, también funcionará mediante aire comprimido para proyectar las 

mismas con energía sobre el material termoplástico, con el fin de lograr la máxima 

adherencia sobre aquel. 

 
 C.4 Calidad de los materiales: 
 
Los materiales intervinientes en los trabajos descriptos responderán a las siguientes 

condiciones: 

MATERIALES Y REQUISITOS UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 

a)  Ligante % 18 35 

b)  Dióxido de titanio % 10 --- 

Granulometría del material 
libre de ligante : 

pasa # Nº  16 (IRAM  1,2) 
pasa # Nº  50 (IRAM 297) 
pasa # Nº200 (IRAM   74) 

 
 

% 
% 
% 

 
 

100 
40 
15 

 
 

--- 
70 
55 

d)  Deslizamiento a 60ºC % --- 10 

e)  Absorción de agua. 
Además luego de 96 horas de 

inmersión no presentará ampollado 
y/o agrietamiento. 

 
 

% 

 
 

--- 

 
 

0,5 

f)  Densidad g/cm3 1,6 2,1 

g)  Estabilidad térmica. 
No se observará desprendimiento 
de humos agresivos ni cambios 

acentuados de color. 
Punto de ablandamiento. 

 
 
 

ºC 

 
 
 

65 

 
 
 

130 

h)  Color y aspecto. 
Será de color similar al de la 
muestra tipo existente en el 

Laboratorio Central de la D.N.V. 

 
 

--- 

 
 

--- 

 
 

--- 
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i)  Adherencia. 
No se producirá desprendimiento al 

intentar separar el material 
termoplástico con espátula ya sea 
en obra o en probetas de hormigón 

o asfalto con material blanco o 
amarillo. 

 
 
 
 

--- 

 
 
 
 

--- 

 
 
 
 

--- 

j)  Resistencia a la baja 
temperatura. 

A 5ºC durante 24hs, no se 
observará agrietamientos de la 

superficie. 

 
 

--- 

 
 

--- 

 
 

--- 

k)  Contenido de esferas de vidrio. % 20 30 

l)  Refracción a 25ºC --- 1,5 --- 

m) Granulometría de las 
esferas para incorporar : 

pasa # Nº  20 (IRAM  840) 
pasa # Nº  30 (IRAM  590) 
pasa # Nº140 (IRAM  105) 

 
 

% 
% 
% 

 
 

100 
95 
--- 

 
 

--- 
100 
10 

n)  Esferas perfectas (redondas e 
incoloras) 

% 70 --- 

 C.5  
 

ESFERAS DE VIDRIO   
(DE AGREGADO POSTERIOR  

AL PINTADO) 

UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 

a)  Índice de refracción (a 25ºC) --- 1,5 --- 

b) Granulometría : 
      pasa # Nº  20 (IRAM  840) 
      pasa # Nº  30 (IRAM  590) 
      pasa # Nº  80 (IRAM  177) 

 
% 
% 
% 

 
100 
90 
0 

 
--- 

100 
10 

c) Esferas perfectas.  
      Cantidad a distribuir 

g/m2 300 --- 

 
 

NOTA: La Dirección Nacional de Vialidad se reserva el derecho a realizar los ensayos, de 

interpretar el resultado de los mismos y fundamentar la aceptación o rechazo del material 

termoplástico y/o esferas de vidrio a "sembrar” en base a los mismos o a resultados de 

ensayos no previstos en estas especificaciones. 

 
 D.1 Toma de muestras para ensayo: 
 

Definición de sección de un tramo: El tramo se dividirá en secciones de 25 Km o                          

fracción.  

Por cada sección o fracción se sacará una muestra de material termoplástico de cada 

borde, eje punteado y eje amarillo (si lo hubiere). Cada muestra será representativa de esa 
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longitud (veinticinco - 25 - Km) y será analizada para determinar su aceptación, penalidad 

o rechazo según corresponda. 

Cada una de las muestras del material termoplástico deberá ir acompañada de la respectiva 

muestra de micro esferas. 

La extracción de las muestras, se hará del equipo aplicador mediante la descarga del 

dispositivo distribuidor sobre un recipiente adecuado. 

La muestra será de un peso aproximado de 5 Kg., triturándose la misma hasta obtener 

trozos de tamaño no mayor a 3 cm. en su dimensión máxima.  Luego, se mezclará y reducirá 

por cuarteo a una muestra única de aproximadamente 3 Kg. La mitad (1,5 kg) se remitirá al 

laboratorio para su análisis, la otra mitad quedará en el Distrito, perfectamente preservada 

y rotulada.  

Para las esferas de vidrio se extraerá del distribuidor una muestra de aproximadamente 

0,500 Kg. La mitad (0,250 kg) se remitirá al laboratorio para su análisis, la otra mitad 

quedará en el Distrito, perfectamente preservada y rotulada. 

Todas las muestras extraídas, se remitirán en envases adecuados al Laboratorio de la DNV 

o contratado por este, para su análisis. 

El Supervisor de obra consignará en el envío: fecha, Ruta, Km, tipo de marca y el equipo 

del cual ha sido extraída la muestra, como así también la Ruta, Progresiva exacta, tramo 

comprendido, lugar del pavimento en que ha sido aplicado el material, tipo de línea: borde 

derecho y/o izquierdo, eje y flechas, en progresiva creciente. 

 
NOTAS:  
 
 1.-  En lo que respecta al color (blanco y amarillo), si en obra se constata que difiere de 

la muestra tipo existente en el Laboratorio de la DNV, debe ser rechazada en obra, sin 

enviar muestra. 

2.- El Contratista deberá proveer a la Supervisión de Obras de Vialidad Nacional de los 

envases adecuados que sean necesarios para recepcionar y transportar a los laboratorios 

de ensayos, los distintos materiales empleados en esos trabajos de Señalamiento 

Horizontal. 

 
 D.2 Toma de muestras para determinar el espesor de las líneas: 
 
Se extraerán cinco (5) muestras de cada línea, cada 25 Km (sección), a razón de una cada 

cinco (5) Km en sectores elegidos al azar. Cada muestra será representativa de esa longitud 
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(cinco - 5 - Km) y será analizada para determinar su aceptación, penalidad o rechazo según 

corresponda. 

 Si dentro de la sección evaluada hubiera sectores de eje con doble línea amarilla, se elegirá 

como mínimo una muestra de color amarillo por sección, de acuerdo al porcentaje de este 

tipo de línea que se haya demarcado en la sección. 

La extracción deberá efectuarse durante la aplicación, debiendo identificarse cada muestra 

extraída con los siguientes datos: ruta, tramo, sección, progresiva y tipo de línea. 

 D.3 Medición para determinar el ancho de las líneas y longitud de bastones: 
 
Se efectuarán cinco (5) mediciones de cada línea cada veinticinco (25) Km (sección), a 

razón de una cada cinco (5) Km en sectores elegidos al azar. Cada medición será 

representativa de esa longitud (cinco - 5 - Km) y será analizada para determinar su 

aceptación, penalidad o rechazo según corresponda. 

Cada medición deberá identificarse con los siguientes datos: ruta, tramo, sección, 

progresiva y tipo de línea. 

 
E) GARANTÍA – RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 
 E.1 Garantía del Período de Demarcación: 
 
La señalización del pavimento deberá ser garantizada por la firma oferente contra fallas 

debidas a una adherencia deficiente y otras causas atribuidas tanto a defectos del material 

termoplástico en sí, como al método de calentamiento o de aplicación. 

El Contratista se obliga a reponer a su exclusivo cargo el material termoplástico reflectante, 

así como su aplicación en las partes deficientes durante el período de garantía que será: 

Durante dieciocho (18) meses cada tramo demarcado en 1,5 mm. deberá conservar su 

superficie en muy buenas condiciones, para pintura de 0,8 mm la garantía será de 9 (nueve) 

meses. Para extrusión, línea para lluvia, línea vibrante, línea 10 X 10 y bandas óptico 

sonoras la garantía se extenderá por dos (2) años. Para la evaluación de la reflectancia la 

DNV utilizará equipos dinámicos de medición de reflectancia (Ángulo de iluminación: 1°24 

– Ángulo de observación: 2°29).  

Al procederse a la recepción definitiva la reflectancia no deberá ser inferior a los siguientes 

valores, expresados en microcandelas Lux por metro cuadrado (mcd. Lux/m²): 

 

EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 

COLOR BLANCO 100 

COLOR AMARILLO 80 
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Se tomarán Secciones de 25 Km o fracción divididos en segmentos de un (1) kilómetro. 

Se admitirán disminuciones de la reflectancia de hasta 10% siempre y cuando el promedio 

del tramo sea igual o mayor a los valores citados en el cuadro precedente.  

En caso contrario el Contratista deberá reparar las zonas afectadas cuantas veces sea 

necesario para cumplir con esta exigencia. 

Asimismo, el Contratista deberá mantener a disposición de la DNV, durante el período de 

garantía, los equipos que ejecuten las obras originalmente, a los efectos de cumplimentar 

las exigencias del presente punto. 

Las mediciones de reflectancia podrán realizarse entre 90 días antes o 90 días después de 

la fecha del vencimiento de la garantía.  

 
  E.2 Recepción definitiva 
 
Con una antelación de 120 días antes del vencimiento de la garantía la Inspección de Obra 

deberá requerir a la Coordinación General de Operación y Mantenimiento, la concurrencia 

del Equipo de Medición Dinámica. 

Con los resultados satisfactorios de las mediciones dinámicas (que serán comunicados por 

la Coordinación General de Operación y Mantenimiento), la Inspección labrará el Acta de 

Recepción definitiva. En el caso que se comunique la no concurrencia del equipo o vencido 

el plazo de 90 días posteriores a la fecha de vencimiento de la garantía, la Inspección de 

Obra realizará evaluaciones visuales de integridad y reflectancia nocturna y redactará el 

informe correspondiente, en el cual respaldará el Acta de Recepción Definitiva, siempre y 

cuando el resultado de la citada evaluación sea satisfactoria. 

 

F)  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
           F.1 Replanteo: 
 
En el replanteo del señalamiento horizontal se indicará, con pintura al agua el principio y el 

fin de las zonas a demarcar con material termoplástico reflectante, dejándose claramente 

establecido las partes a señalizar con doble línea amarilla, de prohibición de sobrepaso, la 

interrupción de borde, y los cruces ferroviarios, cuando corresponde, debiéndose en todos 

los casos adoptar las medidas necesarias, que a tal fin indique la Dirección Nacional de 

Vialidad. 
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 Asimismo, el pre marcado que se realiza como guía para los equipos de demarcación, 

deberá efectuarse con pintura al agua, en forma poco perceptible para el usuario, y deberá 

desaparecer a la brevedad con el fin de no confundir a los conductores. 

 F.2 
 
El Contratista presentará el plan de trabajo en la propuesta correspondiente, debiéndose a 

tener al mismo para la ejecución de las obras. 

Si por algún motivo ajeno al Contratista este no pudiera cumplir con el plan antes 

mencionado, deberá presentar un nuevo plan sujeto a la aprobación de la Supervisión de 

la D.N.V. 

 
 F.3 
 
La D.N.V. entregará el pavimento en buenas condiciones para la aplicación del material 

termoplástico reflectante. Cuando el mismo no se encontrase en esas condiciones, el 

Contratista lo notificará por escrito a la Supervisión resolviéndose de común acuerdo el 

temperamento a adoptar en cada caso. 

 
 F.4 
 

Durante la ejecución de los trabajos el Contratista señalizará la zona comprendida en los 

mismos en la medida necesaria, a los efectos de evitar accidentes e impedir que los 

vehículos circulen sobre las franjas recién pintadas y mientras estén en estado plástico que 

los perjudique (D.XIV. 1.2.). 

De ninguna manera se podrá impedir, ni aún en forma momentánea el tránsito en todo el 

ancho de la calzada; en consecuencia, el Contratista acordará con la Inspección de Obra, 

la forma en que se desarrollará el tránsito de cada sección a demarcar y las medidas de 

señalamiento que adoptará. 

 
  F.5 
 
Previo a la recepción provisional de los trabajos, toda sección que no cumpla con los 

requisitos constructivos exigidos en este pliego de especificaciones será rechazada, 

debiendo la misma ser nuevamente demarcada por cuenta exclusiva del Contratista. 

En tanto, se suspenderá la certificación de los trabajos pendientes y se establecerá como 

fecha de finalización de la obra, a los efectos de la aplicación de lo establecido en el período 

de garantía (D.XIV. 1.3.1. Punto E) y de la conservación (D.XIV. 1.3.1. Punto H), la 
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correspondiente a la terminación de las rehechas, es decir cuando la demarcación se 

encuentra en condiciones de recepción.        

 

G)  PENALIDADES 

  
Para el caso de incumplimiento de las condiciones estipuladas en este pliego que a juicio 

exclusivo de la Dirección Nacional de Vialidad no haga necesaria la reconstrucción del 

trabajo ejecutado, se impondrán los siguientes descuentos, expresados en porcentaje de 

precio unitario contractual: 

10 % sobre la totalidad de la sección y tipo de línea evaluada, cuando se verifiquen alguna/s 

de las siguientes condiciones: el material ligante sea menor del 18 % y hasta un 14 %, 

dióxido de titanio menor del 10 % y hasta un 9 %, contenido de esferas de vidrio, menor al 

20 % y hasta el 16 %, esferas perfectas menor del 70 % y hasta 50 % y cuando el material 

utilizado no cumpla satisfactoriamente con el ensayo de resistencia a la baja temperatura 

(A - 10). 

10% cuando en  la  sección  considerada  y  dentro  de la desviación admitida en las 

condiciones de Recepción Provisional  los  promedios del tramo se encuentren en los 

siguientes valores expresados en microcandelas Lux por metro cuadrado (mcd. Lux/m²): 

 
 

EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 

COLOR BLANCO 187 a 199 

COLOR AMARILLO 130 a 139 

 
 

La penalidad se aplica sobre la sección y línea evaluada. 

Las secciones con    la    desviación   admitida Punto   D.XIV.  1.3.3 (Recepción Provisional) 

quedan excluidos de penalidad. 

10% cuando el ancho de la franja sea menor de 0,10 m y hasta 0,09 m; para anchos de 

0,15 m hasta 0,14 m; para anchos de 0,20 m hasta 0,19 m; para anchos de 0,30 m hasta 

0,29 m. La penalidad se aplicará sobre la superficie representativa de la muestra medida 

(según D.XIV. 1.3.1 -  D-3). Cuando el espesor sea menor de 1,4 mm y hasta 1,3 mm, y 

menor a 0,8 mm hasta 0,7 mm en pinturas de espesor nominal 0,8 mm. La penalidad se 

aplicará sobre la superficie representativa de la muestra extraída (según D.XIV. 1.3.1 - D-

2). 
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Cuando la longitud del bastón se vea reducida entre un 3 a 6% o cuando la longitud del 

vacío se vea excedida entre un 3 a 6%. La penalidad se aplicará sobre la superficie 

representativa de la muestra medida (según D.XIV. 1.3.1 - D-3). 

 15 % cuando, en una sección de un tramo demarcado se encontrarán valores 

comprendidos entre: 

 

EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 

COLOR BLANCO 175 a 186 

COLOR AMARILLO 120 a 129 

 
Siempre y cuando la suma de la superficie deficiente no supere un 20 % de la sección 

considerada, la penalidad se aplicará sobre la sección y línea evaluada. 

Cuando la superficie deficiente en las condiciones mencionadas, supere el 20 % es motivo 

de rechazo de esa sección, debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva por 

el Contratista. 

15 % sobre la totalidad de la sección y tipo de línea evaluada, cuando el material utilizado 

no cumpla satisfactoriamente con el ensayo indicado precedentemente (A -10), o   por   

incumplimiento   de   la granulometría de las esferas de vidrio incorporadas y/o sembradas 

dentro del 10 % de deficiencias con respecto a lo especificado, o por contener dióxido de 

titanio entre 9 % y hasta 8 %. 

25 % sobre la totalidad de la sección y tipo de línea evaluada, cuando se cumpla alguna/s 

de las siguientes condiciones - el contenido de esferas de vidrio sea menor del 16 % y hasta 

13 %, esferas perfectas menor del 50 % y hasta 40 %, incumplimiento de la granulometría 

de las esferas de vidrio incorporadas y/o sembradas en un porcentaje mayor del 10 % de 

diferencia con respecto de lo especificado, dióxido de titanio entre 8 % y hasta 7 %.         

Para el caso del ensayo (A -10) la D.N.V. aplicará este descuento cuando no cumpliendo el 

mismo, considere que los márgenes de diferencia, pueden ser admisibles, caso contrario 

dispondrá la reconstrucción de los sectores demarcados con el material observado. 

25 % cuando el espesor de la franja sea menor de 1,3 mm y hasta 1 mm. La penalidad se 

aplicará sobre la superficie representativa de la muestra extraída (según D.XIV. 1.3.1 - D-

2). 

25 % cuando el ancho de la franja para 0,10 m sea menor de 0.09 m y hasta 0,08 m; para 

0,15 m entre 0,14 m y 0,13 m; para 0,20 m entre 0,19 m y 0,18 m; para 0,30 m entre 0,29 

m y 0,28 m. La penalidad se aplicará sobre la superficie representativa de la muestra 

medida (según D.XIV. 1.3.1 -  D-3). 
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Estos descuentos, que serán acumulativos, se efectuarán en la certificación de los tramos 

donde los resultados del laboratorio y medición correspondiente acusen deficiencias, y no 

cumplan con lo establecido en este pliego.  En caso de atraso de los ensayos, se aplicará 

en los certificados que se expidan con posterioridad a la obtención de los resultados de los 

ensayos. 

Será rechazado debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva del Contratista, 

el tramo donde en los ensayos de los materiales surja alguna de estas diferencias: 

 
- Material ligante menor de 14 %. 

- Dióxido de titanio menor de 7 %. 

- Contenido de esferas de vidrio menor de 13 %. 

- Índice de reflexión de las esferas incorporadas menor de                                 lo establecido 

(1,5). 

- Esferas perfectas menor de 40 %. 

- Deslizamiento por calentamiento a 60ºC mayor del exigido (10 %) 

- Absorción de agua mayor que el estipulado (0,5 %) y que no cumpla la resistencia de baja 

temperatura.  

- índice de refracción de las esferas a sembrar a 25°C menor de lo establecido (1,50). 

- Espesor de la franja menor de 1 mm (e: 1,5 mm) y 0,5 mm para              pinturas de 

espesor nominal 0,8 mm. 

- Ancho de la franja menor de 8 cm (10 cm); 13 cm (15 cm); 18 cm (20 cm);     28 cm (30 

cm). 

- Longitud del bastón reducida en más de un 6 % o excedida en más de un  

20 %. Longitud del vacío excedida en más de un 6 % o reducida en más     de un 20 %. 

- Reflectancia menor a:  

 
 
 
 
 

EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 

COLOR BLANCO 175 

COLOR AMARILLO 120  

   
Se admitirán las desviaciones establecidas en D.XIV. 1.3.3. 

 
 H) CONSERVACIÓN DEL PERIODO DE DEMARCACIÓN 
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Los trabajos de conservación consistirán en los siguientes: 

Desde la recepción provisional hasta la recepción definitiva de las obras de demarcación, 

los trabajos deberán ser mantenidos en muy buenas condiciones.  Cuando los deterioros 

producidos sean imputables al Contratista, el mismo efectuará las reparaciones 

correspondientes a su exclusivo cargo. 

Los períodos de conservación se extenderán desde la firma del R.P. por un lapso de:18 

meses e: 1,5 mm - 9 meses e: 0,8 mm y dos (2) años para extrusión. 

 
II. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2) y se pagarán al precio 

unitario de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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ARTÍCULO N°24: SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO 
REFLECTANTE APLICADO POR EXTRUSIÓN 

 
I. DESCRIPCIÓN 
 

NORMAS GENERALES 
 
RIGE COMO GUÍA EL MANUAL DE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE VIALIDAD, APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 2501/2012 

 
NOTA: Toda demarcación que difiera de a establecida en el citado Manual deberá contar 

con la conformidad de la Coordinación General de Operación y Mantenimiento. 

 
NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 

Durante la ejecución de las obras (premarcado, ejecución del imprimado y aplicación del 

material termoplástico) en la parte delantera y posterior de cada grupo de trabajo, equipo 

y/o personal, serán destacados sendos obreros con banderín rojo, a distancias lo 

suficientemente amplias para que existan condiciones mínimas de seguridad con respecto 

al tránsito de la Ruta que, como se ha especificado, en ningún momento deberá ser 

interrumpido y para protección del equipo y/o personal de la obra, independientemente de 

lo que se especifica en los siguientes puntos b y c. Las condiciones indicadas 

precedentemente se cumplirán para el marcado del eje y en curvas verticales, para la 

señalización de los bordes del pavimento se podrá prescindir del banderillero delantero. 

Cuando se está realizando el pre marcado se colocará una serie de conos de goma o 

tetraedros del mismo material o algún tipo de señal precautoria a satisfacción de la 

Inspección de la Obra, que sean visibles para imponer precaución al conductor. 

Antes de la aplicación del material termoplástico en cada uno de los extremos del tramo en 

construcción se colocarán carteles de las dimensiones y características indicadas en los 

planos respectivos que forman parte de la documentación contractual. La leyenda de los 

mencionados letreros puede variar según la índole del obstáculo o de los trabajos que 

afecten al tránsito normal de la ruta, lo que deberá estar previamente aprobado y autorizado 

por la Inspección de la Obra. 

El balizamiento y señalamiento descriptos, así como de cualquier otro que a juicio de la 

Supervisión de la Obra resulte necesario emplazar para la seguridad pública, no recibirá 

pago directo alguno y los gastos que ello origine se considerarán comprendidos en los 

precios de los ítems de contrato. 
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Lo especificado precedentemente se considera lo mínimo que el Contratista debe cumplir 

en el concepto de que se trata, pudiendo en consecuencia ser ampliado por el mismo con 

el empleo e instalación de otros elementos, los cuales en todos los casos debe contar con 

la conformidad previa de la Supervisión.  Además, el cumplimiento de estas disposiciones 

no releva en medida alguna al Contratista de su responsabilidad por accidentes o daños de 

las personas u otros bienes de la Repartición o de terceros. 

Este señalamiento precaucional deberá mantenerse en perfectas condiciones, y la 

Supervisión no permitirá la realización de trabajos ante el incumplimiento parcial o total de 

estas disposiciones, para lo cual extenderá la orden de servicio correspondiente.  A su vez 

impondrá al Contratista una multa de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00.) por cada día de 

paralización de la obra por este motivo. 

 
 IMPRIMADOR 
 

1.  Descripción 
 
Este trabajo consistirá en dar una aplicación previa de un imprimador sobre el pavimento 

con un sobre ancho de 5 cm. superior al establecido para la demarcación, en un todo de 

acuerdo con las órdenes que imparta la Supervisión. Este sobre  

ancho debe quedar repartido por partes iguales a ambos lados de la franja demarcada con 

material termoplástico reflectante. 

La Superficie a imprimar o a señalizar deberá ser cuidadosamente limpiada a fondo con 

barredora sopladora a cepillo y ventilador hasta quedar totalmente libre de sustancias 

extrañas y completamente seca, debiendo destacarse lo fundamental del correcto 

cumplimiento de esta tarea. 

Después de estos trabajos preparatorios y procediendo con rapidez, antes de que las 

superficies puedan volver a ensuciarse, se procederá a recubrirlas con el imprimador 

conveniente y uniformemente aplicado, de manera de obtener una óptima adherencia del 

material termoplástico sobre el pavimento. 

No se autorizará la aplicación del imprimador cuando la temperatura del pavimento sea 

inferior a 5º C y cuando las condiciones climáticas adversas no lo permitan (lluvias, 

humedad, niebla, polvaredas, etc.).   

En los pavimentos de hormigón recientemente construidos deberá procederse a una 

limpieza cuidadosa con el objeto de eliminar los productos de curado del hormigón.  
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Para verificar la cantidad de imprimador aplicada se lo medirá en el depósito del equipo, 

antes de comenzar el tramo y al finalizarlo, para así verificar la cantidad empleada para la 

ejecución de ese ítem en cada riego.   

La demarcación se aplicará una vez que se haya verificado el secado de la imprimación. 

 
2.  Materiales 
 

La composición del imprimador, queda librada al criterio del Contratista, pero deberá 

asegurar la adherencia del material termoplástico al pavimento (hormigón o asfalto).  

Se utilizará material, cuyo tiempo de secado al tacto no sea mayor de 30 minutos y que 

permita la aplicación inmediata del termoplástico después de alcanzadas las condiciones 

adecuadas. 

La presente especificación comprende las características generales que deberá reunir la 

demarcación de sendas peatonales, líneas de frenado, isletas y flechas direccionales de 

acuerdo a los gráficos que forman parte de la presente documentación, y en eje, bordes, 

líneas de carriles en sectores de alto desgaste indicado por el proyecto. 

 
Características generales 

 
La señalización se hará según se indique en las condiciones generales del contrato.  Las 

flechas indicadoras serán rectas o curvas, según su finalidad y su trazo será lleno, y las 

zonas peatonales e isletas serán de fajas alternadas o continuas. 

Curvas: se demarcarán conforme al MSH, una a 150 m antes del inicio de curva (frente a 

la señal de prevención) y otra en el inicio de la curva, conforme lo indique la Inspección.  

 
1. Materiales 

 
a) Reflectantes: termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco o amarillo, con 

adición de esferas de vidrio transparente. 

b) Imprimación: de acuerdo a lo especificado en el D.XIV. 1.3. del presente pliego. 

c) Esferas de vidrio: de acuerdo al cuadro de materiales. 

d) Material termoplástico: 

 
 
 

MATERIALES Y REQUISITOS UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 

 Ligante % 18 24 

 Dióxido de titanio (x) % 10  

 Esferas de vidrio : contenido % 20 30 
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 Granulometría : 
      Pasa # Nº  20 (IRAM 840) 
      Pasa # Nº  30 (IRAM 420) 
      Pasa # Nº  80 (IRAM 177) 

 
% 
% 
% 

 
100 
90 
 

 
 
 

10 

 Índice de refracción -25ºC  1,50  

 Esferas perfectas (redondas e 
incoloras 

% 70  

 Granulometría del material libre          
de ligante : 
      Pasa # Nº   16 (IRAM 1,2) 
      Pasa # Nº   50 (IRAM 297) 
      Pasa # Nº  200 (IRAM 74) 

 
 

% 
% 
% 

 
 

100 
50 
15 

 
 
 

80 
55 

Punto de ablandamiento ºC 65 130 

 Deslizamiento por  
calentamiento 

%  10 

Absorción de agua. 
Además luego de 96 horas de 
inmersión no presentará 
cuarteado y/o ampollado y/o 
agrietamiento. 

 
 

% 

 
 
 

 
 

0,5 

Densidad g/cm3 1,9 2,5 

Estabilidad térmica : 
No se observará 
desprendimiento de humos 
agresivos ni cambios 
acentuados de color. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Color y aspecto. 
Será de color similar al de la 
muestra tipo existente en el 
Laboratorio de la D.N.V. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Adherencia. 
No se producirá 
desprendimiento al intentar 
separar el material termoplástico 
con espátula y aplicado sobre 
probeta asfáltica si es de color 
blanco, o sobre  probetas de Hº  
previamente imprimada si es de 
color amarillo. 

   

Resistencia a la baja 
temperatura. 
A 5ºC durante 24hs, no se 
observará agrietamientos de la 
superficie. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Esferas de vidrio a sembrar : 
Índice de refracción 25ºC. 

 1,5  

Granulometría : 
      Pasa # Nº  20 (IRAM  840) 
      Pasa # Nº  30 (IRAM  590) 
      Pasa # Nº  80 (IRAM  177) 

 
% 
% 
% 

 
100 
90 

 

 
 

100 
10 
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Esferas perfectas (redondas e 
incoloras) 

% 70  

Cantidad a sembrar  g/m2 500  

(x)  
       ESTE REQUISITO SE EXIGIRÁ ÚNICAMENTE PARA EL           
TERMOPLÁSTICO DE COLOR BLANCO 

 
 
NOTA:  La Dirección Nacional de Vialidad se reserva el derecho a realizar los ensayos, de 

interpretar el resultado de los mismos y fundamentar la aceptación o rechazo del material 

termoplástico y/o esferas de vidrio a "sembrar” en base a los mismos o a resultados de 

ensayos no previstos en estas especificaciones. 

  
3. Ejecución de las obras 
 
1º) El replanteo de la señalización horizontal se indicará con pintura al agua, tiza u otra 

aplicación temporal, desde el principio hasta el fin de las obras a demarcar. 

2º) La superficie sobre la cual se efectuará la demarcación, será cepillado, soplada y secada 

a efectos de lograr la eliminación de toda materia extraña a la imprimación.  La Inspección 

controlará que este trabajo se ejecute en forma prolija, no autorizando la colocación del 

material termoplástico en las zonas preparadas que considere deficientes 

3º) En ningún caso se deberá aplicar el material termoplástico, cuando la temperatura del 

pavimento sea menor de 5ºC y cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, 

humedad, nieblas, heladas, polvaredas, etc.). 

4º) La Dirección Nacional de Vialidad entregará el pavimento en buenas condiciones para 

la aplicación del material termoplástico reflectante.  Cuando el mismo no se encontrase en 

estas condiciones el Contratista lo notificará a la Inspección, resolviéndose de común 

acuerdo el temperamento a adoptar en cada caso. 

5º) El material termoplástico será calentado en la caldera, por vía indirecta y agitado en 

forma mecánica a fin de lograr su homogeneización y se calentará a la temperatura de 

aplicación adecuada de manera tal de obtener una capa uniforme, de un espesor mínimo 

de 3 mm. La Supervisión controlará la temperatura para evitar el recalentamiento que 

provoque alteraciones en el material, admitiéndose una tolerancia de los 10ºC en más con 

respecto a la temperatura estipulada por el fabricante. 

6º) La descarga de aplicación se efectuará por medio de una zapata y la superficie a 

obtenerse deberá ser de ancho uniforme, presentar sus bordes bien definidos, rectos y 
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nítidos, libres de burbujas, grietas, surcos, ondulaciones superficiales, ampollas o cualquier 

otra anormalidad proveniente del material, sin alteraciones del color. 

7º) Simultáneamente con la aplicación del material termoplástico se procederá al sembrado 

de esferas de vidrio a los efectos de obtener reflectancia inmediata. Esta operación deberá 

de estar perfectamente sincronizada con la temperatura del material termoplástico que se 

aplica, de modo tal que las esferas no se sumerjan totalmente ni se distribuya tan 

superficialmente que haya mala retención. 

A demás se deberá dispersar uniformemente en toda la superficie de la franja.  Este 

sembrado deberá responder como mínimo a lo especificado de 500 gr. por metro cuadrado, 

pero es obligación del Contratista incrementar esta cantidad si ello fuese necesario para la 

obtención inmediata de la reflectancia adecuada. 

8º) Antes de verter las esferas de vidrios a la tolva del distribuidor la Supervisión de la Obra 

verificará que el envase en que están contenidas se encuentra herméticamente cerrado, de 

manera tal que al proceder a su abertura comprobará que las mismas estén completamente 

secas y que no se presenten pegadas entre sí. 

9º) La demarcación horizontal con material termoplástico reflectante deberá ser librada al 

tránsito en un tiempo no mayor de 30 minutos. 

10º) Durante la realización de los trabajos el Contratista señalizará debidamente la zona de 

trabajo, como mínimo según lo establecido en el D.XIV. 1.2 de estas especificaciones 

técnicas, debiendo tomar todas las medidas que considere necesarias para que de ninguna 

manera se impida el libre tránsito por la ruta, ni aun que sea suspendido en forma 

momentánea. 

 

11°) Las extrusiones aplicadas en pavimentos de hormigón, se inscribirán dentro de un 

recuadro de acrílico negro para lograr el contraste necesario. El costo de este recuadro se 

incluirá en el precio unitario del ítem extrusión. 

 
4. Tomas de muestras. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se tomará una muestra de material termoplástico y 

microesferas, cada 100 m² de demarcación. 

 
5. Garantía 
 
Será igual a la detallada en el D.XIV. 1.3.1. Punto E de este pliego de especificaciones 

técnicas para material aplicado por pulverización. 
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6. Penalidades 
 
Para el caso de incumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas en este pliego, 

que, a juicio exclusivo de la Dirección Nacional de Vialidad, no haga necesaria la 

reconstrucción del trabajo ejecutado, se impondrán los siguientes descuentos, expresados 

en porcentajes del precio unitario contractual. 

Estos descuentos se efectuarán en la certificación de los tramos donde los resultados del 

laboratorio y medición correspondiente acusen deficiencias:  

10 % cuando se verifiquen alguna/s de las siguientes condiciones: el material ligante sea 

menor del 18 % y hasta el 14 %; dióxido de titanio menor del 10 % y hasta el 9 %; contenido 

de esferas de vidrio menor de 20 % y hasta 16 %; esferas perfectas menor del 70 % y hasta 

un 50 %; espesor de la franja entre 3 mm. y 2,8 mm. y cuando el material utilizado no cumple 

satisfactoriamente con el ensayo de resistencia a la baja temperatura (A -10). 

10% cuando en el tramo considerado y dentro de la desviación admitida en las condiciones 

de Recepción Provisional los promedios del tramo se encuentren   en los siguientes valores: 

Para marcas (flechas, sendas, símbolos, etc.) 

 

EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 

COLOR BLANCO 160 a 179 

COLOR AMARILLO 120 a 139 

       
Los   tramos   con   la   desviación   admitida Punto D.XIV.  1.3.3 (Recepción Provisional) 

quedan excluidos de penalidad. 

15 % cuando el material utilizado no cumple satisfactoriamente con el ensayo indicado 

precedentemente (A -10) o por incumplimiento de la granulometría de las esferas de vidrio, 

incorporadas y/o sembradas dentro del 10 % de deficiencia con respecto a lo especificado, 

o por contener dióxido de titanio entre el 9 % y hasta el 8 %. 

25 % cuando se cumpla alguna/s de las siguientes condiciones: el contenido de las esferas 

de vidrio sea menor del 16 % y hasta el 13 %, esferas perfectas menor de 50 % y hasta 40 

%, incumplimiento de la granulometría de las esferas de vidrio incorporadas y/o sembradas 

en un porcentaje mayor del 19 % de eficiencia con respecto a lo especificado; dióxido de 

titanio entre 8% y hasta el 7 %, espesor de la franja entre 2,6 mm y 2,8 mm. 

Para líneas longitudinales (bordes, ejes, etc.) se aplicarán los valores de reflectancia y 

anchos de franja establecidos en D.XIV.1.3.1 G - Penalidades 
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Para el caso del ensayo (A -10) la Dirección Nacional de Vialidad aplicará este descuento 

cuando no cumpliendo plenamente los mismos, considere que los márgenes de diferencia 

pueden ser admisibles: caso contrario dispondrá la reconstrucción de los sectores 

demarcados con el material observado. 

Será rechazado debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva del Contratista, 

el tramo donde de los ensayos de los materiales surjan algunas de estas deficiencias: 

 
Material ligante menor del 14 % 

Dióxido de titanio menor del 7% 

Contenido de esferas menor del 13 %. 

Índice de reflexión de las esferas incorporadas menor de lo establecido (1,5 %). 

Esferas perfectas menor del 40 %. 

- Deslizamiento por calentamiento de 60ºC mayor del exigido (10 %) 

- Absorción del agua mayor que lo estipulado (0,5 %) y que no cumpla con la resistencia a 

baja temperatura. 

- Índice de refracción 25ºC menor de lo establecido (1,5 %) Espesor de    la franja menor 

de 2,6 mm. 

- Reflectancia menor a: 

Para líneas longitudinales (bordes, ejes, etc) 

 
 

EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 

COLOR BLANCO 175 

COLOR AMARILLO 120  

 
 
Para marcas (flechas, sendas, símbolos, etc.) 

 

EQUIPO MIROLUX P 12 

COLOR BLANCO 160  

COLOR AMARILLO 120  

 
 
7. Conservación 
 
Será igual a la detallada en el ítem H del artículo D.XIV 1.3.1 de este Pliego de 

Especificaciones Técnicas, y el período de conservación será de dos (2) años. 

 

 
III. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
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Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2) y se pagarán al precio 

unitario de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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ARTICULO N°25: PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNAS DE ILUMINACION DE 
ACERO DE 12MTS DE ALTURA LIBRE, ARTEFACTO DE 2 METROS, LUMINARIA LED 
DE 180 WATTS 

 
La información que se suministra es la básica para la confección de los Proyectos de 

Iluminación a realizar por la Contratista. La Contratista deberá presentar, obligatoriamente 

y dar conformidad al proyecto de iluminación de las Vías y/o Intersecciones y/o 

Intercambiadores y/o travesías indicadas en los planos y/o croquis (si formaran parte de la 

documentación licitatoria) y/o en la Memoria Descriptiva, con los correspondientes 

cómputos y presupuestos, de acuerdo a las planimetrías y especificaciones que forman 

parte de la presente documentación. 

La ejecución y puesta en funcionamiento de este sistema de iluminación estará a cargo del 

Contratista y deberá cumplir en un todo de acuerdo con las disposiciones del presente 

pliego y demás referencias consignadas en los planos y todo otro requerimiento de carácter 

general que le sea de aplicación. 

Se deja establecido que la rotura y reposición de pavimentos y veredas que sean 

necesarias efectuar para construir las obras previstas en este rubro, no recibirán pago 

directo estando su costo incluido en los restantes ítems del rubro. 

El retiro de las columnas de iluminación existentes se deberá realizar según plano adjunto, 

quedando las mismas en poder de la DNV y no recibirá pago directo. 

Los proyectos deberán contar con la aprobación de los entes proveedores de energía antes 

de ser presentados para su aprobación definitiva ante la DNV. 

El pago del consumo de la energía eléctrica y los costos de mantenimiento y operación 

estarán a cargo exclusivamente de la Contratista hasta la firma del acta de finalización del 

contrato (recepción provisoria o definitiva según corresponda). 
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CONDICIONES GENERALES 
 
1.1. Normativa técnica y recomendaciones de referencia 

Para la ejecución de la obra se deberán tener en cuenta el listado de Normas y 

Recomendaciones que se adjuntan en el Anexo I. Para todas aquellas especificaciones 

técnicas que no figuren en el presente pliego, se regirán las mismas por las normas IRAM 

que existan en la materia. 

 

1.2. Documentación del Proyecto Ejecutivo 

Una vez contratada la obra, la Empresa Contratista deberá presentar, para ser sometida a 

aprobación, la documentación completa del proyecto de iluminación con la cual se va a 

construir la obra.  

Se deberá presentar con carácter obligatorio la siguiente documentación como mínimo: 

a) Planimetría con ubicación de columnas, tableros, circuitos, subestaciones 

transformadoras y tendido de conductores eléctricos. 

b) Cómputo métrico detallado con marca, modelo y ficha técnica de los productos 

proyectados. 

c) Memoria de cálculos completas  

o Luminotécnicos (luminancia, iluminancia, uniformidad, deslumbramiento, 

clasificación de calzada, utilizar como factor de mantenimiento 0,85 o superior). 

o Cálculos eléctricos (tipo y formación de cables, tableros eléctricos, fases, caída 

de tensión). 

o Cálculo de fundaciones. 

o Cálculo mecánico de columnas. 

o Protecciones (selectividad de protecciones, puesta a tierra) 

d) Planos de detalle de: 

o Construcción de los tableros de comando y medición tarifaria. 

o Columnas adoptadas, con datos garantizados por el fabricante. 

o Acometidas de BT a la red de distribución local o, de corresponder, plano de 

detalle de construcción de las subestaciones aéreas de media tensión. 

e) Corte esquemático: 

o De calzada, con ubicación de columnas, barandas de defensa, cordones y sus 

cotas correspondientes. 

o De cruce de calzada, con ubicación de cámaras, bases, columnas y sus cotas 
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correspondientes. 

f) Esquema eléctrico unifilar del tablero de comando, protección y medición tarifaría. 

g) Listado de equipos e instrumentos de medición eléctrica, de puesta a tierra, de 

niveles luminotécnicos y medidor de distancias. 

h) Especificaciones técnicas particulares completas. 

Toda la documentación precedentemente solicitada se entregará firmada por el Contratista, 

su Representante Técnico y por un profesional con incumbencia en la materia con matrícula 

habilitante en la jurisdicción correspondiente, con aclaración de las respectivas firmas. 

El Contratista deberá presentar esta documentación dentro de los plazos establecidos por 

el contrato y no podrá dar inicio a los trabajos de iluminación sin la previa aprobación del 

Proyecto y la autorización de la Supervisión de obra. 

 

1.3. Conocimiento del lugar de las obras 

La presentación de la propuesta implica por parte del Contratista el conocimiento del lugar 

de ejecución de las obras, todas las informaciones necesarias para presupuestar los 

trabajos, condiciones climáticas, características del terreno, medios de comunicación y 

transporte, precio y facilidad para obtener materiales y mano de obra. 

Por lo tanto, su presentación compromete el perfecto conocimiento de las obligaciones a 

contraer y la renuncia previa a cualquier reclamo posterior a dicha presentación, basado en 

el desconocimiento del lugar de la construcción de las obras. 

 

1.4. Dirección técnica en la obra de iluminación 

La Dirección Técnica de la Obra de Iluminación estará a cargo de un Profesional inscripto 

en la Categoría “A” del Consejo Profesional de Ingenieros del Distrito Jurisdiccional 

correspondiente, con el título de Ingeniero Electromecánico orientación Eléctrica, Ingeniero 

Electricista o de la especialidad en Instalaciones eléctricas, con matrícula habilitante en la 

jurisdicción de la obra, con incumbencia en la materia de la referencia y que cumplimente 

los requisitos establecidos por las distribuidoras de energía eléctrica locales para realizar 

ante ellas todas las tramitaciones necesarias para la completa ejecución de los trabajos y 

figure como Responsable Técnico de la obra de iluminación por parte de la Empresa 

Contratista. 
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1.5. Requisitos luminotécnicos, eléctricos y mecánicos 

1.5.1. Niveles de iluminación 

Los niveles de iluminación serán los establecidos en la Norma IRAM AADL J 2022-2, 

Alumbrado Público, Vías de Tránsito, Parte 2 – Clasificación y niveles de iluminación. 

Distribución luminosa: Deberá ser asimétrica, angosta y media de acuerdo a IRAM AADL J 

2022-1. 

Ángulo vertical de máxima emisión: Deberá estar comprendido entre los 60 y 70º medidos 

en el plano vertical de máxima emisión. 

Distribución Luminosa transversal: Deberá ser angosta de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1 

Intensidad Luminosa en la dirección horizontal: La intensidad luminosa, según la dirección 

que forma el ángulo igual o superior a 80ºrespecto de la vertical descendente contenida 

entre los planos verticales cuyos ángulos horizontales de 80 y 90º respecto al plano normal 

de la calzada, no deberá superar 150cd/klm de flujo luminoso de la lámpara. 

Rendimiento: El rendimiento de la luminaria en el hemisferio inferior será mayor a 74%. 

El rendimiento en el hemisferio inferior lado calzada a dos veces la altura de montaje deberá 

ser superior a 44%.La emisión luminosa en el hemisferio superior no será mayor del 3% del 

flujo total emitido por la lámpara. 

Valor de la eficiencia de la luminaria alimentada y estabilizada: mínimo requerido 75lm/W. 

Como concepto general, a continuación se enuncian las tablas siguientes, las cuales 

deberán ser utilizadas para el diseño de la instalación: 

Tabla N°1 - Clasificación de calzadas,  

Tabla N° 2- Características del alumbrado por el método de luminancias, 

Tabla N°3 - Características del alumbrado por el método de iluminancias,  

Tabla N° 4 - Valores límite. 

 

Tabla N°1 - Clasificación de calzadas. 
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CLASE
Carácter del 

transito 
Descripción Ejemplos

A*
RÁPIDO               

V > 100 km/h

Calzadas de manos separadas, dos o mas carriles 

por mano, libre de cruces a nivel, control de 

accesos y salidas

AUTOPISTAS

B* km/h
Calzadas para transito rapido, importante, sin 

separadores de transito.

TRAMOS DE RUTAS 

NACIONALES, 

PROVINCIALES.

C**
SEMI-RÁPIDO               

V ≤ 60 km/h

Calzadas de una o dos direcciones de 

dezplazamiento, con carriles de estacionamiento 

o sin ellos; con intensa presencia de peatones y 

obstáculos.

AVENIDAS PRINCIPALES 

VÍAS DE ENLACE 

SECTORES IMPORTANTES

D**
LENTO                  

V ≤ 40 km/h

Calzadas con desplazamiento lento y trabado; 

con carriles de estacionamiento o sin ellos; con 

intensa presencia de peatonas y obstáculos.

ARTERIAS COMERCIALES, 

CENTROS DE COMPRA

E**
MODERADO               

V ≤ 50 km/h

Acumulan y conducen el tránsito desde un barrio 

hacia vías de tránsito de orden superior, (clases 

A, B, C, D).

AVENIDAS SECUNDARIAS, 

CALLES COLECTORAS DE 

TRÁNSITO

F**
LENTO                  

V ≤ 40 km/h

Calles residenciales de una o dos manos; con 

tránsito exclusivamente local. Presencia de 

peatones y obstáculos.

CALLES RESIDENCIALES

* Sin presencia de peatones

** Con presencia de peatones  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla N°2 – Características del alumbrado por el método de luminancias 
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Luminancias 

promedio

Nivel Inicial 

Lmed (cd/m2)

Uо  1)                                                               

Lmin/Lmed

Uɩ                           

Lс min/ Lс max 

A 2,7 0,4 0,7 ≤ 10 ≥ 6

B1 2 0,4 0,6 ≤ 20 ≥ 5

B2 1,3 0,4 0,6 ≤ 15 ≥ 6

C* 2,7 0,4 0,6 ≤ 15 ≥ 6

Clase

Valores minimos admitidos

TI (%) G
Uniformidades

* En el caso de utilizar el metodo de luminancias para clase C.

1) En el caso de calzadas de cinco carriles en un mismo sentido de circulacion, se 

B1 Ruta de clase B con entornos iluminados

B2 ruta de clase B con entornos no iluminados

Uɩ corresponde a los valores de uniformifaf longitudinal de cada carril.

Uо corresponde a los valores de uniformidad general.

TI Incremento del umbral de percepción.

 
 

 
Tabla N° 3 – Características del alumbrado por el método de iluminancias 

 

G₁                   

Emin / Emed

G₂                            

Emin/ Emax 

C 40 1/2 1/4

D 27 1/3 1/6

E 16 1/4 1/8

F 10 1/4 1/8

SEMIAPANTALLADO

SEMIAPANTALLADO

NO APANTALLADO

Clase

Valores minimos admitidos

Grado minimo de 

apantallamiento

Nivel inicial 

promedio 

Emed (LX)

Uniformidad

APANTALLADO
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Tabla N° 4 – Valores límite 
 

Para cada luminaria propuesta Valores límite 

Vida útil de la luminaria y bloques ópticos  ≥ 50.000 horas (incluidos óptica, driver 

y fuente luminosa con el mantenimiento 

del 70% del flujo inicial)  

Sistema de refrigeración de la fuente de luz.  Mediante disipadores 

Grado de protección grupo óptico IP  ≥ 65  

Grado de Protección IK  ≥ 0,8  

Índice de reproducción cromático ≥ 70  

Eficiencia de la Luminaria (lm/w) El cálculo del 

rendimiento lumínico deberá ser realizado 

considerando la luminaria completa, tanto para 

el flujo luminoso como para el consumo 

(incluyendo todos los componentes: placas, 

driver, etc.).  

≥70  

Temperatura de Color del LED utilizado  3800°K ≥ X ≤ 4200°K  

Flujo lumínico mínimo >=17000 lm (a 530 mA)  

Relación de flujo hacia el hemisferio superior  ≤ 1%  

Tensión de alimentación eléctrica 180 ≤ V ≥ 245  

Factor de potencia ≥ 0.95  

Frecuencia 50 ̴ 60 Hz  

Garantía del producto ≥ 5 años 

Montaje de la luminaria En columna según este PET 

Temperatura de funcionamiento -20° C ̴ 80°C  

Tecnología fotométrica de la placa LED  Multicapa 

LED individual Mínimo 3,3 W  

Dimensiones / Peso  Deberán ser acordes a las 

características constructivas de las 

columnas descriptas. Serán preferibles 

las luminarias de menor peso.  

 

Limitación al deslumbramiento: deberá satisfacer la norma IRAM-AADL J 2022-1 para 

luminarias semi apantalladas. Esto se deberá verificar con la información de ensayo 

fotométrico presentada para la lámpara respectiva. Requisitos eléctricos Se deberán 

cumplir con los siguientes valores admisibles: 

Caída de tensión: La sumatoria de las caídas de tensión máxima será de ∆V=3%, en la 

condición más desfavorable de cada circuito, desde el tablero de alimentación a la última 

columna de cada fase. 

Resistencia de PAT: 

• Columnas: máximo 10Ω (diez ohm) por elemento, una jabalina 
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• Sub estación transformadora y tableros eléctricos: máximo 3Ω (tres ohm) por elemento, 

dos jabalinas 

Factor de potencia: Se corregirá el factor de potencia de cada luminaria a cosϕ≥0,95. En 

caso de no obtener el valor requerido el contratista deberá instalar, a su cargo y costo, un 

banco de capacitores corrector del cosϕ. 

Distribución de cargas: La distribución de cargas estará equilibrada en las tres (3) fases, 

permitiendo el desequilibrio en una sola fase en una intensidad de corriente menor a la que 

circula por una luminaria. 

Conexión de luminarias: No podrán conectarse sobre una misma fase dos (2) luminarias 

consecutivas. 

Calidad de los módulos: Los módulos alimentados con la fuente correspondiente deben ser 

adecuados para funcionar correctamente con una tensión de red de 220V +/- 10% 

nominales y una frecuencia de 50 Hz. 

 

1.5.2. Requisitos mecánicos 

Deberán ser calculadas las solicitaciones mecánicas existentes en las bases de columnas, 

columnas y luminarias por el método de Sulzberger y el momento máximo deberá ser menor 

que el admisible para la zona geográfica de instalación. 

Con respecto a alturas mínimas de líneas aéreas de MT y AT en las zonas viales se deberá 

tener en cuenta lo descripto en el Anexo II del presente Pliego de Especificaciones 

Técnicas. 

 
2. MATERIALES 

2.1. Columnas 

2.1.1. Conformación 

Las columnas serán tubulares de acero y se establecen las alturas libres para calzadas 

principales en doce metros (12m) y para colectoras nueve metros (9m), excepto que se 

determine en el proyecto ejecutivo aprobado por DNV la necesidad de instalar columnas de 

alturas diferentes. 

Las distancias mínimas, respecto a la calzada, de instalación de las columnas serán: 

• 4,00 m del borde de la calzada 

• 0,80 m en caso de existir cordones (áreas urbanas) 

• m detrás de la defensa flexible, en caso de corresponder. 
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• En los puentes que tengan iluminación, prevalecerá el sistema de contención 

correspondiente al mismo 

Para el resto de los casos, el nivel de contención del sistema será H1, ancho de trabajo W4 

e Índice de Severidad “A” certificado según la Resolución 966/17.  

Cualquier modificación a lo mencionado deberá ser justificada por la contratista y aprobada 

por la Subgerencia de Seguridad Vial de la DNV. 

Columnas empotradas: las fundaciones serán de hormigón y deberán verificarse según el 

método de Sulzberger, que es particularmente apropiado cuando el suelo presenta 

resistencia lateral y de fondo con fundaciones profundas o con el método de Mohr, que se 

adapta a terrenos con resistencia lateral, con bases anchas o con otro método adecuado 

para la zona de instalación. Las secciones de las bases no serán inferiores, en ningún caso, 

a 0,70m x 0,70m y el empotramiento de la columna no será menor a 1/10 de su altura, más 

0,20m por encima del nivel del terreno y un mínimo de 0,20m por debajo de la base de la 

columna. 

Columnas con placa base (para puentes o viaductos): estarán fijadas al suelo con una base 

cuadrada soldada a la columna, de 380mm x 380mm, sujetas a una contra-base, de formas 

y dimensiones apropiadas, con, al menos, cuatro bulones según norma IRAM 2619, norma 

IRAM 2620 y Recomendaciones INTI – CIRSOC 305 Uniones estructurales con bulones de 

alta resistencia. 

La Supervisión de Obra estará facultada a ajustar la ubicación de las columnas en el 

momento de realizar el replanteo de los trabajos, en función de las características del tramo 

de ruta a iluminar, la que dará la autorización por escrito para efectuar las perforaciones de 

empotramiento. 

Las columnas de acero deberán ser del tipo tubular y podrán estar constituidas por: 

a) Tubos, con o sin costura, de distintos diámetros soldados entre sí. 

b) Cónicas. 

c) Tubos sin costura de una sola pieza. 

El material de las columnas de acero será el indicado en las Normas IRAM 2591/2592 e 

IRAM-IAS U 500 2592 y la calidad deberá ser certificada por parte del fabricante. El límite 

de fluencia mínimo será de 30kg/mm2 y la carga de rotura mínima de 45kg/mm2.En todos 

los casos se deberán tratar de caños nuevos de primera calidad. Se exigirán certificados 

de origen del material a emplear. 

El fabricante deberá utilizar en el extremo de los caños un sistema de abocardado en frío 

para mantener las propiedades originales del acero, mediante una curva de transición 
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suave, siguiendo las normas del buen arte y serán soldados con máquinas semiautomáticas 

con aporte continuo de alambre y protección gaseosa tipo MAG (Metal Active Gas), con gas 

CO2. 

El esquema de soldaduras a utilizar en las uniones tendrá tres pasadas:  

• Primera pasada: De penetración 

• Segunda pasada: De relleno 

• Tercera pasada: Terminación. (Por ser máquinas semiautomáticas; generalmente, 

se desestima esta pasada). 

El solape de un caño dentro del otro no deberá ser menor a 1,5 veces el diámetro del menor 

caño. De ninguna manera se aceptarán soldaduras de caños del mismo diámetro 

(empatillado). 

El espesor mínimo del tubo de mayor diámetro de la columna será de 4,85mm para altura 

libre de hasta 12m y de 6,52mm hasta una altura libre de 15m. Otros espesores podrán ser 

aprobados por la DNV, si corresponden, para lo cual el Contratista deberá presentar los 

cálculos correspondientes de cumplimiento de solicitaciones, robustez, análisis de riesgos 

de siniestros y toda documentación necesaria y suficiente como alternativa de los 

espesores mínimos mencionados. 

La flecha admisible en la dirección más desfavorable con una carga en el extremo del 

pescante de 30kg no excederá del 1,5% de la longitud desarrollada en la parte exterior del 

empotramiento. Como altura libre de columna se considerará a la distancia existente desde 

la cota del eje de calzada hasta su extremo superior. 

Las columnas deberán ser dimensionadas para soportar un peso mínimo del artefacto de 

25kg, más los efectos producidos por el viento máximo de la zona (deberá ser tenido en 

cuenta 130km/h como mínimo), según el Reglamento CIRSOC301considerando una 

superficie efectiva del artefacto de 0,28m2 en el plano de la columna y 0,14m2 en el plano 

normal a la misma. Además, se deberá presentar el cálculo con las dimensiones y pesos 

reales de los productos a instalar. 

Para cada tipo de columna, se deberá presentar el cálculo de verificación estática en los 

distintos tramos, junto con el plano correspondiente y remito del fabricante. 

Los gastos por los ensayos solicitados por la Supervisión, sean físicos o químicos, estarán 

a cargo del contratista, el cual deberá disponer de los elementos necesarios. Se tendrán en 

cuenta, las indicaciones establecidas en la norma IRAM 2619. 

Para el control de deformación se ensayará hasta el 5% de la cantidad de las columnas por 

partida. En las columnas rectas y/o con brazo se aplicará una carga vertical equivalente a 
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una vez y media (1,5) la utilizada para las hipótesis de cálculo. Para su aceptación, con 

estas cargas, no deberán sufrir deformaciones permanentes de ningún tipo. 

El diámetro del caño inferior (o primer tramo) deberá ser, como mínimo, de 168mm en las 

columnas de 12m de altura libre. Los tramos siguientes serán de 140mm, 114mm, 89mm 

de diámetro. El contratista podrá proponer otras dimensiones presentando los cálculos y 

documentación, necesaria y suficiente para el análisis y posterior aprobación, si 

corresponde, por la Supervisión de Obra. 

El escalonado entre los distintos diámetros habrá de hacerse con una curva de transición, 

lograda por el procedimiento que se considere más adecuado, observando siempre que la 

resistencia de conjunto sea la exigida. El coeficiente de seguridad no deberá ser inferior a 

2,0. 

De todo aquello que no se especifique en estas cláusulas precedentes se observará lo 

indicado en la norma IRAM 2619/2620. 

Se deberá realizar un baño galvanizado en caliente en el tramo inferior de la columna (el 

que va empotrado), tanto en su interior como en su exterior. 

2.1.2. Ventanas de inspección 

Todas las columnas deberán poseer una abertura ubicada a una altura de 2,40m, por 

encima del nivel de empotramiento de la misma, con una chapa de hierro de 3mm de 

espesor soldada en el interior de la misma, para soporte del tablero eléctrico de derivación. 

Tendrá una tapa de cierre metálica a bisagra (anti vandálica) con un tornillo Allen oculto, 

imperdible; el espesor de la tapa deberá ser no menor a 3mm. 

Las dimensiones de las ventanas de inspección, deberán ser las establecidas en la Norma 

IRAM 2620 (95mm x 160mm; 100mm x 170mm). 

La columna poseerá una perforación de 150mm x 76mm, para el pasaje de los conductores 

subterráneos una distancia de 300mm por debajo del nivel de empotramiento. 

Se deberá aplicar sobre la columna un espesor mínimo de cuarenta micrones (40µm) de 

anti óxido al cromato de zinc en toda su extensión e interiormente desde su extremo inferior 

hasta una altura de 0,30m por encima de la longitud de empotramiento. El color final de la 

columna se establecerá con dos manos de esmalte sintético color blanco. En todo lo que 

no quedara indicado en esta especificación técnica, deberá seguirse la Norma IRAM 1042. 

 

2.1.3. Tablero eléctrico de derivación 
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Deberá estar alojado en el interior de la columna, conteniendo los elementos para la 

alimentación, puesta a tierra y protección de fase y neutro de la luminaria. Deberá ser de 

material resistente, tipo resina epoxi, de propiedades no-higroscópicas y de dimensiones 

90mm x 180mm. 

El tablero deberá contener una bornera con bornes de bronce para el conexionado de los 

conductores mediante el empleo de terminales de cobre estañado de ojal redondo de 

tamaño adecuado a la sección del conductor, pre aislado o en su defecto con espaguetis 

termo contraíbles (no se permitirá el uso de cinta aisladora ni tampoco bornera monoblock 

de baquelita apoyada sobre la base de la columna metálica). Como sistema de protección 

se deberá colocar una llave termo magnética bipolar de capacidad adecuada a la potencia 

de la luminaria a utilizar o dos fusibles para protección de fase y neutro, de dimensiones 

apropiadas a la carga a proteger, teniendo en cuenta la selectividad necesaria de las 

protecciones eléctricas del sistema. 

 

2.2. Luminarias 

2.2.1. Condiciones fotométricas y documentación adicional 

El contratista, deberá presentar las condiciones fotométricas de los artefactos de 

iluminación. La documentación deberá acompañarse con una copia legalizada de las curvas 

y los protocolos de ensayo del artefacto ofrecido, para la lámpara /unidad de módulos led 

con la cual funcionará. Los protocolos de ensayo fotométricos y documentación adicional 

que serán exigidos son: 

a) Curvas Isolux. 

b) Curvas Isocandelas. 

c) Curvas Polares Radiales o de Distribución. 

d) Curvas de Utilización. 

e) Marca y modelo: memoria descriptiva del elemento, detalles constructivos, 

materiales empleados, forma de instalación, conservación; planos a escala 

conveniente, de planta, alzado y perspectiva del elemento; distribución fotométrica, 

flujo luminoso total emitido por la luminaria y flujo luminoso emitido al hemisferio 

superior en posición de trabajo. 

f) Potencia nominal asignada y consumo total del sistema. 

g) Eficiencia de la luminaria (lm/W) y vida útil estimada para la luminaria en horas de 

funcionamiento (el parámetro de vida útil se calculará de modo que transcurridas las 
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horas señaladas, el flujo luminoso sea del 80% respecto del flujo total emitido 

inicialmente). 

h) Gráfico sobre el mantenimiento lumínico a lo largo de la vida de la luminaria, 

indicando la pérdida de flujo cada 4000 horas de funcionamiento. 

i) Rango de temperaturas ambiente de funcionamiento sin alteración en sus 

parámetros fundamentales. Se deberán aportar, mediciones sobre las 

características de emisión luminosa de la luminaria en función de la temperatura 

ambiente exterior, indicando al menos de -10°C a 50°C. 

j) Grado de hermeticidad de la luminaria completa. 

k) Declaración de Conformidad y Expediente Técnico o documentación técnica 

asociada expedida por Laboratorio acreditado. 

Adicionalmente, para el caso de luminarias LED se deberá presentar: 

a) Marca, modelo y datos del fabricante del LED / Módulo LED; potencia nominal y flujo 

luminoso emitido por cada LED individualmente y por el módulo completo. 

b) Curvas de duración de vida, en horas de funcionamiento, en función de la 

temperatura de unión (Tj). Índice de reproducción cromática; temperatura de color 

(cuando el LED o el módulo LED pueda alimentarse a diferentes corrientes o 

tensiones de alimentación, los datos anteriores se referirán a cada una de dichas 

corrientes o tensiones). 

c) Temperatura máxima asignada (Tc). 

d) Vida útil estimada de cada LED y del módulo LED en horas de funcionamiento. 

Cálculo que demuestre y certifique el porcentaje de ahorro de energía que se 

garantiza con las Luminarias LED propuestas, en lugar de la utilización de luminarias 

con lámparas convencionales según corresponda (para la obtención de dicho 

porcentaje no serán admitidos cómputos obtenidos a través de la utilización de 

sistemas de tele gestión o dimerización).  

Con respecto al Dispositivo de control electrónico, se deberá presentar la siguiente 

información: 

a) Marca, modelo y datos del fabricante. 

b) Temperatura máxima asignada (Tc). 

c) Tensión y corriente de salida asignada para dispositivos de control de tensión 

constante. 

d) Consumo total del equipo electrónico. 
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e) Grado de hermeticidad IP. 

f) Vida del equipo en horas de funcionamiento dada por el fabricante. 

g) Certificados de ensayos de laboratorio acreditado. 

 

2.2.2. LED 

Se define como luminaria LED un artefacto de iluminación que distribuye, filtra o transforma 

la luz emitida por uno o varios LED o módulos LED. Comprende todos los dispositivos 

necesarios para el apoyo, fijación, protección de los LED y, si es necesario, los circuitos 

auxiliares en combinación con los medios de conexión a la red de alimentación. 

Con respecto a los módulos LED, se denomina módulo LED a una unidad suministrada 

como fuente de luz. Además de uno o más LED puede contener otros componentes, por 

ejemplo ópticos, mecánicos eléctricos y electrónicos o ambos pero excluyendo los 

dispositivos de control. 

Las luminarias con unidades LED deberán ser de tamaño adecuado para funcionar 

correctamente con módulos y fuentes de LED de la potencia necesaria. Las luminarias 

deberán cumplir las especificaciones técnicas y los requisitos solicitados en las normativas 

IRAM AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e IRAM AADL J 2028. 

Los materiales utilizados en la fabricación de la luminaria deben ser nuevos, sin uso y de 

marca con certificaciones de laboratorios acreditados. 

Los elementos constitutivos de la luminaria LED no estarán pegados al cuerpo ni a la tapa 

y deberán poseer un dispositivo de seguridad adicional para que impidan su caída 

accidental. Los módulos LED serán reemplazados por módulos completos y deberán 

garantizar una hermeticidad del recinto óptico de grado de protección mecánica IP65. 

La carcasa debe ser construida en fundición de aluminio, aluminio inyectado o extruido. 

Deberá ser fabricada con aleación de aluminio nuevo o material de similares características. 

No se admite aluminio tipo “cárter”, como tampoco luminarias recicladas. Cuando el cuerpo 

de la luminaria esté conformado por dos o más partes no se admitirán uniones sobre el 

recinto óptico. 

La carcasa deberá ser construida de forma tal que los módulos de LED y la fuente de 

alimentación no superen la temperatura máxima de funcionamiento especificada por el 

fabricante (Tc) cuando la luminaria se ensaye a una temperatura ambiente de 25º C +/- 3° 

y a 220 volts + 10 %. 
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El grado de hermeticidad del recinto donde está alojada la fuente de alimentación debe ser 

IP44 o superior. En el caso que la luminaria tenga incorporado zócalo de foto control deberá 

presentar ensayos mecánicos. Para el grado de protección que se solicita los ensayos 

mecánicos deben incluir zócalo y fotocélula. 

El conjunto LED, impreso y placa base deberá estar montados sobre un disipador de una 

aleación de aluminio nuevo para permitir evacuar el calor generado por los LED. 

El disipador deberá tener un diseño tal que ninguno de los terminales de los LED tenga una 

temperatura superior a 80°C para una temperatura ambiente de 25°C. 

No se aceptarán sistemas de disipación activos (convección forzada utilizando un ventilador 

u otro elemento). La fuente de alimentación deberá fijarse de manera tal que sea fácil su 

reemplazo. Los conductores que conecten la fuente de alimentación a la red de suministro 

eléctrico deberán conectarse a borneras fijas a la carcasa. 

Los conductores que conecten el o los módulos de LED a la fuente de alimentación deberán 

conectarse por fichas/conectores polarizados enchufables o borneras con indicación de 

polaridad fijas a la carcasa, para permitir un rápido y seguro cambio de alguna de las partes. 

En ningún caso se admitirán empalmes en los conductores.  

La carcasa deberá poseer un borne de puesta a tierra claramente identificado, con 

continuidad eléctrica a las partes metálicas de la luminaria. 

El cuerpo, tapa porta-equipo y tapa superior (según corresponda) de la luminaria deberán 

ser de aleación de aluminio inyectado, de fundición de aluminio o extruido, de un espesor 

mínimo de 2,0mm. De existir una bandeja porta equipo o un marco porta cubierta refractora 

también deberán ser de aluminio. 

La luminaria LED deberá permitir el recambio de las superficies reflectoras, difusoras o 

ambas, el que se deberá realizar de manera sencilla. Si la fijación es por tornillos, éstos 

deberán ser de accionamiento manual y de tipo imperdible. 

El sistema de montaje o regulación de los módulos LED, deberá asegurar que, en la 

operación o en el recambio de éstos, tomen la posición correcta obteniendo la estabilidad 

de distribución luminosa original. 

Se deberá indicar la temperatura máxima de funcionamiento continuo y el punto de 

verificación para su medición y ensayo. 

La luminaria tipo LED deberá disponer de puntos de apoyo exteriores, que permitan verificar 

su nivelación en el sentido transversal y su ángulo de montaje en el sentido longitudinal. 

Los LED deberán estar montados sobre un circuito impreso de aluminio (u otro material de 

mayor conductividad térmica) que a su vez estará montado sobre un disipador de una 
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aleación de aluminio. El o los módulos de LED deberán ser intercambiables, siguiendo las 

indicaciones del manual del fabricante, para asegurar la actualización tecnológica de los 

mismos. 

Los LED deberán estar montados sobre un circuito impreso de aluminio u otro material de 

mayor conductividad térmica, con pistas de material conductor eléctrico. Las pistas 

conductoras estarán diseñadas de tal manera de conectar los LED en condición serie y/o 

paralelo según corresponda al diseño elegido y de manera tal que la salida de servicio de 

un led no implique la salida de servicio de todo el módulo. Las pistas deberán estar 

protegidas, salvo las pistas de soldadura de los LED, por una máscara resistente a la 

humedad. 

En todos los casos la luminaria deberá contar con una cubierta refractora de protección.  

A criterio de la DNV la elección del material podrá ser de policarbonato anti vandálico con 

protección UV, vidrio templado de seguridad o vidrio borosilicato prismado. En todos los 

casos la cubierta deberá soportar el ensayo de impacto según IRAM AADL J2021. Si la 

cubierta es de policarbonato debe tener protección anti UV, IK=8 y si es de vidrio IK≥7. La 

temperatura color expresada en ºK de los LED que conformen la luminaria deberá estar 

entre 3.800ºK y 4.200ºK. Deberán cumplir con un Índice de reproducción cromática (CRI o 

RA) superior a 70 (KRC≥70). 

Para alcanzar la potencia total solicitada para la luminaria se deberán colocar módulos cuya 

potencia individual no supere los, aproximadamente 

, 40W.  

Sobre cada LED deberá existir, un lente de tal manera de producir una curva de distribución 

lumínica apta para la distribución luminosa de la especificación de la luminaria. Si la óptica 

refractora se fija al resto del módulo por medio de tornillos, éstos deberán ser de acero 

inoxidable. 

La fuente de alimentación deberá ser del tipo para incorporar y estará constituida por un 

circuito electrónico dentro de una caja con una ejecución adecuada para asegurar que a los 

componentes electrónicos no les llegue ni el polvo, ni la humedad ni los agentes químicos 

corrosivos.  

La fuente deberá ser de la potencia adecuada según la potencia de los módulos a los cuales 

alimentará. Deberá contar con certificado de marca de seguridad eléctrica acorde a la 

norma IEC 61347-2-13 según lo mencionado en la nueva Resolución N°508/2015. Además, 

deberá contar con la declaración jurada de cumplimiento de la fabricación según norma IEC 

62384. 
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Las fuentes para incorporar deberán tener cables para la conexión a la bornera de red de 

la luminaria y a la bornera o cables con fichas del módulo LED. 

La caja que contiene las partes electrónicas deberá ser resistente a la corrosión y estar 

protegida contra los agentes externos, teniendo un grado de Protección mecánica IP 65 o 

superior para evitar la acción de los agentes corrosivos sobre los componentes electrónicos. 

La fuente deberá permitir una fijación a la platina del artefacto.  

Las fuentes podrán ser de tensión o corriente constante y/o potencia constante, siendo los 

parámetros de salida los necesarios para uno o varios módulos determinados por el módulo 

al que serán conectadas. La tensión de alimentación será de 220V+- 10% --50Hz 

Deberá tener aislación entre primario y secundario: deberá soportar la prueba de rigidez 

dieléctrica con 3000Vca, durante 1minuto y de resistencia de aislación con 500Vcc 

obteniendo una resistencia superior a 20MΩ.  

La Intensidad de corriente de línea deberá ser superior a 0,95 In (corriente nominal) 

funcionando con el módulo correspondiente. El THD total de la corriente de entrada deberá 

ser inferior a 15% funcionando con el módulo correspondiente. Deberá poseer filtro de radio 

frecuencia para evitar el ruido inyectado a la red. El ripple de la corriente sobre los LED 

deberá ser igual o menor a 20% In. 

La fuente operando a plena potencia deberá tener un rendimiento superior a 80% medido 

con 220Vca de tensión de entrada. La fuente deberá poseer filtro de salida de alta 

frecuencia y contar con las siguientes protecciones obligatorias: 

• Cortocircuito a la salida. 

• Sobre corriente a la salida. 

• Sobre tensión a la salida. 

• Baja tensión a la salida. 

La apertura y el cierre del compartimiento del dispositivo electrónico de control y el recinto 

óptico se deberán realizar en forma sencilla y sin el empleo de herramientas, por medio de 

un diseño adecuado accionado con una mano, que permita sostener a la vez la tapa en una 

posición segura. El equipo auxiliar deberá fijarse sobre una bandeja porta-equipo 

desmontable, debiendo ser posible el reemplazo del dispositivo electrónico de control, driver 

o fuente de alimentación que posibilite su correcto funcionamiento. El driver o equipo 

auxiliar deberá tener una protección mecánica mínima IP65 (según IRAM-AADL J 2021). 

Todos los elementos móviles deberán tener un dispositivo de seguridad adicional que 

impida su caída accidental. 
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Las conexiones eléctricas deberán realizarse según la norma IRAM-AADL J 2028-1. El 

esquema de conexiones deberá ser visible y de fácil lectura. Deberá indicarse sobre cuál 

terminal de la bornera se deberá conectar la fase de la red y se deberá indicar si la conexión 

a los LED es polarizada. Si se utilizan dispositivos enchufables, la alimentación se deberá 

conectar a un contacto tipo hembra. 

 

2.2.3. Foto control 

El foto control es un interruptor fotoeléctrico destinado a conectar y desconectar en forma 

automática circuitos eléctricos en función de la variación del nivel lumínico. Debe tener 

grado de protección mecánica IP 65 montado en la luminaria. 

El foto control deberá estar preparado para soportar sobretensiones en la línea de 

alimentación para proteger a la lámpara y al equipo auxiliar contra cambios de tensión por 

transitorios en las redes o descargas atmosféricas. Su accionamiento deberá tener un 

retardo de respuesta de apagado (mínimo de 10 segundos). Deberá soportar la corriente 

de carga del capacitor corrector del factor de potencia y de la carga inductiva del conjunto 

balasto – lámpara, cumpliendo el ensayo de la norma correspondiente de conexión y 

desconexión. 

La curvatura de los terminales del foto control deberá cumplir estrictamente con lo 

especificado en la Norma: IRAM AADL J2024 o ANSI C136.10 para evitar dificultades en la 

colocación en el zócalo y deterioros en el mismo. 

El sistema en general deberá poseer corrección por temperatura para poder ser instalado 

en diferentes zonas geográficas del país, sin requerir ajuste particular. La calibración de los 

contactos deberá ser realizada por el fabricante, no aceptándose la regulación manual por 

parte del usuario. 

Especificaciones eléctricas 

 

Tensión nominal 220V 

El interruptor deberá funcionar normalmente 
con 

80% y el 105% de la tensión 
nominal 

Frecuencia de alimentación 50Hz 

Capacidad mínima de carga resistiva 1000W 

Capacidad mínima de carga para lámparas de 
descarga con capacitor de compensación 

700VA 

Tipo de contactos Normalmente cerrados (NC) 

Pérdidas propias máximas 4W 

Rango de temperatura mínimo -30ºC a +50ºC 

Número de operaciones mínimo 4.000 
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Tiempo de retardo mínimo al apagado 10s 

Niveles lumínicos de operación 

Conexión: 7 a 20 Lux 
Desconexión: < 55 Lux 
Diferencia entre valor de 
conexión y desconexión no 
menor a 5lux. 

 

Toda la parte metálica de la luminaria deberá ser tratada adecuadamente a fin de resistir la 

acción de los agentes atmosféricos. Las partes metálicas poseerán tratamiento de pre 

pintado con protección anticorrosiva y base mordiente para la pintura, terminada 

exteriormente con pintura termo contraíble en polvo poliéster horneada. El aro porta tulipa 

y tapa porta equipo tendrán igual tratamiento pero terminadas interior y exteriormente color 

blanco. 

 

2.3. Conductores eléctricos 

Los conductores de alimentación serán de tipo subterráneo (con doble aislación) y de cobre 

electrolítico flexible. Se recubrirán con tierra tamizada y con una protección mecánica. En 

el caso particular de los puentes se instalarán el mismo tipo de conductores, tendidos dentro 

de caños de H°G° y utilizando cajas de compartimiento estanco de aluminio. 

Las conexiones eléctricas deberán asegurar un contacto correcto y serán capaces de 

soportar los ensayos previstos en IRAM AADL J 2021 y J 2028. Deberán tener un 

aislamiento que resista picos de tensión de al menos 2,5kV y una temperatura ambiente de 

200º C. IRAM-AADL J2021 e IRAM-NM 280. 

Se dispondrá la distribución de tableros de comando general de alimentación de luminarias 

en el centro geométrico de las cargas para facturación y control, y un tablero de derivación 

en el interior de cada columna. 

De corresponder, se proveerá para cada tablero de comando general un puesto de 

transformación mono poste y su línea de Media Tensión, debiéndose respetar para su 

ejecución las indicaciones de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA) – Líneas Aéreas 

de Media Tensión y Alta Tensión (2007) – (AEA 95301) y las Especificaciones de las 

Compañías Prestatarias del Servicio Eléctrico. 

Las columnas y tableros de control y medición deberán contar con una puesta a tierra de 

seguridad, calculada conforme a lo indicado en la Norma IRAM 2281-8, debiéndose verificar 

que no se superen las tensiones de paso y de contacto admisibles y asegurarse la actuación 
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de las protecciones del tablero principal y que exista selectividad con las protecciones de 

las columnas. 

Los conductores podrán ser unipolares o multipolares, con aislación de PVC, de cobre 

flexible o rígido, aptos para trabajar a una tensión de 1,1kV y responderán a la Norma IRAM 

2178; su sección no será inferior a 4mm2. 

El cable de protección de puesta a tierra de las columnas, así como la conexión a la jabalina 

del gabinete de comando, será, en todos los casos, de cobre, de 35mm2 de sección mínima 

con un diámetro mínimo del alambre de 1,8mm y cumplirá con las indicaciones de la norma 

IRAM 2022, con excepción de las columnas de los puentes, donde se utilizarán cables con 

aislación única en PVC color verde-amarillo de 16mm2. 

Para la alimentación de los artefactos en el interior de cada columna se utilizarán 

conductores con doble aislamiento subterráneo, de cobre, de 3x2,5mm2, conforme a la 

norma IRAM–NM 247-5 e IRAM–NM–IEC 60332-3 (partes 10, 21, 22, 23, 24 y 25). 

Los conductores de estos cables serán de cobre electrolítico recocido sin estañar, con las 

secciones que se indican en los planos y planillas respectivas, ajustándose en un todo a las 

referidas Normas IRAM 2178 Edición 1990, para una tensión de servicio de 1.100V, con 

una capa de aislamiento de policloruro de vinilo (PVC) aplicado concéntricamente al 

conductor. Para formar un núcleo substancialmente cilíndrico, deberán poseer un relleno y 

un revestimiento de PVC. El conjunto así formado será envuelto en una vaina exterior de 

PVC resistente. 

 

2.4. Tableros de comando 

Se tratará de cajas estancas, intemperie con puerta de cierre laberíntico. Estarán 

construidos en chapa de acero calibre BWG14. Las puertas serán rebatibles mediante 

bisagras del tipo interior, abertura de puerta 180º y burlete tipo neopreno. 

Estarán constituidos por dos secciones: una para uso de la Empresa proveedora del 

suministro de energía y la restante para alojar los elementos de accionamiento y protección 

del sistema de iluminación. En la entrada correspondiente al suministro público se deberán 

instalar indicadores de presencia de tensión. El grado de protección será IP 65, según IRAM 

2444. El tablero de comando se montará a una altura de 2,40m desde el nivel de 

empotramiento a la base del tablero. Se deberá construir con un compartimiento estanco 

de 0,20m de altura para evitar el ingreso de humedad en el compartimiento de control y 

maniobra. 



 
 

 2022 – “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

97 
DNV - 14 Distrito San Luis 

Todos los componentes serán fácilmente reemplazables, trabajando únicamente desde el 

frente del tablero y sin necesidad de tener que remover más que la unidad a reemplazar. 

Se dispondrá de una contratapa abisagrada, calada que cubrirá todos los interruptores 

dejando al acceso manual únicamente la palanca de comando de los interruptores. Todos 

los tornillos, grampas, etc. serán de acero galvanizado o bronce. 

Cada tablero deberá poseer un esquema topográfico y un esquema eléctrico unifilar, 

adosado al interior y a resguardo del deterioro mediante una cubierta de acetato 

transparente o acrílico. 

Para asegurar una efectiva Puesta a Tierra del gabinete, el mismo dispondrá de un bulón 

de bronce con tuerca y contratuerca del mismo material. 

Todas las puertas y paneles se pondrán a tierra mediante una malla extra flexible de cobre. 

Cuando se trate de puertas sin ningún aparato eléctrico montado en ellas, la sección no 

será inferior a 10mm2. No se permitirá utilizar la estructura del tablero como elemento 

conductor de puesta a tierra de otros elementos. 

El cableado interior será unipolar, flexible, de una sección mínima de 2,5mm2 para los 

circuitos de comando y se realizará mediante cable-canales construidos en PVC, accesibles 

desde el frente con tapas desmontables; no se permitirá que la totalidad de los cables 

instalados sea de un solo color para todos los circuitos, por lo que los colores serán los 

normalizados para las fases: Rojo, Marrón y Negro y para el Neutro color Celeste. No se 

permitirá más de un conductor de conexión por polo. Los conductores de puesta a tierra 

serán bicolor: verde- amarillo. 

El gabinete dispondrá en su parte superior de un sector para la instalación de una fotocélula. 

Esta última cumplirá con la norma IRAM AADL J 20-24. La luz entrará por una ventana 

dispuesta para tal fin, la cual deberá poseer un vidrio o un acrílico de protección. 

Nota: a propuesta del contratista esta fotocélula podrá montarse en altura, exteriormente al 

gabinete de comando, el ingreso de los cableados de la fotocélula al tablero, serán por 

medio de una pipeta. 

Todas las entradas y salidas del tablero, llevarán prensa cables metálicos de diseño 

adecuado al diámetro de los caños camisa para protección mecánica de los conductores. 

Los cables deberán identificarse con el circuito que alimentan, según la nomenclatura alfa 

numérica que se adopte en los planos. 

El límite máximo de luminarias de cada circuito de salida no podrá exceder el consumo de 

20A.Cada circuito trifásico deberá poseer su contactor individual de acuerdo a la carga 

requerida por el circuito. 
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Los circuitos monofásicos que componen cada una de las tres fases de salida de 

alimentación de iluminación, tendrán interruptores termo magnéticos individuales 

unipolares y su intensidad nominal no podrá ser inferior a 10A. 

Los tableros se ejecutarán de acuerdo a los esquemas unifilares que forman parte de esta 

documentación y el tablero estará formado básicamente por: 

• Tres (3) leds indicadores de tensión para las tres fases, ubicado en la contratapa. 

• Un (1) medidor de energía trifásico conforme a lo solicitado por la compañía 

prestataria y tres (3) bases porta fusibles con un (1) fusible de ACR, dada una para 

la acometida al tablero, si así lo exigiera la misma. 

• Un (1) seccionador bajo carga tetrapolar (con corte de neutro) con fusibles de ACR, 

clase GL (según IEC 61008-2-1) con indicación de su intensidad de corriente nominal 

(In= ... A), o un (1) interruptor del tipo compacto o tipo caja moldeada, tetrapolar, y 

cuya Icc (corriente de cortocircuito) verifique el cálculo para la instalación. 

• Un (1) interruptor diferencial tetrapolar clase AC (según IEC 61008-2-1), con Id = 30 

mA, t< 200ms, más apto para su utilización en circuitos con transitorios de 

conexionado de capacitores y armónicos de corriente producidos por lámparas con 

reactancias para alumbrado y con capacidad para ser utilizado como seccionador 

bajo carga. 

• Tres (3) interruptores termo magnéticos bipolares de 10A clase C para los servicios 

internos (automatismo de encendido de lámparas, calefacción e iluminación interior). 

• Un (1) interruptor termo magnético bipolar de 16A clase C para un tomacorriente 

monofásico. 

• Un (1) interruptor termo magnético tetrapolar de 32A clase C para un tomacorriente 

trifásico. 

• Contactores trifásicos categoría AC3 - bobina 220V - 50Hz para las salidas de línea. 

• Interruptores termo magnéticos tripolares de clase C para distribución de los 

circuitos. 

• Interruptores termo magnéticos unipolares o seccionadores unipolares de contacto 

seco de clase C para las salidas de línea. 

• Un (1) tomacorrientes 2x16A + T (220V). 

• Un (1) tomacorrientes 3x32A + N (380V). 

• Borneras componibles. 

• Barra de cobre para distribución de neutro y fases. 
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• Barra de cobre para puesta a tierra. 

• Una (1) resistencia de calefacción permanente de 20W [o dos (2) de 20W de haber 

temperaturas inferiores a -5°C en la zona]. 

• Un (1) termostato, con un (1) contactor categoría AC1 In=6A – bobina de 220V y 

resistencia de calefacción de 20W - 220V (en caso de existir temperaturas inferiores 

a -5°C). 

• Una (1) fotocélula.  

• Una (1) llave de tres posiciones Manual - Neutro - Automático (M-N-A). 

• Un (1) artefacto de iluminación interior del tablero con lámpara fluorescente 

compacta electrónica a rosca o en su defecto tubo fluorescente. 

Las borneras serán montadas en rieles DIN. Se preverá una reserva equipada de un 20% 

en la cantidad de bornes, más idéntico porcentaje de espacio de reserva. Se deberá colocar 

un (1) contactor por circuito y no se admitirá más de un cable de conexión por fase o polo. 

Los seccionadores manuales (tetrapolares) de entrada y los fusibles serán de una 

capacidad nominal adecuada al consumo total requerido por cada tablero. Los interruptores 

termo magnéticos deberán poseer la capacidad apropiada a la intensidad de corriente del 

circuito a comandar. 

La totalidad de los componentes eléctricos de los gabinetes contarán con un cartel de 

acrílico de fondo negro con letras blancas identificando como mínimo el número de circuito, 

fase, etc. Los cables deberán estar identificados con su número de cable, fase, origen y 

destino, tensión e intensidad de corriente nominales). 

Los tableros de comando y protección a instalar responderán a las siguientes Normas: 

• IRAM 2200 Tableros para distribución de energía eléctrica. Prescripciones 

generales. 

• IRAM 2195 Tableros para distribución de energía eléctrica. Ensayos dieléctricos. 

• IRAM 2181 Tableros de maniobra y comando de baja tensión. 

• IRAM 2169 Interruptores automáticos. 

• IRAM 2444 Grado de protección mecánica proporcionada por las envolturas de 

equipos eléctricos. 

• IRAM 2186 Tableros- Calentamiento. 

• IRAM 2240 e IEC Nº158 Contactores. 

• IEC Nº 157 Interruptores de baja tensión 63ª. 

• IEC Nº269 Fusibles de baja tensión. 
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Los tableros se deberán instalar en el sitio a convenir con la empresa prestadora de energía, 

respetando la normativa de seguridad vial y deberán contar con una célula fotoeléctrica, 

diseñada para operar con circuitos de 220V, 50Hz. Su función será la de comandar por 

medio de un contactor a las lámparas. Se deberá instalar en la parte superior del gabinete 

de comando y protección. Se deberá verificar la orientación y los umbrales de 

funcionamiento y deberán poder modificarse en caso de ser necesario. 

 

2.4.1. Tomas de energía 

La ubicación de los puntos de toma de la presente obra, deberá ser confirmada y verificada 

por el Contratista ante la Empresa prestadora de energía eléctrica local. 

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD no se responsabilizará de las modificaciones de 

la ubicación de los puntos de toma indicados en los planos, que realice la Empresa 

prestataria del servicio, quedando a cuenta y cargo del Contratista la ejecución de las 

variantes respectivas. 

Los trámites que sean necesarios efectuar, como así también los gastos en concepto de 

presentación de solicitud, tramitación, aprobación, derechos, tasas, impuestos, conexión 

eléctrica y todo otro que fije el proveedor del fluido eléctrico estarán a cargo del Contratista. 

No se podrán instalar conductores de líneas de alimentación a gabinetes desde el punto de 

toma de energía, en la misma zanja y en conjunto con los cables de distribución de energía 

entre columnas. 

En los casos de bajadas desde los transformadores aéreos o desde los gabinetes de 

comando instalados en postes, las mismas estarán protegidas en su recorrido con un caño 

camisa de HºGº hasta el nivel del terreno natural. 

 

2.5. Puesta a tierra 

Las jabalinas deberán ser de alma de acero y recubrimiento exterior de cobre, de sección 

circular. Se ajustarán a la norma IRAM 2309. Las jabalinas tendrán una longitud mínima de 

1500mm y un diámetro mínimo de 3/4" y deberán llevar impreso en su alma el tipo de 

jabalina y su fabricante. 

El cable de protección PE de 35mm2 de cobre desnudo ingresará al interior de la columna 

con el resto de los cables de alimentación y para su conexionado a la misma. Para la 

realización de la puesta a tierra de la columna se utilizará una tuerca de bronce de 10mm 

de diámetro con agujero pasante soldada, conforme indica la Norma IRAM 2620- fig. 2- 
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sobre la chapa sostén del tablero de derivación (2,40m del nivel de empotramiento) y estará 

acompañada con el correspondiente tornillo de bronce. 

 

2.6. Subestación transformadora 

La presente especificación establece los requisitos básicos que debe satisfacer la 

Subestación Eléctrica Transformadora, que sea necesario emplazar para realizar la 

acometida en baja tensión y proveer de la energía eléctrica para alimentar la instalación de 

alumbrado público del presente proyecto. 

En cada caso, se deberá tramitar con la compañía prestataria de energía local la 

autorización para el emplazamiento de dichas SET, conforme a las especificaciones que 

ella misma imponga para la compra del equipamiento y la ubicación del mismo, pudiéndose 

delegar esta provisión y montaje específico a la misma compañía, o hacerlo por sus propios 

medios, bajo la Supervisión de dicha compañía prestataria debiendo, la empresa 

Contratista, afrontar los costos de esta instalación en cualquiera de las dos circunstancias. 

Esquemáticamente, una SET consiste en una plataforma aérea montada sobre uno o dos 

postes de hormigón, sobre la que se montará un accionamiento trifásico porta-fusible de 

MT con sus respectivos fusibles, un transformador trifásico rural o de distribución 

(cumpliendo NORMAS IRAM 2247 o 2250 respectivamente) y un accionamiento trifásico 

de baja tensión con fusibles. 

Dado el carácter meramente informativo de los párrafos mencionados, el Contratista deberá 

acordar con la compañía prestataria de energía eléctrica las necesidades de esta última. 

De no existir oposición de la empresa prestataria de energía, los transformadores para 

estas obras serán del tipo rural, con frecuencia de 50Hz y grupo de conexión Dyn11. 

La tensión nominal de los transformadores será definida según la necesidad conforme a la 

tensión de MT más cercana que surja del relevamiento de la zona y del proyecto. 

Se deberá presentar el certificado “Libre de PCB” para el refrigerante utilizado en el 

transformador. 

El Contratista deberá indicar los datos garantizados del transformador a proveer. Como 

mínimo se deberá garantizar: 

a) Condiciones eléctricas 

Tensión nominal:     13,2kV 

Tensión máxima de servicio:    (INFORMAR) kV. 

Relación de transformación    13,2/0,4 – 0,231kVó 13,2/1kV  
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Conmutación manual      5% 

Grupo de conexión      Dyn11 

Neutro en BT      Rígido a tierra 

Potencia      s/plano kVA 

Frecuencia      50 Hz +/- (INFORMAR) 

Reactancia de corto circuito    (INFORMAR) % 
 

b) Condiciones ambientales 

Temperatura máxima:     (INFORMAR) ºC 

Temperatura mínima:     (INFORMAR) ºC 

Humedad relativa ambiente:    100 % 
 

c) Lugar de instalación 

El transformador será instalado a la intemperie, sobre una plataforma aérea o en una base 

terrestre protegida ante vandalismo mediante una jaula con techos metálicos. 

d) Régimen de utilización 

El transformador será apto para un servicio continuo y seguro considerando las 

sobretensiones de maniobra en la red. Los gastos que resultaren de las inspecciones, 

ensayos y recepción del equipamiento de la SET realizados por la compañía prestataria 

estarán a cargo de la empresa Contratista. La Supervisión de la DNV se reserva el derecho 

de presenciar dichos ensayos, para lo cual deberá ser avisada con anticipación de, al 

menos cuarenta y ocho horas (48hs), a la realización de los mismos. 

En el caso de instalar un transformador reacondicionado o ya existente en el lugar de 

suministro, el Contratista deberá proveer la totalidad de ensayos, certificados y protocolos 

de seguridad del mismo. 

 

3. MÉTODOS CONSTRUCTIVOS 

3.1. Columnas 

3.1.1. Bases de fundación 

Las bases de fundación serán del tipo prefabricadas en obra, utilizando moldes 

desmontables para la inserción de la columna, perfectamente construidos y conservados, 

para obtener superficies lisas y líneas de unión mínimas. 

En la fundación se dejará previsto un caño de tres pulgadas en sentido transversal a afectos 

de que pueda acometer el conductor subterráneo de alimentación, el mismo será ubicado 
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en el lado opuesto a la calzada en posición levemente inclinada de la horizontal para permitir 

la entrada de los conductores subterráneos. 

Las bases de las columnas deberán poseer cámaras de acometida asociadas a ellas; en 

este caso, se deberán dejar escotaduras para la entrada y salida de los cables a dicha 

cámara. Una vez realizado el cableado, se deberá proceder a llenar la cámara de acometida 

con arena, donde quedará un “rulo” de conductor remanente de, al menos, un metro (1m) 

de longitud y, luego, colocar su correspondiente tapa de hormigón. 

Se deberán disponer todas las medidas necesarias para efectuar la demolición, cuando sea 

necesario, de las losas existentes de hormigón, pavimentos asfálticos y/o superficies 

embaldosadas, para luego proceder a la instalación de la base con sus correspondientes 

dimensiones (ancho, largo y profundidad). Posteriormente se deberán reconstruir llevando 

los sectores a su condición original. 

 

3.1.2. Bases especiales 

Cuando resulte necesario se deberán construir sobre bases. Si la resistencia del suelo o la 

presencia de otras instalaciones o el declive del terreno impiden la construcción de bases 

normales, se deberán construir bases especiales, teniendo en cuenta: 

a) En caso de reducir la longitud de empotramiento deberá aumentar el diámetro de 

forma tal que supere el momento de vuelco. 

b) En caso de que la superficie superior de la base quede por debajo del nivel del 

pavimento, se deberá prolongar la misma (sin reducir la longitud de empotramiento 

de la base) en una altura equivalente al desnivel. 

Cuando la resistencia del suelo o la presencia de otras instalaciones, previstas o no, o el 

declive del terreno por presencia de zanjones o terraplenes impidan o dificulten la 

construcción de bases normales estipuladas en este Pliego, se construirán bases 

especiales, ya sea aumentando el diámetro de la base o agregando una zapata, de forma 

tal que supere el momento de vuelco. 

La superficie superior de la base debe quedar 0,20m por encima del nivel del terreno; si, 

como límite, esta superficie se encontrara debajo del nivel del borde del pavimento, se 

deberá utilizar una columna de mayor longitud total (nunca se deberá reducir la longitud de 

empotramiento de la base) en una altura equivalente al desnivel, a fin que la columna 

conserve su altura libre respecto al pavimento. Las secciones de las bases no serán 

inferiores en ningún caso a 0,70m x 0,70m y el empotramiento de la columna no será menor 
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a 1/10 de su altura, más 0,20m por encima del nivel del terreno y un mínimo de 0,20m por 

debajo de la base de la columna (el bloque de la base deberá tener como mínimo 0,70 x 

0,70 x 1,40m). 

El Contratista será el único responsable por la estabilidad, verticalidad, alineación y aplomo 

de la columna, no pudiendo solicitar ampliación del plazo ni reclamar mayor costo por la 

construcción de este tipo de bases o por el deterioro, debido a la actuación de servicios de 

otros entes, quedando la reparación bajo su exclusivo cargo. 

 

3.1.3. Excavación para bases de columnas 

Las excavaciones para la construcción de las bases de las columnas serán replanteadas y 

ubicadas en cada caso, de común acuerdo entre el Contratista y la Supervisión de Obra.  

Si aparecieran obstáculos imprevistos, el Contratista deberá poner en conocimiento a la 

Supervisión de Obra y respetar las instrucciones que se le impartan para solucionar el 

inconveniente. 

Se deberá contemplar que, al emplazar las columnas, se respete una distancia mínima de 

3,5m desde cualquier parte metálica de la misma hasta el conductor más cercano de líneas 

existentes de media tensión, salvo que la compañía prestataria del servicio eléctrico 

exigiera una distancia aún mayor. 

 

 

 

 

3.1.4. Fraguado de bases 

El colado completará la base en una sola etapa y la colocación de las columnas será 

permitida luego de transcurridos siete (7) días, como mínimo, desde el hormigonado de las 

bases. 

 

3.1.5. Materiales para construcción de bases 

Arena: será limpia, no contendrá sales, sustancias orgánicas ni arcilla. 

Cemento: se los proveerá en envases cerrados, con sellos de procedencia y de marca 

reconocida de primera calidad. Cumplirá con las normas IRAM 1504 e IRAM 1619. 

Agregados para hormigones: deberán cumplir con la norma IRAM 1531 (gruesos) e IRAM 

1512 (finos). 



 
 

 2022 – “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

105 
DNV - 14 Distrito San Luis 

La resistencia a la compresión media deberá ser de 230kg/cm2 como mínimo y la 

resistencia característica a la compresión a los veintiocho días (28d), será igual o mayor a 

170kg/cm2. 

La relación agua-cemento, en peso podrá variar entre 0,5 y 0,6. El asentamiento podrá 

variar entre 0,05m y 0,10m. 

La cantidad de cemento no será inferior a 300kg/m3 ni superior a 400kg/m3. 

 

3.1.6. Izado de columnas 

El izado de columnas se efectuará con las precauciones necesarias para evitar el deterioro 

de la pintura. Para ello se cuidará de colocar bandas de goma en los lugares en los que se 

sujetará la columna para efectuar su izado. 

 

3.1.7. Fijación de las bases 

Las columnas serán colocadas teniendo en cuenta, asimismo, la contraflecha, que será 

igual al uno por ciento (1%) de la altura libre de la columna. 

El espacio entre base y columna será rellenado con arena fina y seca. Los últimos cinco 

centímetros (5cm) se dejarán vacíos y el espacio anular será posteriormente llenado con 

mortero de cemento tomando las debidas precauciones para asegurar su adherencia con 

el material de la base y la columna. Esta operación deberá cumplirse dentro de las 

veinticuatro horas (24h) de colocada la columna. 

 

3.1.8. Pintura y numeración de las columnas 

Una vez terminada la totalidad de los trabajos de instalación, se aplicarán dos (2) manos 

de anti-óxido, tres manos de pintura sintética o poliuretánica del color que indique la 

Supervisión, efectuando previamente retoques de anti-óxido al cromato de zinc donde 

correspondiere. 

La aplicación de la pintura no se efectuará cuando, por el estado del tiempo, condiciones 

atmosféricas pudieran peligrar su bondad o resultado final. Se deberán tomar las debidas 

precauciones para evitar deterioros por efectos de la lluvia o del polvo durante el trabajo. 

Por defecto se utilizará pintura de color blanco. 

Posteriormente, se efectuará la numeración de las mismas indicando además el número de 

circuito, la fase y la denominación del tablero según planos del proyecto; caso contrario, 
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será determinado por la Supervisión de Obra. Se efectuará con plantilla y con esmalte 

sintético (no se admitirá la utilización de calcos o indicaciones adheridas con cualquier tipo 

de pegamento que puedan deteriorarse y despegarse rápidamente con el paso del tiempo). 

Los elementos pintados deberán soportar un ensayo acelerado de envejecimiento 

equivalente a una exposición de cinco años (5) a la intemperie según norma IRAM 1023. 

Luego de este ensayo acelerado, las probetas mostrarán una pérdida de brillo y color y un 

tizado razonable, admitiéndose un cuarteado visible a lupa que afecte solamente a la capa 

superior del esmalte. 

 

3.2. Colocación de luminarias 

Una vez instaladas las columnas, se procederá a la colocación de los artefactos, los que 

deberán estar fijados firmemente al extremo del pescante o acople. Su instalación se 

efectuará respetando la alineación respecto a los demás artefactos. Si no se conservara la 

alineación y la verticalidad de las columnas, una vez instalados los artefactos, se procederá 

a una nueva alineación y aplomado de las mismas. 

La carcasa será apta para ser colocada en pescante horizontal de 60mm o 42mm sin uso 

de piezas adicionales, terminadas según lo indicado en el punto aplicable del presente 

pliego. 

Debe tener un sistema que la fije a la columna de modo de impedir el deslizamiento en 

cualquier dirección, cumpliendo ensayo de torsión según IRAM AADL J2021. 

 

3.3. Conductores eléctricos 

3.3.1. Tendido de conductores 

Previamente al tendido de los conductores, el Contratista solicitará la respectiva 

autorización a la Supervisión de Obra la cual verificará el ancho y profundidad de la zanja. 

Autorizado el tendido, con presencia de personal de la Supervisión de Obra, el Contratista 

dará comienzo a las tareas. Para ello, irá colocando los cables subterráneos en el fondo de 

la zanja, sobre una cama de arena de 0,10m de espesor, perfectamente alineados, en 

posición horizontal, entre cada acometida de conductores (en caso de vandalismo se 

permitirá el uso de Hormigón en la tapada). 

En forma adyacente a los conductores subterráneos, se tenderá el cable colector de puesta 

a tierra, cuando se utilice la PAT en forma de malla, comenzando, de ser factible, desde la 

puesta a tierra del neutro del transformador, y sin realizar cortes; pasará por el tablero de 
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comando donde se tomará una derivación 'T' con soldadura cupro-aluminotérmica o unión 

por compresión molecular en frío (13Tn) y se conectará la misma a la toma de tierra del 

gabinete (no se permitirá el uso de tornillo y tuerca u otro procedimiento precario o 

transitorio). 

El conductor colector no deberá cortarse en cada columna y, de ser necesario prolongar el 

mismo, se hará con una unión con soldadura cupro-aluminotérmica o unión por compresión 

molecular en frío (13Tn). 

En cada columna se conectarán los cables de protección al cable colector con las 

correspondientes derivaciones 'T' con soldadura cupro-aluminotérmica y a la toma de tierra 

sobre la chapa sostén del tablero de distribución de las columnas. El tendido del conductor 

alimentador dentro de cada columna se realizará de manera tal que no se dañe la aislación 

del mismo y estará sujeto a la luminaria con una grampa para evitar desprendimientos. 

Con la previa autorización de la Supervisión de Obra, se realizará una protección mecánica 

de los cables instalados, efectuando la colocación de una hilera de ladrillos enteros 

dispuesta transversalmente al eje de la zanja, la que irá asentada sobre una nueva cama 

de arena de 0,10m de espesor. Sucesivas capas 0,20m del material de apertura se irán 

compactando hasta llegar al nivel original de terreno, logrando una resistencia a la 

penetración del mismo en su estado primitivo 0,30m antes de tapar por completo la zanja 

se tenderá a todo lo largo una malla de aviso de material plástico, de 0,20m de ancho color 

rojo. 

Se procederá, luego, al conexionado de los mismos al Tablero General y a los tableros de 

distribución de cada columna. 

No se admitirán empalmes de los cables en los tramos entre columnas y, en las mismas, 

las uniones entre tramos se harán por intermedio de los tableros de derivación de base 

epóxica. 

El deterioro circunstancial del conductor obligará al Contratista a remover totalmente el 

tramo en que se produjo y su reemplazo por uno nuevo. 

En el caso de que el Contratista proceda a efectuar el cierre de las zanjas donde se 

encuentren enterrados los conductores sin contar con la respectiva autorización, la 

Supervisión de Obra procederá a ordenar la apertura de las mismas para inspeccionar 

debidamente los trabajos, siendo los gastos que esto origine por cuenta del Contratista, aun 

cuando no se comprobaren vicios ocultos. 

 

3.3.2. Excavación de zanjas para el tendido de conductores 
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Las excavaciones no podrán ser efectuadas en las banquinas. Las mismas tendrán una 

profundidad de 0,70m y de un ancho mínimo de 0,30m y variable, según sean ejecutadas 

en forma manual o con equipo de zanjeo y a cielo abierto. 

Se deberán realizar sondeos, excepto en aquellos casos de conocimiento absoluto de 

ausencia de interferencias, previamente a la realización de un zanjeo; el Contratista 

efectuará el sondeo correspondiente siguiendo la traza indicada en los planos, hasta una 

profundidad de 0,80m. Los resultados del sondeo serán consignados en croquis que el 

Contratista entregará a la Inspección de Obra.  

En base a los resultados de estos sondeos, la Inspección autorizará la ejecución del zanjeo 

en la forma prevista en el proyecto o propondrá las modificaciones a la traza que juzgue 

conveniente ordenando la ejecución de nuevos sondeos, donde lo estime necesario con el 

fin de identificar posibles interferencias. 

Una vez iniciadas las excavaciones, las mismas deberán mantenerse cubiertas con 

tablones o rejas de madera, de dimensiones y rigidez adecuadas y señalizadas con dos 

cintas plásticas de advertencia en todo su perímetro a una altura de 0,50m y 1,00m 

respectivamente, durante todo el tiempo que no se trabaje en las mismas y sin excepción 

en horas de la noche. 

Se deberán tomar los recaudos necesarios para que ninguna persona, animal o equipo 

pueda caer accidentalmente en las excavaciones realizadas. 

Los escombros y la tierra extraídos durante los trabajos de zanjeo serán depositados junto 

a la zanja y, en el caso de existencia de veredas (zanjeo sobre ellas o en las adyacencias 

a la misma), el Contratista deberá disponer de cajones o bolsas en toda la longitud de la 

excavación para el encajonamiento de la tierra y escombros que se extraigan. 

El Contratista efectuará por su cuenta el retiro de la tierra y los escombros sobrantes, 

debiendo entregar el terreno totalmente limpio y en la misma forma en que se encontraba 

antes de las excavaciones. Se repondrán canteros, plantas, césped y se dejará 

perfectamente en condiciones adecuadas, el terreno circundante a las excavaciones, 

apisonado y nivelado. 

En las zonas de vereda, el Contratista efectuará un contrapiso de cascotes y cal, de un 

espesor mínimo de 0,15m, previo a la reposición de las baldosas. En los lugares en que 

existan losas, contrapisos de hormigón y cañerías de cualquier tipo que resultaren 

deterioradas como producto de la excavación, serán restituidos por el Contratista al estado 

inicial. 
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3.3.3. Cruce subterráneo 

El Contratista efectuará los cruces de calzada indicados en los planos y en los lugares que 

se consideren necesarios e imprescindibles. Los mismos se realizarán en forma 

subterránea no permitiéndose la rotura de la calzada para efectuarlos a cielo abierto. 

Para la ejecución de estos cruces se tendrá en cuenta la menor longitud de recorrido y se 

emplearán tuneleras o perforaciones a mecha. Las secciones serán iguales a la del caño 

camisa a colocar. Si por alguna razón especial dicha sección resultare levemente mayor 

que la correspondiente a la del caño camisa, el espacio emergente será rellenado 

inyectando una mezcla de suelo-cemento.  

Los caños camisa serán de policloruro de vinilo rígido PVC tipo reforzado de un diámetro 

de 110mm y con un espesor mínimo de pared de 3,2mm.Se deberá dejar colocado un caño 

similar de reserva paralelo al utilizado en la instalación. 

La longitud de los caños camisa será tal que deberá sobresalir como mínimo 3,50m de cada 

lado del borde de la calzada. Esta distancia podrá ser menor en el caso de que las columnas 

estén ubicadas a una menor separación del respectivo borde. 

Los extremos de cada cruce terminarán en una cámara de inspección. La misma podrá ser 

prefabricada o fabricada in situ. Deberá permitir la correcta operación de los conductores y 

su tendido. 

En los casos en que hubiere un talud, la longitud del caño camisa abarcará 

indefectiblemente de pie de talud a pie de talud. 

Para el cruce del conductor por lugares en que se encuentren cursos de agua, ya sean 

permanentes o temporales, el cable se instalará dentro de un caño camisa y de longitud 

igual al ancho del lecho más 3m de cada lado del mismo. No se podrán utilizar los túneles 

de las alcantarillas o sumideros como pasaje de caños de PVC en reemplazo del cruce de 

calzada con tunelera. 

La instalación de los caños camisa será adecuada considerando una tapada mínima de 

1,00m respecto al punto de menor cota del nivel de calzada o de la cota de fondo de los 

desagües existentes (conductos, cunetas, etc.). 

El Contratista está obligado a notificar a la Supervisión de Obra, respecto al comienzo, 

inspección y finalización de los trabajos. 
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La ejecución de cruzadas bajo vías del ferrocarril se ajustará a las reglamentaciones de la 

Empresa a que pertenezcan las mismas y a las condiciones que dichas Empresas 

establezcan. 

 

3.3.4. Interferencias y alteos sobre calzada 

El contratista deberá verificar que los cruces de líneas de energía eléctrica de baja, media 

y alta tensión, sean realizados mediante soterramientos respetando la reglamentación 

vigente y lo establecido por las Distribuidoras de Energía Eléctrica. 

El contratista deberá verificar que los cruces aéreos de media y alta tensión respeten las 

alturas mínimas indicadas en la Circular GOSV N° 12.523 (28-11-05 ver Anexo II) y lo 

indicado en la Reglamentación para la ejecución de líneas aéreas exteriores junto con las 

correcciones y despejes adicionales. Finalizada la obra, deberá presentar en los planos 

conforme a obra la indicación correspondiente de la altura definitiva de cada cruce. 

Los corrimientos de líneas deberán quedar dentro de los 3m del área de servicios al borde 

de la zona de camino, guardando las distancias mínimas requeridas en la reglamentación 

de AEA. 

 

3.4. Tableros de comando 

Se construirá un soporte con dos (2) caños de acero (sección mínima 4” c/u de altura libre 

2,40m entre la base del tablero y el nivel de empotramiento), sobre los que se instalará el 

gabinete metálico del tipo estanco con el equipo de medición eléctrica y los implementos 

electromecánicos necesarios para el comando y protección del alumbrado a instalar, con 

acometidas subterráneas y/o aéreas. Será empotrado en base de hormigón construida in 

situ a tal efecto, calculada para resistir los momentos de vuelco generados por el viento a 

velocidad 130km/h. Al pie del mismo se realizará una base alisada de servicio de H°A°, de 

0,15m de espesor y de 1,50x1,50m de lado. 

 

3.5. Puesta a tierra 

Se colocará un Sistema TN-S de Puesta a Tierra según la norma IRAM 2379, para las 

columnas y gabinetes. 

Se colocarán Puesta a Tierra individuales por columna (1 jabalina) y gabinete (2 jabalinas).  

El valor de la resistencia de puesta a tierra de cada jabalina (para cada columna) medida 

en forma individual no deberá ser mayor a 10Ω (diez ohm). Como mínimo, se deberá colocar 
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una jabalina: en cada columna, en el extremo de cada línea y en cada extremo de los 

puentes. Previo a los trabajos de la tapada de las jabalinas o conductores desnudos, se 

deberá tomar el registro de todos los valores de resistencia de puesta a tierra (PAT) de las 

columnas y de los tableros con la fecha de registro. No se permitirá alterar las condiciones 

del terreno para lograr los valores requeridos. 

Las jabalinas estarán hincadas a una profundidad no menor de 1,00m (un metro) del nivel 

del terreno. En el caso de no obtenerse los niveles de resistencia requeridos se podrán 

realizar las siguientes tareas: 

• Profundizar la ubicación de la jabalina. 

• Interconectar la jabalina original con jabalinas adicionales en paralelo, con una 

separación mínima de 3m entre cada una de ellas, con un conductor de cobre 

desnudo de una sección mínima de 35mm2. 

• Interconectar las jabalinas entre columnas con un conductor colector común (CPE) 

de cobre desnudo de una sección mínima de 35mm2 el que estará ubicado en la 

zanja dispuesta para el tendido de conductores, en forma independiente del neutro. 

La unión del cable CPE a la jabalina se realizará con una soldadura 

cuproaluminotérmica o mediante una unión por compresión molecular en frío (13Tn); 

no se permitirá el uso de tornillo y tuerca u otro procedimiento precario o transitorio. 

El conductor de puesta a tierra que corresponde a las columnas del puente, se tenderá por 

el interior de los caños de acero galvanizado roscado, en forma adyacente a los cables de 

potencia. Será un conductor aislado en PVC color verde-amarillo, y cuya sección de cobre 

responderá a lo indicado en la tabla 9 de la norma IRAM 2281-3 (superior a 16mm2) y unido 

al conductor desnudo de 35mm2 en las columnas de ambos extremos del puente, 

solidariamente a una jabalina de puesta a tierra. 

De corresponder la utilización de transformadores de Media Tensión, la puesta a tierra de 

los mismos cumplirá lo indicado en la Norma IRAM 2281 parte IV, en la Norma IEEE 80 y 

lo exigido por la compañía prestataria del servicio de Media Tensión; la resistencia máxima 

de puesta a tierra común de la SET no será superior a 3Ω. 

Finalizados los trabajos y antes de la recepción provisoria, el Contratista deberá entregar a 

la Inspección de Obra un reporte, avalado por el representante técnico acreditado, 

consignando los valores de la puesta a tierra de cada una de las columnas y partes 

metálicas de la instalación (tableros y subestaciones). En ningún caso se aceptará un valor 

superior a lo exigido en el presente artículo. 
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4. EJECUCIÓN DE LA OBRA 

4.1. Generalidades 

El Contratista deberá proveer toda la mano de obra, materiales, equipos, herramientas, 

plantel, incluido grúa para izaje de columnas y colocación de artefactos y todo otro elemento 

necesarios para la ejecución de los trabajos de la presente obra e instrumentos de medición 

(distanciómetro, luxómetro, telurímetro, voltímetro, pinza amperométrica, etc.) para la 

verificación por parte de la Supervisión. 

Todos los equipos, instrumentos, herramientas, deberán estar en perfectas condiciones de 

uso para la obra a realizar y deberán contar con reposición inmediata, en caso de algún 

desperfecto, para la continuación de las tareas. No se reconocerá pago alguno por la 

demora en la realización de los trabajos por la falta de algún equipo, instrumento y/o 

herramienta. 

Cualquier modificación respecto al tipo de materiales, al modo de la instalación, al montaje 

de los productos y materiales o al funcionamiento de los sistemas descriptos en las 

presentes especificaciones técnicas, deberá ser consultada y aprobada por la DNV 

previamente a la presentación de la propuesta. 

 

4.2. Muestras y ensayos 

Durante la marcha de los trabajos, el Contratista deberá presentar dos (2) muestras de 

cualquier material, componente de las instalaciones de Iluminación a su cargo, que le exija 

la Inspección de Obra. Las referidas muestras, podrán ser conservadas por la Inspección, 

hasta el fin del período de garantía de la obra. 

Las muestras deberán estar acompañadas por la siguiente documentación: 

Luminaria o proyector: 

• Certificados sobre los requisitos exigidos a la luminaria/proyector que sean de 

aplicación indicados en este Pliego de Especificaciones Técnicas. 

• Certificado sobre el grado de hermeticidad de la luminaria completa  

• Certificado de ensayo fotométrico de la luminaria: matriz de intensidades luminosas, 

diagrama polar e isolux y curva coeficiente de utilización.  

• Certificado de flujo luminoso total emitido por la luminaria y flujo luminoso al 

hemisferio superior en posición de trabajo (FHS máximo permitido: 3% del flujo total). 
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• Certificado de magnitudes nominales eléctricas: Tensión, corriente de alimentación, 

potencia y factor de potencia. Valor de la eficiencia de la luminaria alimentada y 

estabilizada. 

Luminaria y Módulo LED 

• Certificado del cumplimiento de la Norma correspondiente. 

• Valor del Índice de Reproducción Cromática (mínimo requerido: Ra 70). 

• Valor de la Temperatura de color correlacionada en Kelvin (rango de temperatura 

admitido: 3800°K – 4200°K). 

• Temperatura máxima asignada (Tc). 

• Magnitudes nominales eléctricas: Tensión, corriente de alimentación, factor de 

potencia y potencia. Valor de eficacia del sistema (lm/W). 

Dispositivo de control electrónico (Driver): 

• Certificado del cumplimiento de la Norma correspondiente. 

• Valor de la potencia nominal total consumida. 

Las muestras entregadas para ensayo de cualquiera de los componentes del sistema de 

iluminación no formarán parte de la obra y quedará en forma definitiva en poder de la DNV. 

Una vez aprobada, el Contratista deberá trasladarla al lugar indicado por la Inspección, para 

efectuar “in situ” la comprobación final y decidir su aceptación. 

A la finalización de los trabajos la Supervisión de Obra procederá a efectuar, en presencia 

del Contratista o su Representante Técnico, los siguientes ensayos: 

a) Continuidad eléctrica. 

b) Existencia de tensiones eléctricas en las fases R-S-T. 

c) Aislación eléctrica. 

d) Resistencia eléctrica de Puesta a Tierra. 

e) Caídas de tensión eléctrica. 

f) Medición de niveles de iluminancia, luminancia, uniformidades y deslumbramiento, 

a fin de verificar los valores exigidos (en este caso la medición se efectuará luego de 

100hs de uso normal de las lámparas o unidades LED). 

g) Verificación de aplomado de columnas y alineación de artefactos. 

h) Verificación del torque de los bulones de soporte de las columnas. 

i) Verificación de reglas de arte. 

Para la ejecución de los ensayos, pruebas, fletes, acarreos y verificaciones el Contratista 

deberá prestar la colaboración necesaria. Brindará la mano de obra, instrumentos de 

medición, material, movilidad, mediciones a través de un laboratorio acreditado y todo lo 
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que fuera necesario para las tareas descriptas, no recibirá pago directo, debiendo incluirse 

entre los gastos generales de la obra. 

En caso de surgir inconvenientes, y a fin de un mejor proveer, la Supervisión de Obra podrá 

solicitar y efectuar otros ensayos complementarios no indicados en este Pliego, los cuales 

serán por cuenta y cargo del Contratista. 

El Contratista comunicará en forma fehaciente, con una anticipación mínima de quince (15) 

días hábiles, la fecha de terminación de los trabajos. 

A la finalización de los ensayos se labrarán las correspondientes actas, sin las cuales no se 

podrá solicitar la Recepción Provisoria de las Obras. 

 

4.3. Legislación aplicable 

Todas las luminarias, equipos auxiliares y demás equipos correspondientes deberán 

cumplir con las certificaciones previstas en la Res. 92/98 – Lealtad Comercial y con las 

Leyes Nº 22.415 y Nº 22.802, y el Decreto Nº 1474 del 23/08/1.994, para garantizar a los 

consumidores la seguridad en la utilización del equipamiento eléctrico de baja tensión en 

condiciones previsibles o normales de uso. 

 

 

 

 

4.4. Retiro de las instalaciones existentes 

Una vez habilitadas las obras nuevas, en el caso de que existiere, la instalación de 

alumbrado público existente en el terreno de las obras (columnas, artefactos, conductores, 

líneas, transformadores, postes, etc.) deberá ser desmantelada y retirada por el Contratista, 

el cual seguirá las instrucciones impartidas por la Supervisión. El material recuperado, será 

trasladado por el Contratista y depositado en el lugar que indique la Supervisión. El lugar 

estará próximo al que se desarrolla la obra, en los horarios habituales de labor, estando su 

costo total, por el retiro y el traslado, incluido en los demás ítems del contrato. 

 

4.5. Limpieza de obra 

Finalizadas las tareas de construcción, se realizará la limpieza en todo el recorrido de la 

obra. El Contratista deberá reponer pisos, veredas y todo otro elemento de obra civil que 

fuere dañado por la construcción de la obra sin recibir por ello pago directo. 
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4.6. Trabajos en la vía pública 

Los trabajos, tanto en aceras como en calzadas, deberán ejecutarse dando cumplimiento a 

las Ordenanzas vigentes en materia de tránsito de peatones y vehículos, el que no deberá 

ser interrumpido ni afectado en una extensión mayor que la estrictamente necesaria para 

ejecutar las obras sin dificultades. 

Las zanjas abiertas en las aceras, deberán ser cubiertas con tablones, rejas de madera o 

chapas de hierro, de dimensiones y rigidez adecuadas para permitir el paso de los 

transeúntes cuando no se trabaje en ellas y, en modo especial, durante las horas de la 

noche  

La Inspección de obra deberá exigir la colocación de vallas en los lugares que estime 

conveniente. La colocación de vallas en las aceras o calzadas, para indicar la existencia de 

zanjas y desviar el tránsito de peatones o vehículos, así como todo otro señalamiento que 

se efectúe por medio de carteles y/o balizas se deberá realizar de acuerdo a lo establecido 

en las Ordenanzas Municipales correspondientes. 

Por otra parte, en trabajos en rutas, autovías y autopistas se deberá señalizar la zona de 

trabajo, de acuerdo a las exigencias de la DNV, teniendo en cuenta la clasificación de las 

arterias, la visibilidad, el tipo de trabajo a efectuar, el horario, la velocidad vehicular, el 

volumen de tránsito y las singularidades de la zona afectada, de manera de eliminar el 

riesgo de ocurrencia e impacto de un siniestro vial provocado por la presencia de los 

trabajos. 

 

4.7. Obligaciones del Contratista 

Durante el plazo de ejecución de la obra y/o durante el plazo de garantía de la misma, si se 

produjeran accidentes de tránsito u otros que dañasen las instalaciones, o se produjeran 

sustracciones por terceros, el Contratista deberá reponer el elemento, dañado o sustraído, 

sin cargo ni reconocimiento de ampliación de plazo alguno por parte de la Repartición, aún 

en el caso de que los mismos hayan sido certificados y/o recepcionados por la Repartición. 

 

4.8. Recepción provisoria 

Para la Recepción Provisoria de la Obra se exigirá al Contratista la previa revisión y 

adecuación de las instalaciones correspondientes al sistema de Iluminación. Para el 
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cumplimiento de esta exigencia, que condicionará la firma del Acta de Recepción Provisoria, 

el Contratista deberá cumplir los siguientes trabajos a satisfacción de la Inspección: 

a) Pintar las columnas que forman parte de la Obra, incluyendo aquellas que fueran 

instaladas o re potenciadas, con una última y definitiva capa de esmalte sintético del 

color especificado oportunamente por la Inspección. 

b) Limpiar totalmente las luminarias de la Obra. 

c) Pintar los tableros de comando que pertenecen a la Obra con una última y definitiva 

capa de esmalte sintético del color especificado oportunamente por la Inspección. 

d) Numerar y señalizar las columnas, tal como lo indique la Inspección. 

e) Entregar en buen estado y correcto funcionamiento todas las instalaciones que 

componen el Sistema de Iluminación, a cuyo efecto se realizarán las pruebas que 

las autoridades de fiscalización estimen necesarias. 

f) Entregar en correcto funcionamiento el hardware y el software del sistema de gestión 

de iluminación, con sus indicadores claves de desempeño y sus manuales de 

funcionamiento. 

g) Entregar la documentación según artículos Documentación del proyecto ejecutivo y 

Muestras y ensayos del presente pliego de especificaciones técnicas. 

 

4.9. Período de garantía 

a) De la instalación 

Se establece el período de garantía de la instalación el lapso de un (1) año a partir de la 

firma del Acta de Recepción Provisoria de la obra. 

b) De las luminarias 

Por otra parte, será obligación del adjudicatario proveer una garantía contra defectos para 

los componentes, módulos, subsistemas y software, por el término mínimo de cinco (5) 

años a contar desde la fecha y firma del Acta de Recepción Provisoria, sea cual fuere el 

caso. La garantía deberá indicar, que cualquier componente o equipo del mismo que 

resultase defectuoso, será reemplazado o reparado; con excepción de aquellos equipos o 

componentes que hayan sido dañados intencionalmente o por intervención no autorizada. 

 

c) De la provisión y mantenimiento de stock 

En caso de incluir en la oferta luminarias o partes de las mismas que sean importadas, 

deberá asegurarse a la DNV la provisión futura de los mismos para ampliaciones o 

reparaciones. Para ello el fabricante deberá tener una filial en el país o ser representado en 
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la República Argentina por una firma de primera línea que se comprometa por escrito a 

proveer dichos insumos por los próximos 10 años. 

d) De la documentación 

Por otra parte, el incumplimiento de la entrega de la documentación solicitada dentro del 

plazo fijado prorrogará automáticamente en la misma proporción del atraso, el período de 

garantía de la obra. 

 

 

4.10. Recepción definitiva 

Al fin del período de garantía, se inspeccionará la obra y se realizará la Recepción Definitiva 

de la obra en el caso de que la Contratista haya cumplimentado todas las tareas pendientes 

descriptas como observaciones en el Acta de Recepción Provisoria, durante el período de 

garantía. 

 
5. DOCUMENTACIÓN 

5.1. Planos de obra 

El Contratista entregará a la Supervisión de Obra, al comienzo de la misma, tres (3) juegos 

de copias de planos y su soporte óptico/magnético (CD/PD, en la versión Auto CAD 

actualizada) correspondientes a la totalidad de las instalaciones a ejecutar, con mención en 

el rótulo del nombre o iniciales del dibujante y/o proyectista y del profesional que aprueba 

los mismos. 

Los mismos incluirán planos y croquis de detalle y/o constructivos que sean necesarios 

para un mejor control y seguimiento de los trabajos por parte del personal afectado a la 

Supervisión de las Obras a ejecutar. 

Todo plano o croquis suplementario que sea necesario y solicitado por la Supervisión de 

Obra deberá ser presentado por el Contratista en un plazo de 48 horas. El no cumplimiento 

facultará a la suspensión de los trabajos en el sector de que se trata y su prosecución será 

a exclusiva responsabilidad del Contratista. 

Los planos de detalle corresponderán entre otros a los planos constructivos de tableros y 

dimensiones de los equipos a instalar, forma de instalación y montaje, conexionado, 

características generales y particulares. 

En los planos se indicarán todos los circuitos de iluminación, ubicación de las tomas de 

alimentación, ubicación de los tableros de comando y de derivación, puesta a tierra de las 
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instalaciones, identificación de los conductores, fases y circuitos, etc. debiéndose informar 

la totalidad de datos necesarios. 

Los planos observados por la Supervisión de Obra serán devueltos y corregidos por el 

Contratista para una nueva presentación, la que deberá ser efectuada previa a la Recepción 

Definitiva. 

Los planos, una vez revisados y aprobados, serán firmados por la Supervisión de Obra y el 

Contratista o su Representante Técnico. 

 

5.2. Plan de trabajos 

El Contratista entregará a la Supervisión de Obra, al comienzo de la misma, tres (3) juegos 

de copias del Plan de Trabajos y su soporte óptico/magnético (CD/PD, en la versión MS 

Project o programa similar actualizado) correspondientes a la totalidad de las actividades y 

provisiones a ejecutar, con mención en el rótulo del nombre o iniciales del jefe o director de 

obra y del profesional que apruebe las mismas. 

El diagrama Gantt o Pert del Plan deberá estar desagregado en tareas, hitos, recursos 

humanos, materiales y equipos, con horas y costos asignados en valor absoluto y en 

porcentaje de avance y todos los demás datos necesarios para un mejor control y 

seguimiento de los trabajos por parte del personal afectado a la Supervisión de las Obras 

a ejecutar. El plan de trabajos presentado, al iniciar la obra, constituirá la línea de base del 

proyecto, debiendo el contratista presentar a la Supervisión de la Obra, el avance semanal 

de las tareas consignadas. 

Toda información suplementaria que sea necesaria y solicitada por la Supervisión de Obra 

deberá ser presentada por el Contratista en un plazo no mayor de 48 horas. El no 

cumplimiento facultará a la suspensión de los trabajos en el sector de que se trata y su 

prosecución será a exclusiva responsabilidad del Contratista. 

En los informes correspondientes a recursos humanos se indicarán los nombres y apellidos 

y número de DNI de cada uno de los trabajadores asignados a cada tarea. 

Los informes observados por la Supervisión de Obra serán devueltos y corregidos por el 

Contratista para una nueva presentación en el plazo de 48 horas. El Plan de Trabajos 

finalizado, con los resultados finales alcanzados, deberá ser presentado previamente a la 

firma del Acta de Recepción Provisoria. 

Los informes, una vez revisados y aprobados, serán firmados por la Supervisión de Obra y 

por el Contratista a través de su Representante Técnico. 
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5.3. Planos conforme a obra 

Finalizados los trabajos y en un plazo máximo de treinta (30) días corridos de aprobada y 

firmada la Recepción Provisoria, el Contratista deberá entregar a la Supervisión de Obra 

los respectivos Planos Conforme a Obra y demás documentación. 

El original se entregará en un soporte óptico/magnético (CD/PD), en la versión AUTOCAD 

2010 o superior, cualquiera sea su elección, más cuatro (4) copias en papel del proyecto 

realizado en Plotter (escala 1:500). 

Los planos a presentar serán todos aquellos comprendidos en el proyecto ejecutivo 

utilizados con las modificaciones correspondientes durante la marcha de los trabajos y 

ejecutados en escala adecuada según las normas IRAM ad hoc. 

Los croquis conformarán un plano general según sea para cada uno de los ítems 

intervinientes, pudiendo incluirse los mismos en los planos generales respectivos. 

Los juegos de copias se entregarán adecuadamente doblados y encarpetados. Cada juego 

de carpetas de tapa dura tendrá en la misma y en el lomo el logotipo de la DNV, el nombre 

de la obra y el nombre del Contratista; con mención en el rótulo del nombre o iniciales del 

dibujante y/o proyectista y del profesional que aprueba los mismos, versión de los planos y 

fecha de entrega. 

El incumplimiento de la entrega dentro del plazo fijado prorrogará automáticamente, en la 

misma proporción del atraso, el período de garantía de la obra. 

 

6. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El proyecto y construcción integral de la iluminación, será medido y pagado por unidad de 

columna de iluminación (piquete) al precio del contrato para el ítem: 

Este precio será compensación total por la ejecución de los sub-ítems que componen la 

presente especificación, mano de obra, equipos y herramientas necesarias para la carga, 

transporte y descarga de las columnas, autorizaciones y trámites ante la Empresa Provincial 

de la Energía, obras complementarias para el tendido eléctrico de provisión de energía y 

todo otro gasto necesario para la correcta ejecución de la tarea y el funcionamiento integral 

de la obra de iluminación.  



 
 

 2022 – “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

120 
DNV - 14 Distrito San Luis 

7. ANEXOS 

7.1. ANEXO I. Normativa técnica y recomendaciones de referencia 

7.1.1. Normas IRAM 

• Norma IRAM–NM 247-5 Cables aislados con policloruro de vinilo (PVC) para 

tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive. Parte 5: Cables flexibles (cordones). 

(IEC 60227-5, Mod.). 

• Norma IRAM-NM 280Conductores de cables aislados. (IEC 60228, Mod.) 

• Norma IRAM 1042-1 Protección de estructuras con esquemas de pintura. Parte 1: 

Introducción general, definiciones y clasificación de ambientes. 

• Norma IRAM 1042-2 Protección de estructuras con esquemas de pintura. Parte 2 - 

Estructuras de acero. 

• Norma IRAM 1042-5 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 5 - 

Hormigón y mampostería. Preparación de las superficies. 

• Norma IRAM 1042-7 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 7 - 

Galvanizado y electrodepositado. 

• Norma IRAM 1042-8 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 8 - 

Edificios de valor patrimonial. Lineamientos generales. 

• Norma IRAM 1042-9 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 9 - 

Esquemas de pintura. 

• Norma IRAM 1504 Cemento Portland. Análisis químico. 

• Norma IRAM 1619.Cemento. Método de ensayo para la determinación del tiempo de 

fraguado. 

• Norma IRAM AADL J2020-1 Luminarias para vías públicas. Características de 

diseño. Parte 1: Luminarias de apertura por gravedad. 

• Norma IRAM AADL J2020-2. Luminarias para vías públicas. Características de 

diseño. Parte 2 - Luminarias de apertura superior y lateral. 

• Norma IRAM – AADL J2020-4:2012: Luminarias para vías públicas. Características 

de diseño. Parte 4: Luminarias LED. 

• Norma IRAM – AADL J2021:2011: Alumbrado Público. Luminarias par vías de 

tránsito. Requisitos y ensayos. 

• Norma IRAM AADL J 2022-1. Alumbrado público - Luminarias – clasificación 

fotométrica  
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• Norma IRAM AADL J 2022-2. Alumbrado público – Vías de transito – Clasificación y 

niveles de iluminación. 

• Norma IRAM AADL J 2022-3. Alumbrado público - Métodos de diseño para el 

alumbrado público. 

• Norma IRAM AADL J 2022-4. Alumbrado público – pautas para el diseño y guías de 

cálculo. 

• Norma IRAM-AADL J 2024 Interruptores fotoeléctricos para iluminación exterior. 

Definiciones, condiciones generales y requisitos. 

• Norma IRAM AADL J2025Interruptores fotoeléctricos para iluminación exterior. 

Métodos de ensayo. 

• Norma IRAM AADL J 2028-1 Luminarias. Requisitos generales y métodos de 

ensayo. 

• Norma IRAM AADL J 2028-2 Luminarias fijas para uso general. Requisitos 

particulares. 

• Norma IRAM AADL J 2028-2-3 Requisitos particulares. Luminarias para alumbrado 

público. 

• Norma IRAM AADL J 2028-3 Luminarias empotrables. Requisitos particulares. 

• Norma IRAM AADL J 2028-5 Luminarias portátiles para uso general. Requisitos 

particulares. 

• Norma IRAM 2169 Interruptores automáticos. 

• Norma IRAM 2178-1  Cables aislados con dieléctricos sólidos extruidos para 

tensiones nominales desde 1kV (Um=1,2kV) hasta 33kV (Um=36kV). Parte 1 - 

Cables de potencia, de control, de señalización y de comando para tensiones 

nominales de 0,6/1kV (Um=1,2kV). 

• Norma IRAM 2178-2 Cables aislados con dieléctricos sólidos extruidos para 

tensiones nominales desde 1kV (Um=1,2kV) hasta 33kV (Um=36kV). Parte 2 - 

Cables de potencia para tensiones nominales de 3,3kV (3,6kV) hasta 33kV (36kV). 

• Norma IRAM 2181 Tableros de maniobra y comando de baja tensión. 

• Norma IRAM 2186 Tableros- Calentamiento. 

• Norma IRAM 2170/1 Capacitores para uso en circuitos de lámparas tubulares 

fluorescentes y otras lámparas de descarga. Generalidades y requisitos de 

seguridad. 
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• Norma IRAM 2170 /2Capacitores para uso en circuitos de lámparas tubulares 

fluorescentes y otras lámparas de descarga. Requisitos de funcionamiento. 

• Norma IRAM 2195 Tableros para distribución de energía eléctrica. Ensayos 

dieléctricos. 

• Norma IRAM 2200 Tableros para distribución de energía eléctrica. Prescripciones 

generales. 

• Norma IRAM 2240 Contactores. 

• Norma IRAM 2250Transformadores de distribución. Características y 

accesoriosnormalizados. 

• Norma IRAM 2281-3Puesta a tierra de sistemas eléctricos. Instalaciones con 

tensiones nominales menores o iguales a 1kV. Parte 3 - Código de práctica. 

• Norma IRAM 2281 parte IV, Puesta a tierra de sistemas eléctricos. Instalaciones con 

tensiones nominales mayores de 1kV. Parte 4 - Código de práctica. 

• Norma IRAM 2309Materiales para puesta a tierra. Jabalina cilíndrica de acero-cobre 

y sus accesorios. 

• Norma IRAM 2379Sistemas (redes) de distribución y de alimentación eléctrica en 

corriente alterna. Clasificación de los esquemas de conexiones (puestas) a tierra de 

las redes de distribución y de alimentación y de las masas de las instalaciones 

eléctricas de baja tensión 

• Norma IRAM 2444 Grado de protección mecánica proporcionada por las envolturas 

de equipos eléctricos. 

• Norma IRAM 2491 – Compatibilidad electromagnética (CEM). 

• Norma IRAM 2591 Tubos de acero al carbono, sin costura, de sección circular. Para 

usos estructurales y aplicaciones mecánicas en general, terminados en caliente. 

• Norma IRAM 2592 Tubos de acero al carbono, con costura, para uso estructural. 

• Norma IRAM-IAS U 500 2592. 

• Norma IRAM 2619 Columnas para Alumbrado. Características Generales. 

• Norma IRAM 2620 Columnas Tubulares de Acero para Alumbrado Vial. Parte 2 – 

Iluminación de Túneles. 

• Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 partes 1. Métodos de ensayo para cables eléctricos 

sometidos al fuego. Parte 1: Ensayo sobre un conductor o cable aislado vertical. 
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• Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 partes 10. Métodos de ensayo para cables eléctricos 

sometidos al fuego. Parte 3-10: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces 

de cables en posición vertical - Equipamiento de ensayo. 

• Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 21. Métodos de ensayo para cables eléctricos 

sometidos al fuego. Parte 3-21: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces 

de cables en posición vertical - Categoría A F/R. 

• Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 22. Métodos de ensayo para cables eléctricos 

sometidos al fuego. Parte 3-22: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces 

de cables en posición vertical - Categoría A. 

• Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 23. Métodos de ensayo para cables eléctricos 

sometidos al fuego. Parte 3-23: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces 

de cables en posición vertical - Categoría B. 

• Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 24. Métodos de ensayo para cables eléctricos 

sometidos al fuego. Parte 3-24: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces 

de cables en posición vertical - Categoría C. 

• Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 25. Métodos de ensayo para cables eléctricos 

sometidos al fuego. Parte 3-25: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces 

de cables en posición vertical - Categoría D. 

• Norma IRAM 62922Equipo complementario de iluminación. Balastos para lámparas 

de descarga (excluyendo las lámparas tubulares fluorescentes). Requisitos 

generales y de seguridad. 

• Norma IRAM 62923 Equipo complementario de iluminación. Balastos para lámparas 

de descarga (excluyendo las lámparas tubulares fluorescentes). Requisitos de 

funcionamiento. 

 

 

7.1.2. Normas IEC 

• Norma IEC Nº 157 Interruptores de baja tensión 63A. 

• Norma IEC Nº158 Contactores. 

• Norma IEC Nº269 Fusibles de baja tensión. 

• Norma IEC 60923 Aparatos auxiliares para lámparas. Balastos para lámparas de 

descarga (excepto lámparas fluorescentes tubulares). 
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• Norma IEC 60929. Balastos electrónicos alimentados en corriente alterna y/o 

corriente continua, para lámparas fluorescentes tubulares. Requisitos de 

funcionamiento. 

• Norma IEC61347-2-9 Dispositivos de control de lámpara. Parte 2-13: Requisitos 

particulares para dispositivos de control electrónicos alimentados con corriente 

continua o corriente alterna para módulos LED. 

• Norma IEC 61347-2-9 Requisitos particulares para dispositivos de control 

electromagnéticos para lámparas de descarga (excepto lámparas fluorescentes).  

• Norma IEC 62384 Dispositivos electrónicos de control, alimentados en corriente 

continua o corriente alterna para módulos LED. Requisitos de funcionamiento.  

 

7.1.3. Normas ISO 

• Norma ISO 9001 “Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos”  

• Norma ISO 14001 “Sistemas de gestión medioambiental  

• Norma ISO 39001 “Sistemas de Seguridad Vial”. 

 

7.1.4. Normas AEA 

• AEA 95101 – Reglamentación sobre Líneas Subterráneas Exteriores de Energía y 

Telecomunicaciones (Edición 2007). 

• AEA 95150 – Reglamentación para la ejecución de Instalaciones Eléctricas de 

Suministro y Medición en Baja Tensión (Edición 2007). 

• AEA 95201 – Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Baja Tensión (Edición 

2009). 

• AEA 95301 – Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta 

Tensión (Edición 2007). 

• AEA 95401 – Reglamentación sobre Centros de Transformación y Suministro en 

Media Tensión (Edición 2006). 

• AEA 95703 – Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas de 

Alumbrado Público (Edición 2009). 

• AEA 95704 – Reglamentación para la Señalización de Instalaciones Eléctricas en la 

vía Pública (Edición 2007). 

 

7.1.5. Normas CIE 
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• Recomendación de la Comisión Internacional de Alumbrado (Commission 

Internationale de L’Eclairage) CIE 23: Recomendaciones Internacionales para 

Alumbrado Vial. 

• Recomendación CIE 31 Deslumbramiento y Uniformidad en Instalaciones de 

Alumbrado Vial. 

• Recomendación CIE 32 Puntos Especiales en Alumbrado Público. 

• Recomendación CIE 47 Alumbrado Vial en Condiciones de Humedad. 

• Recomendación CIE 61 Alumbrado de Accesos a Túneles. Investigación sobre las 

bases para la determinación de la luminancia en la zona de umbral  

• Recomendación CIE 88:2004 Guía para el Alumbrado de Túneles y Pasos Bajo Nivel 

en Vías de Tránsito  

• Recomendación CIE 93 El Alumbrado Vial como Medida para la Prevención de 

Accidentes  

• Recomendación CIE 115 Recomendaciones para el Alumbrado Público para 

Tránsito Automotor y de Peatones (reemplaza a CIE 12.2)  

• Recomendación CIE 127: 2007: Medidas de los LED. 

• Recomendación CIE 132: 1999: Métodos de diseños para iluminación de carreteras. 

• Recomendación CIE 140 Cálculos de Alumbrado Vial (reemplaza a CIE 30.2). 

• Recomendación CIE 193: 2010: Alumbrado de Emergencia en Túneles de Carretera. 

• Recomendación CIE 194: 2011: Mediciones in situ de las propiedades fotométricas 

de Alumbrado de carreteras y de túneles. 

• Recomendación CIE DIS 025/E: 2015: Método de prueba para lámparas, luminarias 

y módulos LED.  

 

7.1.6. Otras Normas y Recomendaciones 

• Norma IEEE 80 Calculo de sistemas de puesta a tierra para instalaciones de alta 

tensión 

• Norma ANSI / IEEE Std.80 - 1986 (IEEE Guidefor Safety in AC Substation 

Grounding) o EXIGENCIAS DE LA COMPAÑÍA PRESTATARIA DE SUMINISTRO 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA LOCAL, con relación a la provisión de energía en los 

puntos de toma. 

• Norma ANSI C136.10  
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• Recomendaciones para la iluminación de carreteras y túneles (Dirección General de 

Carreteras de España). 

• Iluminación (Asociación Argentina de Luminotecnia).  

• Roundabouts an informational guide (Federal Highway Administration-N° FHWA-RD-

00-067). 

• Standard Specifications for Structural Supports for Highway Signals, Luminaries and 

Traffic Signals – AASHTO 1985. 

• Roadway Lighting Design Guide - AASHTO October 2005. 

• Norma DIN EN 13201 Road Lighting. 

• Norma BS 5489-2 Código de Práctica para el Diseño de Alumbrado Vial. Parte 2 – 

Iluminación de Túneles. 
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ANEXO II. Circular 12523/200 
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ARTÍCULO N° 26: DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO 
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I – DESCRIPCIÓN  

Para este ítem será de aplicación el Inciso A) DEMOLICIONES VARIAS del Pliego de 

Especificaciones Técnicas Generales de la DNV – Edición 1998. 

Este trabajo consiste en realizar demoliciones en los sectores que indique el proyecto.  

La demolición de la estructura del pavimento debe llevarse a cabo con el máximo de 

cuidado a fin de recuperar en lo posible los materiales integrantes, para una posible 

utilización posterior que determine la Supervisión. La Contratista deberá presentar un 

programa y secuencia operativa a la Supervisión y/o Inspección de Obras para su 

evaluación, donde se describan equipos, lapsos de las actividades, en el caso de cortes 

parciales del tránsito recaudos a adoptar, señalización de desvíos y toda otra medida de 

seguridad. Dicho plan de acción debe presentarse con una antelación de por lo menos DIEZ 

(10) días antes del inicio previsto de los trabajos. 

Todas las tareas deben programarse para ser realizadas en horario diurno, sin que se 

registre interferencia alguna para el tránsito en horario nocturno. 

Los materiales recuperados y productos de las demoliciones que no tengan una utilización 

posterior, serán acopiados y la disposición final de los mismos y los residuos que se 

generen. 

Si los trabajos implican el corte del tránsito y/o la circulación del mismo, las etapas a 

desarrollar no podrán abarcar una extensión en longitud superior a los 1000 (mil) metros a 

fin de minimizar los inconvenientes para el tránsito y la apertura de tramos contiguos de 

demolición se autorizarán cuando las condiciones de seguridad de la etapa ejecutada – a 

criterio de la Supervisión y/o Inspección de Obras – permitan la circulación vehicular sin 

riesgo alguno. La Contratista deberá prever especial atención al aspecto del señalamiento, 

atento a que los espesores a demoler pueden generar diferencias importantes en las 

trochas de circulación, cuestión que deberá contemplar al diagramar la señalización de los 

desvíos y la información a los usuarios de la ruta. 

 

 

III – MEDICIÓN 

Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2) y se pagarán al precio 

unitario de contrato estipulado para el ítem respectivo. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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IV – FORMA DE PAGO 

El presente ítem, medido como se indica precedentemente, se pagarán al precio unitario 

de contrato estipulado para el ítem respectivo, incluyendo en este reconocimiento la 

organización y su mantenimiento mientras duren los trabajos, el aserrado, la extracción de 

trozos de hormigón y material subyacente, el traslado a los lugares de depósito que indique 

la Inspección, y todo otro elemento necesario para dejar el trabajo terminado a satisfacción 

de la Inspección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO N° 28: PROYECTO EJECUTIVO 

 

I – ALCANCES Y OBJETIVOS  
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El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a perfeccionar y optimizar el proyecto existente, 

efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y plazos 

previstos en el presente pliego. 

Considerando que el proyecto existente define la totalidad de las obras que se licitan, bajo 

ningún concepto se aceptará durante el desarrollo del Proyecto Ejecutivo modificar tales 

definiciones.  

La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Cálculo. Estas 

incorporarán la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. El 

proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los 

ajustes de cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto 

existente. 

El Comitente podrá formular observaciones, requerir demostraciones, fundamentos, etc., e 

imponer correcciones, reelaboraciones y toda tarea que considere pertinente para la 

aprobación de la documentación de proyecto presentada. 

Deberá presentar en formato papel y digital, así como en formato Civil 3D toda la 

documentación, sin excepción. Será condición necesaria para su revisión y 

aprobación. 

 

II – MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  

Los trabajos descriptos se medirán de manera global (Gl) y se pagarán al precio unitario de 

contrato estipulado para el ítem respectivo una vez aprobado el mismo, no debiendo 

superar este el 1% del presupuesto oficial. 

Dicho precio será compensación total por todas las tareas, materiales, mano de obra y 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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